
-• 

//¿} 7.-2~ 
417 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DEMEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTL'DIOS PROFESIONALES 
CAMPL ·s ARAGOS 

••ANA LISIS Y CONSIDERACIONES JU DI RICAS EN EL 
DELITO DE FALSO TESTIMONIO PREVISTO EN LA 

FRACCION 1 DEL ARTICULO IS6 DEL CODIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MEXICO ... 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: · 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRES ESTA 

CHRISTIAN GIO'' ANNll BARRERA PARRA 

ASESOR: LIC. ~IARIA GRACIELA LEON LOPEZ 

MEXJCO 2QU 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





PAGINACION 
DISCONTINUA 



·"~ractcc:1m1cn10!"> 

El presente traba.10 es el fruto de alearías~· rr1s1ezas. as1 como corme. 

valor perseverancia. por tanto agradezco a Jas s1¡zu1en1es personas· 

A LO MÁS VALIOSO QUE TES 00: 

MIS PADRES 

FERNANDO BARRERA QL:ISTERO ) LOL:RDES PARRA MILLAS por tndo el 

estimulo. apoyo. amor. enseñanzas y ded1cac1on que ~·empre me han brindado 

haciendo un esfuerzo extra por estar conm1~0 en todo momento y evnar que ca1p.a 

en la nfücc1ón. asi como por 1oc~o ¿iquello Que no se puede e.xpresar con palabras. 

sin us1edes nunca huo1ese Uego:1do has1a a es1a etapa. Espero nu~ el presen1e 

trnbnlo reOeie el producto <1c=" 1ndo$ v cndn uno de los esfuerzos. snct1t1c1os. 

conse.1os y desvelos que hi\n hecho por vern"lC" crecer y que nuncn podre! 

recompensar. sobre 1odo es el resullado de la con11anza que tuvieron en mi. 

Debido n lo anterior. ustedes son ldS personas que mas ndmiro en la v1dn, 

A MIS HERMANAS: 

LIZET y .-\Ll.~S. Espero verlas siempre: con Ja 1n1enc1ón de superarse. de llegar 

mas le1os que los demas. se que son capaces de ello y mucho más Las quiero 

mucho. 

A mis abuelitos: Gloria !\1lllán !\1argarno Parra ~· Gu1Uerm1nn Qum1ero. quienes 

siempre escuchan a toda .~u descendencia cuando necesnamos de sabiduría. por 

lo que con un gran afecto llevan a cnbo sus observaciones de nuestras conductas. 

exhortándonos a 1ra1ar de llevar una vida sin mbulac1ones: asi mismo por que 

cuando se necesna apo,.·o. no es necesario pedirles su ayudil. ya que siempre 

estánahi. 

A mis 1fos Jorge y Jase Luis Parra !\11Uán: Jorge. Guillermo. Grac1ela. Elv1ra. Maria de 

la Luz ti:. J. y !\.ta. DeJesU.s Barrera Quintero y sus respectivas familias. por el canflo y 

apoyo que siempre me han brindado. siendo e.1emplo de lucha ~· superación. asi 

como por los valores morales Jnvolucrados }•por ser par1e alicuota de m1 famUla. la 

cual es una de tas mas prodi1;uosas del mundo. espero ver que sus sucesores 

sigan ese e1emplo. 

De igual forma a Rosario !\.ton1es Laguna. Jorge. Clnt1a y Fer Parra M .• Diego Barrera. 

a LdJana ZarazUa Pérez y Omar Herrera Parra. A las ramillas SAnch~z Arenas y 
Herrera P<Jirra. 

'JT'~"'"' f'QN 
FALLA J.;E ORIGEN 



·"'s;tradcc1mlentos 

Un a11radeclmlento muy especial a la L1~enc1ada Sonia López Aya&a por su 

pac1enc1a brindada~· comparur parre de su sab1duria en la elaboración de este 

1rabajo y brindarme ampl1amen1e su am1~ .. md. asi como al L1ccnc1ado AJ"qulmcdes 

Lópcz "yaJa. por su apoyo e 1nteres Pi>lra ver el presente 1raba10 concluido. 

A Mara Nidia Garcfa cano !\1 .• por los 1nolv1daoles momen1os comparndos y por 

dedicar iodo sin ex11our nad.:i 

A Ja licenciada Marfa Gractela León López por el asesoramiento profesional en Ja 

conc1us1on del preser.1~ 1rab¡')10. d.::01 m1s1 no pvr e• protes1onallsmo que refle1a en 

cnd.Lt acto de su v1d;:i, 

A mls amigos: Ismael González Lara v Veron1ca ~1e'-~~. asi como a todos los 

nm1~os que se encuentran ciesemper'\ando sus labores en IJs mesas cinco y ocho 

de trámne en L.Lt peri~• y primer 1urno en LOS Re:!i-·es. La paz: ·"' Jos miembros de la 

genernc1ón 1 008·:?00:? con Jos que comparu un .:iulit. y us1edes S.Ltr-en quienes 

son. ·"'Sradezco por compan1r sus conse.1os y ae esa mnnera de esumularme. 

contribuir moralmente en la culm1nnc16n de esta etnpil profesional. ·La auten11ca 

amistad comienza en la Juventud. conunua en Ja madures y dura i"1as1a la ve.1ez~. 

A los Licenciados Juan García vazquez. Juan ·""-ntomo Truullo Carrillo. y Roberto 

Valle Rodriguez. por transmitir en determinado momen10 pane de sus 

conoc1m1en1os )' esumulo de supcrac1on 

AJ H. Jurado. por la d1sunc1on que me hncen ..ti concurrir ..:i 1a .sus1en1uc1on de m1 

dlsenac1ón profesional. a¡tradec1Cndoles de antemano su honoraole presencia. 

A Jos profesores de la ESEP .-..ragón por su cátedra. consc1os. platicas y 

ensel'\anza por ser lo mas 1mport.an1e en Ja tormac1ón profesional de las personas. 

Pero sobre 1odo a la t.:nlversldad Nacional Autónoma de Mexlco. E!"ro.EP Ara•ón. de 

quien orgullosamente formo parte. Gracias por darme la oportunidad de Ingresar a 

esas aulas. por educarme)' formarme como profes1on1sta y persona. por haberme 

ensel'\ado n amar y respetar m1 casa de estudios. asi como por Jilrabar en mi 

corazón el espfrnu puma q~e me enorgullece. 

TE2IS CCN 
FALLA L1E ()hIGEN 



..... ¡:!rc.cic:c:1m1c:nto~ 

A Rosaura Osorlo Antonio. por todo tu amor. caru"!io. apnyo. comprensión. 
sc=gundad. toleranc1a y cont1nnza deposnada. por ·.:su.u corm1¡;.o en todo 

momen10 '.!>" luJ:!:ar que lo he requerido '.!>" contas;;t1arme de esos deseos de 

superación. 

TE~~~ C0N 
FA,L; '· ·: .... r.i nPT~F.N J...i/: J .. ·'~ .... J>.\-•...J.!.J .. 
~------·· -------



1 N D 1 C E 

ANÁLISIS V CONSIDERACIONES.JURIDICAS EN EL DELITO DE FALSO 

TESTIMONIO PREVISTO EN LA FRACCIÓN 1 DELART(CULO 1 56 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

INTRODUCCIÓN. 

CAPITULO 1. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENERAL. 

1. 1. Concepto de dclllo. 

1.2 Aspecto Positivo. 
1 .2. 1 Conducta o hecho 
1 .2.2 Tipicidad 
1.2.3 . ._mijuricidad 
t .2.4 Imputabilidad 
t .2.5 CUipabiiidad 
1 .2.G Punibilldad 
1.2.7 Condiciones Objetivas de Punibllidad 

1.3 Aspecto Nega1tvo. 

.... ,usencia de conducta 
-"'liplcldad 
Causas de licitud o ,ustlflcación 
lnimputabUidad 
lncUlpabllidad 
Excu_,.;;as Absolutorias 

1.3.1 
1.3.2 
1.3.3 
1.3.4 
1.3.5 
t.3.6 
t.3.7 Ausencia de Condiciones Objetivas de punlbilldad 

C.""-PIT'..'LO 2. ELEMENTOS DEL TIPO. 

2.1 Elementos C>bjellvos. 

2.1.J. 
2.1.2. 
2.1.3. 
2.1.4. 
2.1.5. 
2.1.6. 
2.1.7. 
2.1.8. 
2.1.9. 

Conducta 
Sujetos 
Objeto 
Resultado 
Medios 
Referencias temporales 
Referencias espaciales 
Referencias ele ocasión 
Lesión o puesta en peligro 

'J'E C' rr• r• r"' "1'.J '..)_ J ........ •,.'! \! 

FALLA DE O:SIGEN 

s 
s 
8 
g 
11 
12 
IS 
17 

18 

18 
20 
21 
24 
26 
27 
28 

29 

29 
33 
35 
36 
37 
39 
40 .... 
42 



1 N O 1 C E 

2.2 

2.3 

Elementos Subjetivos 

2.2.1. 
2.2.2. 
2.2.3. 

Dolo 
Culpa 
Dlst1n1os del dolo 

Elemcn1os Norma1ivos. 

C.11.PITULO 3.EL PROCEDIMIENTO PEN.11.L PREVISTO EN L.11. 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3. 1. El Proccdimlenl<> Penal Mexicano 

3.1.1. Averiguación Previa 
3.1.1.1.lnicio 
3.1. 1.2. lntei;uación o contenido 
3. 1. 1 .3. Detcrminac1ún o conclu....;tón 

3.2.2. Proceso penal 
3.2.2. 1. Prcins1rucción 
3.2.2.2. lnstruccJón 
3.2.2.3. Juicio 

C.11.PITULO 4. CONSIDERACIONES .JURÍDIC.11.S ACERCA DEL 

DELITO DE FALSO TESTIMONIO. 

4. 1. El delito de Falso Testimonio previsto en la fracción 1 el 
articulo 1 56 del Código Penal para el Estado de México. 

4.2. Consideraciones juridicas. 
4.2. 1 ."'1cance jurídico del lérmino in1err<>Rado. 
.a..2.2 La in1ervenctón de la autoridad pública y el fedatario 

corno pane esencial en ta configuración del delito. 

4.3. Propuesta en la aplicación del delito de falso testimonio 
previsto en la fracción 1 del artículo 1 56 del Código Penal. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGR.ll.FÍ.11.. 

TESTS CON 
FALLA DT r,tnGEN 

44 

45 
47 
50 

51 

53 

54 
56 
59 
63 

65 
69 
73 
75 

78 

82 
90 

97 

104 

IOD 

11 



j 
.t •• 

Inl"roducción 1 

TESIS CON 



INTRODUCCIÓN 

Es bien sabido que en diversos trámites administrativos así 

como en un proceso judicial. sea cual fuese la materia civil. laboral. 

penal. o alguna otra rama del derecho. el interesado en algún trámite. el 

ofendicto de cierro deliro. el procesado. el demandado. así como el 

actor en algunos casos. no relatan hech<>S como en realidad 

sucedieron. sino que interpretan los hechos y los determinan 

encaminados a sus respcctiv:>s intcrt::scs. con el objeto lógico de tener 

una ventaja con relación n su cqntrario trilttincinsc de un Juicio ,.., una 

ventaja o lucro en alRun<.JS trámites ndministrativc.>s o notariales. 

Situación que puede llevarse a cabo de n,anera oral. 

directamente ante lü autoridad n el fedatario. o l"'".>icn de manera escrita. 

Sin embargo. aunc.¡ue de comprobarse la falsedad en que 

incurre In persona que emite su t::orresponciientc declaración sea c.">ral o 

escrita. no da lugar a la configuración del delito <le falso testimonio. 

previsto en la tracción 1 del étMíc-..do 1 56 del Códi~o de Procedimientos 

Penales para el Estado de México. tc.>cta vez que dich<.> prcce,:>to exige 

para su configuración que la persona al ser interrogada por la autoridad 

pública <> fedatario en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas 

falte a la verdad. 

En consecuencia. ajustándose a lo que estrictamente señala el 

precepto. para que se pueda configurar el cuerpo del delito de éste 

ilícito. habrá necesariamente d<" ser interrogada la persona que haya 

hecho la falsa deposición sobre los hechos controvertidos. cosa que 

muy pocas ocasiones sucede ante el fedatario o ante autoridades 

públicas. las cuales en dado caso solo protestan a la persona para que 

se conduzca con verdad. y si estos hechos son denunciados ante el 

!\.1inisterio Público. este considera el principio de la exacta aplicación de 

la ley penal. la cual hace necesario del interrogatorio por Jo que a falta 

TESIS CON 
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INTRODUCCIÓN 

del mismo no se tiene por acreditado el cuerpo del delito. no obstante 

que la declaración sea a rodas luces falsa. 

Para la configuración del deliro. en un procedimiento. trámite o 

juicio solo puede d<Jrsc a través c1e un intcrro~a1ori<.> como lo puede ser 

por ejemple> Hl absolver posiciones en un juicio. 

Siendo éste t:!I mismo criterio de Jueces Penales que conocen 

de Ja causa en los cusos en que el Ministerio Público cjcrcil<t acci<)n 

pcnC:JI por la ....:'-'mi~ión del ctclito en comento. quienes consideran 

igualmente que se debe cumplir cc>n la respuesta a un interrogatorio. y 

se compruebe que dichas rcsput::sta han sicto falsas para la 

configuración del ilícito en cuestión. Es aqui donde surgen criterios 

encontrados. ya que en tesis jurisprudcnciales la .Suprema Corte de 

Justicia. emite su posturn étl mencionar que por el termino interrogar 

debe entenderse no solo li't declar;:ición emitida cte manera oral ante la 

autoridad púl>lica. sino taml>ién lél que se realiza c1c manera escrita en 

actuaciones y no siendo necesario que la falsa cicJ:>osición haya sido 

hecha a base de pre¡;iunras. 

Para poder comprender la dificultad en la interpretación que 

realizan agentes del Ministerio Público y Jueces penales en la 

integración del delito de delito de falso testimonio. se debe analizar la 

problemñtic~ que ucn!"rcn el decir una falsedad ante cualquier tipo de 

autoridad bajo una protesta de conducirse con verdad y dicha 

declaración sea emitida libremente o bien. bajo la respuesta a un 

interrogatorio directo formulado al sujeto activo del delito. 

El bien jurídico tutelado en el delito de falso testimonio es la 

administración de justicia. por lo tanto no puede decirse que la falsa 

declaración deba realizarse forzosamente bajo un in1errogatorlo. ya 

que la mayoría de declaraciones falsas emitidas ante diversas 

D 



INTR00UCCION 

autoridades producen sus efectos desde el momento en que la 

c.utoridad o el fedatario 1enga conocimien10 de los mismos. y no se 

puede esperar hasta que haya un interrogatori<>. para proceder en 

contra del activo del delito. ~'ª que en ocasiones no procede o n<.> se 

llega a la instancia del interrogatorio directo, aunado a que al ser un 

delito que infringe el bien jurídico tutelado que en este caso es la 

administración de justiciél. es pcrseguible de ofick>. 

independientemente de que también afecte a una persona ::=n particular 

con las declaraciones falsas. 

Cal>e hacer Ja aclaración de c¡ue únicamente el inculpado se 

encuentra protegido por el derecho y garantia constitucional de la no 

auto incriminación. por lo que aunque falte a la verdad. no procederá 

~~,veriguaci6n Previa en su contra por haber c<1uso ~..-.: exclusión del 

delito. 

....,si pues. en el presente trabajo se llcvar<l a caho un an<ílisis de 

los elementos del delito en general. donde se ¡:¡nalizarrín los aSJ">eCtos 

positivos con los que se acredita el cuerpo del c'elito y la probable 

responsabilidad. así como los aspectos negativos en donde se 

encuentra entre otras la ausencia de conducta. causa~ de justificación e 

inculpabilidad. De igual forma se estudiarán los elementos del tipo de 

falso testimonio para comprender las formas en como se puede 

n1anifesmr el delito. posteriormente se señalará la integración del delito 

de falso testimonio en el procedimiento penal en Méxi~o y se analizará 

detalladamente la problemática para integrar el cielito en cuestión. los 

alcances del término interrogado y la intervención de la autoridad y el 

fedatario corno parte esencial en la configuración del Ilícito en comento. 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENEHAL 

1 .1. CONCEPTO DE DEl-ITO. 

A lo lar~o de la hisloria del derecho pt!nal. numerosos juristas. 

han tratado de encontrar una definición general del término delito. con 

validez universal. lo que en modo alguno no ha sido posible debido a 

que. como lo señala. el maestro Fernando Castellanos Tena. ·e1 delito 

está íntimamente Ji~ado a la manera etc ser de cada pueblo y a las 

necesidades de cada época. los hcch<-1'S que unas veces han tenido 

ese carácter. lo han perdido en runc1ón de situaciones diversas y. al 

contrario. acciones no <fclictu<1s:-is hnn sido e:-i~ida:s delitos·.' 

So obstante ello. se analizare) lo que se ha cJefinido como delito. 

comenzando por su raíz ctimolúRica que deriva del verbo latino 

"Delinquere. a su vez compucstc> D<..-- Linc¡uerc..-. dejar. y el prefijo De. se 

toma como Linquere \?ia/71 o Rectnrn \/ü1rn y significa: dejar o 

abandonar el buen camino-.;? 

Por esta razón el jurista Francesco Carrara. escribió que el delito 

es el abandono de la ley. además de definirlo como: '"La infracción de la 

ley del Estado. promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos. resultan1<:: de un acto externo clcl hombre. positivo o 

negativo. moralmente imputable y políticamente dañoso·.3 

Para el maestro Carrara. el de!ito no es un ent~ de hecho. sino un 

ente jurídico. porque su esencia se hace consistir necesariamente en la 

violación del derecho: llama al delito infracción a la ley. en virtud de que 

un acto se conviene en delito únicamente cuando choca contra ella. por 

lo que para no confundirlo con el vicio (abandono de la ley moral), ni 

con el pecado (violación de la ley divina). afirma su carácter de 

1 CAs:TELLJ\.NOS TENA. Fernando. 1.Jrw:amJt:ntns eJccrw:ntetes <*: Ocft:cbo &:na' :z••. 
Edición. Porrúa S.A- México 1986. página 1 25. 

;i VILl-'\LOBOS. Ignacio. Ort:rectzo ptcnal &.tekkann. Parle C.eneral. s• edición. Porrúa 
Sociedacl Anónima. México. t 990 página 202 • 

.>CASTEL.LA.NOS TENA. Fe . s 1 2 5 y 1 ;!6. 
~~· -,.,.., ----.. 
' - . '.~C::..V 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN OENERAL • 
infracción a la ley del Estado y agrega que dicha le)' debe ser 

promulgada para proteger Ja seguridad de los ciudadanos. pues sin tal 

fin. carecería de obligatoriedad. 

Otro grupo de doctrinarios mencionan que el delito: "es el 

comportamiento humano. que. a juicio del legislador. contrasta con los 

fines del Estado y exige como sanción una pena IAntoliseil. Delito es 

toda acción que ofende gravemente el orden étic<>juridico y por eso 

merece aquella grave sancióri que es la pena <Giuseppe Maggiorc::J. Los 

delitos son las acciones que. u juicio de !ns personas autorizadas para 

expedir las normas jurídicas hacen imposible o ponen en peligro la 

existencia y la consen,.·ación de Ja sociedad fGrispigni>""". 

En la doctrina !\.1cxicanri. tratadistas como el maestro Fernando 

Arilla Bas. señala que el delito es 00esencialmcnte. una conducta activa u 

omisiva. cuya ejecución se c:-:>n111ina por la norma con la imposición de 

una pena ... 5 Por su parte e: maestro Raúl Carranca y Trujillo dice que el 

delito "es simplemente una conducta (acto u omisión> reprobable o 

rechazada (sancionados). La reprobación mediante la amenaza de una 

pena <por las leyes penales). No es necesario que la conducta tenga 

eficaz secuencia en la pena basta con que ésta amenace. es decir. se 

enuncie como consecuencia misma. legalmente necesaria. La noción 

teórico-jurídica del delito pued"" así fijarse"." 

En esta tesitura. la legislación en el Estado de México. ha 

definido al delito. desde el Cé>di~o Penal de 1871 que en su articulo 1" 

disponía: "Delito es la infracción voluntaria de una ley penal. haciende> lo 

que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda". concepto donde se 

NAVARRETE RODRfGUEZ. Oavk:1.. CqnyyvarkJs rlrx;U''né"es liei?'shV1\ps y 
«v1sr1nKfenciaJe5 a1 ccicfien peom para el ES'ado de \fé!'irx>. Tomo l. 2• edk:ión Méxkx> 
1 907. página 30. 

ª ARILLA DAS. Fernando. El Pa7<Y:ct1mjenrg Pf:nalcn Vérko. 1 o edición. Ponúa Sociedad 
Anónifna. México 200 1. página 1 o. 

• NAVARRETE RODRIGUEZ. Davtd. Ob. Cll. Pagina 30. 

l'!:S!S f70H f 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO l!N GENE.MAL 

observa que en dicha ley no hay sanción. sino una simple infracción 

por hacer Jo que la ley prohibe o dc_iando de hacer lo que manda 

<acción u omisión> una conducta voluntaria que ciescarta Ja culpa como 

elemento ciel delito considerando solo el dolo. 

Posteriormente el C<'><..Ji~o Penal para la entidad de 1 029. 

establecia en su Tirulo Primero. artículo l l. que ·oeJito es la lesic~n cic un 

derecho prote~ido lcgétlmente f:>or una sanci<'.'.>n penal·. En primera 

instancia. pilrecc que este precepto lcg,al. soto tomél en t..:uentil ei 

resultado. es decir. Ja lesión etc un derecho. que podría ser producido 

por cualquier causa. sin cmbargc.> en el segundo párrat·o <iel mismo 

numeral se aclara esta situación al prt::ccptucu que ·1os actos ~, las 

on1isiones conminados con unri sanción. son los tipos lc~ales de los 

delitos"". De nhí que únicamente puede ser cielito las acciones y 

omisiones. Otra falta de técnica jurídica y lcgislat1va. se encuentra en 

que solo menciona sus electos como si no existieran bnstantes causas. 

adcmc"1s ""~o comJ:>rende los delitos de peli~rn y olvida c1ue hay delitos 

que no lesionan Derechos. sino los bienes por ell<">S prote~idos. CRaúl 

Carrancii y Trujillo y Carrancá Ri'-··as)".7 

Debido a la deficiente estructura jurídica del Código Penal de 

l 029. calificado ele constantes reenvíos. duplicidad de conceptos y 

contradicciones notorias. que dificultan su aplicación práctica. fue 

abrog<ldo en rnc:-ins de dos años por el Códi~o Penal para el Distrito 

Federal en materia Común :y· para toda la República en rnateria del fuero 

federal. que define al delito en el primer párrafo de su articulo 7". que a la 

letra dice: -oelito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales-. 

concepto que ha merecido severas criticas por parte de la doctrina 

juridica mexicana. en el sentido de que dicho precepto poco o nada 

dice. al no precisar cuales son esos actos u omisiones. y bajo que 

condiciones son sancionables. exigencias del principio de legalidad. 

.,. lbidem. PáJlirla 29. 
r-----------~ 
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CAPITULO l. ELEML?.NTOS DEL DELITO EN GENERAL 

consagrado en el articulo 1 4 de la Carta Magna. en el sentido de que no 

hay deliro ni pena sin ley. Resulta indudable que el citado precepto 

señala que el objeto de las normas penales sólo pueden ser las 

acciones o las omisiones: lo cual supone la regulación previa de los 

tipos legales y su punibiiidad. 

En linea con lo anterior. el Código Penal para el Estado de 

México de 1 986. solo se limita a señalar que el delito J"">Uede ser 

realizado por acción. omisión y comisión por omisión. sin establecer su 

definición. Por su parte In nctuill lcy sustantiva para el Estado de México 

en su artículo G lo define .scñalanc1o que: ""El delito es l<:-1 conducta típica. 

antijurídica. culpable y µunible-. concepto que es idc)neo por contener 

los elementos esenciales del delito. y que son sustentados entre otros 

autores. por el maestro Fernando Castellanos Tena. c.¡uien señala •Los 

elementos esenciales del deliro son: conducta. tipicidad. antijuridicidad 

Co antiJuricidad> y culpahilidad. más esta última rec1i...iere de la 

imputabilidad como presupuesto necesario. Desde el punto de vista 

cronológico. concurren a Ja vez. todos estos factores: por ello suele 

afirmarse que no guardan entre si prioridad temporal. pues no aparece 

primero la conducta. luego la tipicidad. después la anfi_iuricidad. 

etcétera. sino que al realizarse el deliro se dan todos sus elementos 

constitutivos. Mcls en un plano estrictamente lógico. procede observar 

inicialmente si hay conducta: luego verificar su amoldamiento al tipo 

le.gal: tipicidnd: después constatar si dicha conducta típica está o no 

protegida por una justificante y. en caso negativo. llegar a la conclusión 

de que existe la antijuricidad: en seguida investigar la presencia de Ja 

capacidad intelecrual y volativa del agente: imputabilidad y. finalmente. 

indagar si el autor de la conducta típica y antijurídica. que es imputable. 

obró con culpabilidad".• A la que solo faltaría agregar que si se acredita 

la culpabilidad del activo. procederá la Imposición de una pena. 



CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENE.. tAL 

Al haberse analizado en este apanado alguna« definiciones de 

delito. tanto en su contenido. como en su evolución: sin embargo. al 

rener en cuenta los códigos pto!nales vigentes. en las diversas 

entidades federativas cabe recordar la solución tan práctica como 

cínica. propuesta por el Ingles Jcrcm:1-· Bentham. quien menciona: "Es 

delito lo que la ley considera como tar .º 

1 .2 ASPECTO POSITIVO. 

La teoría del deliro estudia sus elementos. nc~¿uivos y positivos. 

así corno las formas en que se manificSlil. 

Es este apartado se analizarán los elementos ctel delito. en su 

cspecl<> positivo. así se señalan k>.s siguientes: 

1.2.1. CONDUCTA O HECHO. 

La conducta es et comr><>rtamicnro humano voluntario (en 

ocasiones es involuntario y puede tener an1e el derecho penal. 

responsabilidad culposa). activo cacción o hacer pos!tivo). o negativo 

!inactividad o no hacer>. que produce un resultado. Según la doctrina. a 

la conducta como elemento positivo del delito. también .;;e le denomina 

acción. hecho. acto o activirtad. siendo como ya se ha dicho una 

manifestación de voluntad. consistente en un hacer <> no hacer que 

produce el resultado. tomando en consideración que el ser humano es 

el único ser sujeto de sanciones. 

En efecto. solo el ser humano es capaz de ubicarse o 

constituirse como sujeto activo de la conducta. descartándose a los 

animales. En la antigüedad. se llegó a considerar a los animales como 

u WCClº'' 1RIO ll !BIQICO ese 1s1 Siglo XXL (!dJloriol (!spo.SD calpc. Socicdod l\nórnhvJ 
Mad.r1d 1gg1. · 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN G~NERAL 

delincuentes. distinguiéndose tres etapas: El Fetichismo. que 

humanizaba a los animales. equiparándolos a pe~sonas. El 

Simbolismo. que si bien es cierto. admitía ciue Jos animales no 

delinquen. admitía en cambio su castiR:o con el único fin de causar 

impresión en la comunidad: y por último. solo se castigaba al 

propietario del animal dé1ñoso. 

Como .se menciona. dos son las formas bajo las cuales puede 

manifestarse la concJucta: 

a) Acción.· Consistente en el actuar o hnccr. es un hecho posUivo. 

c1uc implica llevar a cal>o uno o varios movimientos corJ>0rales 

(cometiendo la infracción por sí mismo o por medio de al~ún 

instrumento. nnimal o persona). En la acción existe un deber de 

abstención que el sujeto activo viola al actuar. así se encuentran como 

elementos de !a acción: 

;. La voluntad. referida en cuanto <l que cJ sujeto quiera la 

acción. aún cuando no quiera el resultado. 

;. La actividad. es decir. el hacer positivo que realiza el sujeto)'. 

el deber Juridico de abstenerse. existiendo un deber jurídico de no 

obrar. que el sujeto no respeta. 

bl Omisión.· Consiste en no hacer o dejar de hacer. Implica en 

consecuencia el modo o forma negativa del componamiento. es una 

conducta inactiva. La omisión puede darse de dos formas: 

; Omisión simple. También conocida como omisión propia. 

consiste en no hacer lo que se debe hacer. ya sea voluntaria o 

involuntariamente. con lo cual se produce un resultado meramente 

formal o juridico. por ejemplo los delitos contra el respeto a los muenos 

Tr:"r~ C'OH 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENERAL • 
y violaciones de inhumación y exhumación. establecido en el aniculo 

226 del Código Penal para el Estado de Mexico que señala "A los que 

retengan cadáveres. partes o restos humanos en una clínica. sanatorio. 

hospital o en otro lugar similar por mayor tiempo del aconsejado por 

las normas de salud con el objeto de que Jos familiares o deudos 

paguen los gastos cte hospitalización. atención. tratamiento u 

operaciones. salvo que sea por instrucciones del Ministerio Público o 

autoridad judicial que requieran la retención c:iel cadáver para el 

cumplimiento de sus funciones-. 

El delito de simple omisión existe cuando hay 

incumplimiento de una norma legal. su esencia radica en la inejecución 

de una orden o manda!o previsto en la ley. lo cual provoca el resultado 

jurídico. rnéi.s no material: esto cs. por el solo hecho de no cumplirse lo 

prescrito por Ja norma penal. se consuma el delito. té11 es el caso de la 

desobediencia a un mandato judicial. 

; Omisión impropia.· También conocida como comisión por 

omisión. consiste en un no hacer voluntario. produciendo esa 

abstención un resultado material. Aquí se produce un cambio en el 

mundo exterior. ya que el sujeto con su conducta inactiva produce la 

violación de dos normas una prohibitiva y otra perceptiva que obliga a 

realizar una acción dando lugar a un resultado delictuoso. por ejemplo. 

el abandono de la obligación de alirn.,,.ntar " Jos hijos produciendo su 

muerte. 

El delito de comisión por omisión existe cuando se contraviene 

un mandamiento de obrar. impuesto por la ley perceptiva <por ejemplo 

el hecho de proporcionar alimentos) y que además produce un 

resultado material que viola una norma prohibitiva <por ejemplo el 

privar de Ja vida a una persona). 

'r.?SIS CON 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DEUTO EN GENERAL • 
Francisco Pavón vasconselos. señala que "La conducta 

consiste en el peculiar comportamiento de un hombre que se traduce 

exteriormente en una actividad o inactividad voluntaria·. 10 

La doctrina ha expresado. casi de manera unánime. que la 

acción consta de tres elementos: 

a) Manifestación de voluntad. conformada por el elemento 

subjetivo de la acción que es el querer. entcnciido como let lil.n.: 

determinación del espíritu <autodeterminación>: Por la exteriorización 

de esa decisión interna. esto es. la actividad o movimiento corporal que 

realiza el agente. pues "el pensamiento no delinque·. Y por el deber 

jurídico de abstent!r de obrar. 

b) Resultado. Que es el cambio en el mundo exterior. provocado 

por ese movimiento corpo ... a! voluntario. 

e> Nexo causal. Siendo la relación entre el movimiento corporal y 

el resultado. 

1.2.2. TIPICJDAD. 

La tipicidad es la ad<>cuación de la conducta concreta a la 

descripción hecha er. Ja ley penal: el encuadramiento de una conducta 

o hecho concretos a Ja hipótesis legal. :-lo debe confundirse con el tipo. 

que es la descripción en abstracto de una conducta contenida en el 

precepto penal. 

La tipicidad tiene su razón de ser en el artículo 1 4 Constitucional. 

al prescribir que la privación de la libertad de una persona solo será 

1º PJ'\VON VASCONCELOS. Francisco. AfanuaJ de Ot?rcha Penal 4• edidón. editorial 
Porrúa .sociedad Anónima. Méx.ico. Página 1 76. 

IT::~r.: cm·.J 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO E.N GENERAL 

factible mediante juicio seguido ante. los tribunales previamente 

establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho. precepto del que a su vez se infiere el principio "nullum crimen 

sine lege· (no hay delito sin ley). En efecto. la exigencia de que una ley 

penal sea exactamente aplical>le al caso. alude a la adecuación de la 

conducta al tipo. 

Algunos de los principios generales de la tipicidad son los 

siguientes: 

a) i':'ullum crimen sine Je~c...:.· !';o hay delitc.-, sin le)-". 

b) Nullum crimen sine tipo.· ;"rtr.;o hHy dclil<> sin lipo. 

e) :":ulJum pocna sine tip1:1.- ="=o hilY pena sin tipo. 

d) Nulla poena sine crimen.· So hay pena sin delito. 

e> Sullun poena sine !cgc.· :".:o hay pena sin ley. 

So existiendo el tipo, aún cuando una persona realice una 

conducta que afecte a otra persona. no se podr<i decir que aquella 

cometió un delito y menos que debe ser castigada. pues se estaria ante 

la presencia de conductas atípicas. 

En conclusión. se puede determinar que la tlpicidad. se 

confi~ura cuando todos los elementos de la con«:tucta encuadran en el 

tipo penal previsto en la ley. lo cual compete determinar <ll juzgador. 

1 .2.3. ANTI.JURIDICIDAD. 

De acuerdo a su significado etimológico la palabra anrijurlcldad. 

proviene de las raíces lalinas: anli. opues10 y iure. ley o derecho. Por 

tanto. anrljuridicidad es la contradicción a un orden jurídico lesionando. 

o poniendo en peligro bienes o inrereses Jurídicos protegidos por la ley 

g 



CAPITULO l. ELEMG.NTOS DEL DELITO EN GENERAL 

penal. La conducta humana para ser considerada como delito. es 

necesario que esté en oposición de una :"lorma. 

Como se ha señalado. para que una cc">nducta sea delictuosa 

necesariamente debe ser típica. antijurídica y susceptible de ser 

reprochada al autor a título de culpabilidad. Tipicidad. anti_iuridicidad y 
culpabilidad son elementos que convierten uno Hcción en ctelito. si se 

realiza la conducta descrita en el tipo contra<iicienc1o la exigencia de la 

norma. <antinormarivictad> y sin estar protegido por al~una causa de 

justificación . 

.. .r'l realizar.se una conducta que se: adecue al tipo. se tendrá 

como antijurídica en tanto no se pruel>c léJ existencia de una causa de 

justificación. Hasta hoy en día así operan los cétdi~os penales. 

valiéndose del procedimiento de excepción. es decir. en forma 

ne~ativa. Lo que quiere decir que paril la existencia de la antijuridicidad 

se requiere una doble conci;ción: una positiva. violación de una norma 

penal. y otra negativa. que no este amparada pc.-.r una causa de 

exclusión del injusto-. 11 

a) Antijuridicidad formal o material.· Se dice que una conducta es 

formalmente contraria a derecho. en tanto que constituye la 

transgresión de una norma establecida por el Estado; y por otro lado. 

se afirma que una conducta es materialmente antijurídica en tanto que 

produce un menoscabo o lesión en el bien jurídico tutelado. 

b) Antijuridicidad objetiva y subjetiva.· La antijuric!icidadobjetlva 

existe cuando una conducta viola una norma penal simple y 
llanamente. sin requerirse ningún elemento subjetivo o e,;-tado animice> 

del sujeto activo. en oposición a la antijuridicldad subjetiva. que si la 

11 PORTE PETIT. CelestirlO. ""POªifDCÍif de la Qqqavkk;a h«jcllcq Penal Eclllortal Gratlca 
Panarriertcana.. SOciedacl de ResponsabiUdad l...irnirada. México 1 US4. página 4 1. 
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CAPITULO 1 ELEMENTOS DEL DELITO EN GENER.,L • 
r"'quiere. Al respecto cabe desestimar la antijuridicic1c-d por que el juicio 

de valoración que implica la antijuridicidad debe hacerse sobre la fase 

externa de la conducta y no con relación al eleme"'"lto subjetivo. el cual 

corresponde a la culoabilidad. como se estudia:a en el apartado 

siguiente. 

1.2.4. IMPUTABILIDAD. 

La imputabilidad como elemento intc~rantc del delito. consiste 

en atribuir a una persona In conducta tipicn ),º antijuridiLa. Descte e! punto 

de vista doctrinal. es la capac.idad psiquica·moral de autodeterminación 

de la conducta de los individuos en la sociedad. lil aptitud para actuar 

conociendo el alcance de ese comportamiento. siendo el sujeto sea 

capaz de comprender Ja anti_iuridícidad de su conductíl. 

Para los finalistas la imputabilidad es la capacidad de 

culpabilidad. entendida como capacidad del autor par..,: 

a) Comprender lo injusto del hecho lantijuric:'"cidad): y 

bl Determinar su voluntad conforme a esa comprensión 

<autodeterminación>. 

En efecto. la imputabilidad es capacic1rtrl de 

autodeterminación existente en el sujeto al momento de realizar el 

hecho típico: tal capacidad presupone la comprensión de lo antijurídico 

en la conducta que se realiza y la aptitud para conducirse con esa 

comprensión. Al actuar en tales circunstancias el individuo es 

imputable (capacidad de culpabilidad). por lo demás. ha de al'ladlrse 

que la imputabilidad más que un elemento del delito es un componente 

de la culpabilidad <responsabilidad). ello si se toma en cuenta que en el 

Código Penal para el Estado_ de México. domina la corriente finalista del 

l l 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DEUTO EN Gl:!NERAL • 
derecho penal. que determina la acción delictiva unida a la finalidad. 

esto es al propósito perseguido por el autor de Ja acción. 

1 .2.S. CULPABILIDAD. 

Desde siempre -.e ha concebido la culpabilidad como la 

cualidad o condición de culp.,ble. Así en sus orígenes fue considerada 

como el único elemento subjetivo del delito. siendo que desde la época 

del derecho romano se estimaba que no podía naber delito ni pt!né.I san 

tomar en cuenta la voluntad del sujeto pur'1 actuar en forma antijurídica, 

en la ofensa a la ley o al Estado que podía ser intencional ldolus> o 

como descuido o neglii;¡encia !culpa>. conceptos medulares de la 

culpabilidad referidos como la razón para sancionar a L•na persona por 

Ja realización de una conducta. 

Bejo esta premisa se habrá de considerar la evolución que ha 

tenido el concepto de culpabilicjad. en un arnplk> sentido. como el 

conjunto de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad de la 

conducta antijurídica. Desde el punto de vista aoctrinal. existen varias 

teorías en que se sustenta la culpabilidad: 

a) Teoría Psicológica.· Señala que el elemento de culpabilidad se 

determina por Ja relación que existe entre .,,1 sujeto y la conducta 

extcrnu. es decir. entre la persona que actúo libre y volunt.arirJmente y la 

acción u omisión dolosa o culposa realizada con la intención específica 

de la consumación o tenmtiva del hecho antijurídico. Su fundamento 

radica en que el hombre es un sujeto con conciencia y voluntad. por lo 

que es capaz de conocer la norma jurídica y de acatarla o no. 

De ahí la reprochabllidad de su conducta o sea la culpabilidad 

del sujeto que ha podido actUar conforme a derecho. Esta teoría 

sustenta la culpabilidad en la relación psicológica entre el sujeto y la 

1a 
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Cl\PITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENERAL • 
conducta realizada. es toes. en el nexo psíquico entre el agente y el acto 

exterior solo 

b) Teoría normativa.- Establece quienes están obligados a guiar 

su conducta conforme a derecho. al no hacerlo así. se viola la norma del 

deber. ya que se altera el orden jurídico establecido. Entonces. cuando 

una persona se conduce contrariamente a las normas del derecho 

penal. el juez reprocha la conducta de esta. por no guiarJe conforme a 

las diJigencias que el ordenamiento jurídico exige a todo individuo. Esra 

teoría expone que el dolo y lél culpa no necesitan ser especies de la 

culpabilidad como tampoco deben contener los elrmentos que 

caracterizan al concepto genérico .. una conducta culpable es conducta 

reprochable". 

En esta tesitura. el tratadista Edrnund !\ltczguer. considera que ·1a 

culpabilidad debe entenderse desde dos puntos de vista: como el 

conjunto de aquellos supuestos de la pena que fundamenta. frente al 

sujeto. la reprochabilidad personal de su conducta antijurídica y 

también y en todo caso como un juicio valorativo sobre la situación 

fáctica a que tal fenómeno se refiere: pero como tal juicio es de 

reproche. en última consecuencia es reprochabilidad-. 12 

L'.n comportamiento antijurídico es reprochable en las 

si,suien:-es circunstan~ias: 

e Si el autor tiene capacidad de imputación. 

e SI existe una relación concreta con el hecho o existe 

posibilidad de tenerla (dolo o culpa>. y 

"' Si el sujeto ha obrado en circunstancias normales. 

T-S~~'? r·;r:.¡ 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENERAL • 
Dicho en otras palabras. la teoría normativa reconoce el hecho 

psicológico pero valuado con arreglo a una norma. mediante un juicio 

tendiente a decidir si ese componamiento <que implica una 

contradicción objetiva al derecho) es subjetivamente reprochable al 

autor. pues no obstante haber tenido posibilidad de actuar de otra 

manera. infringió un deber jurídico. No es un hecho psicológico como 

tal. sino una valoración en relación con la exigencia de una norma lo 

que da significado a la doctrina normativa de la culpabilidad. 

En la teoría psicológica como en la normativa. la culpabilidad 

constituye la desaprobación de la conducta realizada por el sujeto 

activo. en tanto que en ar.-.ba~ se afirma que la reprochabilidad se 

refiriere a un hecho externo cconducta>. por lo que la culpabilidad es 

considerada el elemento subjetivo del delito. De tal ma.,era que el dolo 

y la culpa son especies de ta culpabilidad. 

cl Teoría finalista.· Sostiene que el fin o principio. al cual está 

guiada la acción o conducta. son los que dan sentido a la culpabilidad. 

Esta teoría introdujo el concepto final de la acción humana en el ámbito 

del derecho penal e intento dar una explicación sistemática de una 

teoría del delito. La culpabilidad es un juicio valorativo de reproche que 

se le hace a una persona por haber actuado amijurídicamente. teniendo 

la posibilidad de conocer lo injusto de su hecho: po~ lo tanto quien 

realizó la ncción típica y antijurídica será culpable. 

La reprochabilidad co'"lsiste en la amonestación que se formula 

al autor del delito. con base a las premisas que se mencionan a 

continuación: 

:;,. Que el autor es capaz. atendidas sus fuerzas pslqulcas. de 

motivarse de acuerdo a la norma. 

'fí.',_, ....... ,-cq 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENERAL • 
; Que el sujeto está en condición de motivarse de acuerdo a 

la norma. ello en virtud de la comprensión posible de la antijuridicidad. 

Constituyendo dicho reproche el contenido de la sentencia judicial que 

aplica la pena. 

Se concibe la acción u on1isión. unida al propósito o finalidad del 

autor. por lo que el dolo y la culpa. tienen relevancia al n'vel de análisis 

de la conducta típica y considerándolos como elementos del tipo y no 

de la culpabilidad como las anteriores teorias. e Es por ello que el dolo y 
la culpa serán tratados con más dcmlle en el se~undo capítulo de este 

trabajo de investigación>. 

De acuerdo con esta •eoría. son elementos de la culpabilidad: 

; La imputabilidad del a~ente. 

; El conocimiento de la si~niiicación antijurídica del acto 

como exigencia intelectual distinta a la representación de la realización 

del hecho típico. e parte objetiva). y: 

; La exigencia de una conducta conforme -' la ley. 

1.2.6. PUNIBILIDAD. 

El derecho penal fue creado con el fin de establecer un castigo a 

la conducta transgresora de la norma. esto es. que busca castigar al 

culpable que con su conducta lesiona un bien jurídicamente protegido. 

siendo la punibilidad elemento del delito. que determina la sanción 

prevista en la ley. 

Existe discrepancia en la doctrina acerca de si la punibilldad es o 

no elemento del delito. al respecto cabe distinguir entre los conceptos 
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CAPITULO l. ELEM~NTOS DEL DELITO EN OENERAL • 
de: punibilidad <sinónimo de penalidad). que es la sanción que en 

abstracto establecen las normas jurídico penales. y que está sei"lalada 

de un margen mínimo a un n1argen n1áximo. !\llienrras que la punición 

consiste en la actividad que reé1liza el juzgador para concretar o 

Individualizar a un caso concreto la punibilidad: por último la pena. es la 

sanción específica que se compur¡;¡a a una persona por la comisión de 

un determinado delito. 

Por Jo tanto. la punibilidaci si es elemento esencial del deliro. 

pues la obligación de cumplir con el deber jurídico de obrar o de 

abstenerse solo es factible él través de la coilcción o amenaza derivada 

de Ja sanción penal. Además es de considerarse la determ~nación del 

le¡;¡islador <representante del pueblo) para considerar una conducta 

antisocial como delito y prever la sanción especifica para su comisión 

Cuando se ha establecido o comprobado en forma plena una 

conducta como delito y que se le deberá aplicar determinada pena. su 

aplicación requiere que dicha pena se encuentre señalada en una 

disposición típica le~al. porque de Jo contrario estaría el derecho penal 

impedido para sancionar a alguien. El Código Penal para el Estado de 

:\1éxico. establece en el artículo 22 cuales son las Penas y medidas de 

seguridad y las enumera en las siguientes: 

A. Penas: Prisión. multa. reparación del daño. trabajo en favor de 

la comunidad. suspensión. destitución o inhabilitación del empleo. 

cargo o comisión. suspensión o privación de derechos. publicación 

especial de sentencia. decomiso de los instrumentos. ob]-"tos y efectos 

del delito. 

B. Medidas de seguridad: Confinamiento. prohibición de Ir a 

lugar determinado. vigilancia de la autoridad, tl"atamlento de 

inlmputables. amonestación y caución de no ofender. 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENER.•.L • 
Existen diversas reoria5 que se refieren a los fines de la pena. no 

es el principal propósito abordarlas aquí. pero si se considera 

necesario establecer un punto de distinción entre la pena y la medida 

de seguridad. mismas que. el artículo 22 del citado ordenamiento. 

divide en A y B. Atendiendo a Ja esencia de la penél. su finalidad o 

propósito es Ja rehabilitación. readaptación. del sujeto que ha 

delinquido reintegrándolo a la sociedad. Por su parte. la medidél de 

seguridad tiene un caréictcr eminentemente preventivo. pu«.:s mediante 

ella se trata de evitar Ja comisión tutura de conductas antisociales o 

delictivas. 

1.2.7. CONDICIONES 013.IETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

Las condiciones objetivas de punit~ilidad sn., circunstancias 

que. sin pertenecer al tipo. ni a la antijuridicidad o a la culpabilidad. 

condicionan la imposición de unu pena. Al no pertenecer al tipo. no es 

necesario que se refiera a eUas el dolo o la culpa riel autor. siendo 

indiferente que sean o no conocidas por él. 

Entre ellas se cuentan en el Código Penal vigc.:nte en el Estado 

de México. el supuesto del artículo 1 69. que dispone: ··para que el delito 

de falsificación sea penado. se necesita que concurra CL!alquiera de los 

requisitos siguientes: l. Que el falsario se proponga sacar un provecho 

para si o para otro: J!. Que r'!:"sult~ o pueda re~ultar pe.rjuicio a la 

sociedad. al estado. municipio o a un particular: ya sea .en Jos bienes de 

éste o de su persona. en su honra o reputación: y 111. Que el falsario haga 

la falsificación sin consentimiento de Ja persona a quien resulle o pueda 

resultar perjuicio o sin el de que aquella en cuyo nombre hizo el 

documento•. 

Como quiera que sea. estas condiciones objetivas que Ja propia 

ley establece. además de Ja tipicldad. Ja antljuridicidad y la c:ulpabllidad. 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN OENERAL • 
para que la pena puede aplicarse a un caso concreto: y la ausencia de 

tales condiciones objetivas de punibilidad. dará lugar a que en el caso 

concreto se suspenda su aplicación. 

Por lo demás es evidente que las llamadas condiciones 

objetivas de punibilidad. no deben coniundirse con las condiciones 

objetivas de persiguibilicind. también llamados requisitos dr 

procedibilidac.1 que constituyen circunstancias que deben reunirse. 

para que el Ministerio Público proceda a la persecución e Jnvesti~éu.;iún 
del delito <..:on-1ctido. 

1.3 ASPECTO NEGATIVO. 

La t"alta de alguno de los elementos esenciales del delito. 

impiden su integración o existencia. constituytndo el aspecto negativo 

del delito. mismo que se es1udiara en el presente apartado. 

1.3.1. AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Es la ausencia de la conducta uno de los aspectos impeditivos 

<negativos> ele la formación de la figura delictiva. por ser "la actuación 

humana. positiva o negativa. la base indispensBble del delito como de 

todo problema jurídico. Muchos llaman " la conducta sopone 

nuturatistico de! :lícito pena1-. 13 

Las modalidades de la ausencia de conducta son las siguientes: 

a> Vis absoluta. Consiste en que una fuerza humana exterior 

irresistible se ejerce en contra de la voluntad del sujeto quien en 

apariencia comete la conducta delictiva. colocándolo en posición de un 

mero instrumento. del que se vale el autentico sujeto activo. 

·~ CASTELLA.NOS TENA. Femando. Op. cu. Página 162. 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENERJ'\L 

En efecto. desde el punto de vista lógico como jurídico. no 

puede ser responsable quien es "usado" como medio para cometer un 

delito. por ejemplo. presionar la mano de alguien sobre el gatillo para 

que dispare el arma y prive de la vida a otra. Con acieno dice Pacheco. 

que ·quien así ol">ra no es en ese instante un hombre. sino un mero 

instrumento ... •• 

b) \/is mak>r. Es Ja fuerza mayor que proviene cte la naturaleza 

provocando la comisión de un delito sin la voluntací del ·agente-. lo cual 

conlleva Ja Huscncia de conducta y su fnlta de responsabilidad. 

En vis absoluta y maior. hn).· ausencia de Cl.'>nducta )." 

representación de una fuerza física. Siendo diferencia que en ·aa fuerza 

ma~·or la fuerza física irresistible. proviene de la naturaleza o de los 

animales. y en la vis absoluta la fuerza física procede del hombre·. 1 5 

e) .r'-Ctos reflejos. S0n aquelJos que <.,bedeccn a excitaciones no 

percibidas por la conciencia sino por una transmisión nerviosa que 

impide al sujeto el poder controlarlos. actualizándose el elemento 

negativo de la conducta. 

d) Sueño. sonambulismo e hipnotismo.· Debido al estado de 

inconsciencia temporal en que se encuentra la persona durante el 

su.:oño. el .sonnmbulismo e hipnotismo. algunos penalistas consideran 

que existirá ausencia de conducta. si en alguno de esos estados se 

cometiere un delito. Al efecto el Código Penal para el Estado de México 

en su anículo 1 s fracción l. considera circunstancia excluyente del 

delito y la responsabilidad "La ausencia de conducta. cuando el hecho 

se realice sin la intervención de la voluntad del a~ente por una fuerza 

física exterior irresistible. 

1• J.bk:tem. Página 163. 
'ª PO~TE PETIT CANDAUDAP. Celestino. t"'\P'«JlBmir:ntnS dc''ª-pattr: eene:ral ..... l')Cl'nr;hcl 

Penal t 8• edición. Porrúa SOciedad AnéJnlrna. Mé:xlc"u l 99Q. página 3:Z4. 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENERAL • 
1.3.2. ATIPICIDAD. 

Existe alipicidad cuando no hay conformidad o adecuación 

entre la conducta y el tipo descrito en la ley. Es por demás evidente que 

cuando falla alguno de los elementos del tipo que se han examinado 

anteriormente. no será posible considerar que la conducta se encuadre 

al tipo delictivo:)~ entonces se afirma que la conducta es atípica. por que 

no encuadra ni se adecua a Ja descripción del tipo penal. 

"La conducta del agente no se adecua al tipo. por faltar alguno de 

los requisitos o elemenros que el ripo exige y que puede ser respecto 

de los medios de ejecució!"1. con el objeto material. las peculiaridades 

del sujeto activo o pasivo. etceréra. Por ejemplo en el robo. el objeto 

material ctebe ser una co~.:l mueble. si la conducta recae sobre un 

inmueble. la conducta sercí atipica respecto del robo. aunque sea típica 
respecto del despojo ... •ti 

Por otro lado. no se debe confundir la atipicidad con la ausencia 

del tipo. que supone la falla de previsión de una conducta en la le:,.•. 

Cabe mencionar. c:ue la inadecuación de la conducta al tipo 

penal 1a1ipicidadl determina: 

a> J_a inexistencia del delito. ante la falta de uno o varios 

elementos del tipo. 

b) La inexistencia del delito ante la presencia de un delito 

imposible por la falta del bien jurídico o del objeto material. 

cl La existencia de Lln delito diferente que presupone la 

traslación del tipo . 

... AMUCHATEGUI REQUENA. lrma Gri.selda. Qr:recba peaaJ Segl.Wtda eclk::ión. OXford. 
MéXico 2000. página 64. · 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENERAL • 
1.3.3. CAUSAS DE LICITUD O .JUSTIFICACION. 

Cuando la conducta realizada no es conrraria a derecho. sino 

apegada al mismo. se estará anre el aspecto negativo de la 

antijuridicidad. constituido por la causa de licitud oambién llamada 

causa de justificación. excluyentes de responsabilidad penal. causas 

objetivas de exclusión del cielito o causas de incraminac¡ón.) 

La causa de licitud es aqueUa c~ue existe cuando la conductél o 

hecho típico son permitidos por la ley. Como caracterist!ca propia de 

las causas de licitud <para distinguirlas de las causas de inculpabilidad y 

cte las causas de inimputabilidad~. éstas ctel>en estar referidas al hecho 

y ser asimismo impersonales. 

Se sostienen dos principios para fundamentar lc..s causas de 

justificación: 

;¡.. PRISCIPIO DEL l;\;TERES PREPO~DERA~TE.· Surge 

cuando existen dos bienes jurídicos y no se puede salvar ambos. por lo 

cual se sacrifican uno para salvar otro. Se justifica privar de la vida a 

otro para salvar Ja propia. 

PRISCIPIO DE AL'SE!'OCIA DE l~TERES.· Cuando 

desaparece el interés que. en caso de estar presente. serirt lesionado 

con la conducta <cobra relevancia en este principio el consentimiento 

del ofendido). 

Son causas de justificación las siguientes: 

a) Legítima defensa. Consiste en repeler una agresión real. 

actual o inminente y sin derecho. en defensa de bienes jurídicos 

propios o ajenos. siempre que exista necesidad de la defensa. 

rrr ~. ~ r·;N 
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CAPITULO l. ELEMBNTOS DEL DEUTO EN GENERAL • 
racionalidad de los medios empleados.y que no medie provocación 

dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona a 

quien se defiende 

bl Estado de necesidad. Consiste en obrar por la necesidad de 

salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno. de un peligro real. actual o 

inminente. no ocasionado dolosamente por el a~ente. lesionando otro 

bien de i~ual o menor valor que el sah,...n~uardado. siempre que el 

peligro no sea evitable µor otros medios y el agenrc no ti.tvicrc el deber 

jurídico e.Je afrontarlo. 

Por lo que respecta a la jerarquía de los bienes !salvado y 

sacrificado). existe discrepancia de opinión entre los autores: para unos 

el bien sacrificado debe ser de menor valor que el bien salvado: 

mientras que para otros puede tener la misma jerarquía. El primer caso. 

ocurre cuando al salvar la vida de una tripulación aérea o n1aritima. se 

sacrifican caballos de pura sangre de un costo económico 

considerable: el segundo. es aquel en el que se sctcrifica una vida 

humana para salvar otra en catéistrofe. <terremoto. guerra. inundación. 

etcétera). 

Sin embargo cuando el bien jurídico salvaguardado es de 

menor valor que el bien jurídico sacrificado. la conducta del activo se 

estima delictuosa. al r.o autorizarse por el derecho dicho 

comportamiento siendo improcedente el exculpar al sujeto activo: esto 

es por ejemplo en el sujeto que en un conflicto de bienes prefiere salvar 

la vida de un animal y sacrificar la vida de una persona: en tal caso la 

conducta no puede ser licita. ni tampoco inculpable. pues el sujeto 

deberá responder por el delito que implica la realización de tal 

comportamiento. 
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CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN GENER.•.L 11 
el Ejercicio de un derecho. Ejercer un derecho como causa de 

justificación es causar algún daño obrando de forma legítima. y 

siempre que exista necesidad racional del medio empleado. En esta 

eximente. el daño se causa en virtud de ejercer un derecho derivado de 

una norma jurídica o de otra situacicln. como el eicrcicio de una 

profesión. de una relación familiar. etcétera . 

.-\sí el médico que amputa una pierna para que nu avance Ja 

gangrena causa una mutilación llcs1ón>. pero su conducta a pcs<-u <...ic::: 

parc::cer típica. no es ilntijuridica porque actúa con bé.tSC en el ejercicio 

de un derecho: a su vez. el abogado y el actuario que disponen de 

bienes ajenos en virtud de una orden de cmbar~o. no cometen ilicito 

alguno porque también actúan en el ejercicio de un derecho. En la 

Ftctividad deportiva. resulta frecuente que los ciept., ... tistas infieran a 

otros determinadas lesiones y a veces homicidio Cfut·bol. boxeo. artes 

marciales. etcétera.>. constituyendo exclu~·ente de responsabilidad 

siempre y cuando se observen las reglas que el depnrte en específico 

establece. 

dl Cumplimiento de un deber. Consiste en c<iusar un daño 

obrando en forma legítima en cumplimiento de un deber jurídico. 

siempre que exista necesidad racional del medio ,_,mpleado. Se 

presenta en deberes de servicio. atendiendo a la naturaleza del cargo 

público que dcs~rnpeña el sujeto y al fin que la propia ley señala: 

asimismo se presenta en deberes impuestos al particular y que se 

encuentran consignados en una norma de carácter imperativo. 

e¡ Consentimiento del titular del bien jurídico.· Esté necesita de 

los siguientes requisitos: 

¡,.. Que el bien jurídico sea disponible. 

.. 



CAPITULO l. ELEMENTOS DEL DELITO EN Gt:;NERAL • 
,. Que el titular del bien tenga capacidad jurídica para disponer 

libremente del mismo: y 

; Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie 

algún vicio: o bien. que el hecho se realice en circunstancias tales que 

permitan fundamentalmente presumir que. de hat>erse consultado al 

titular. éste hubiese otorgado el mismo. 

Esta figura. se puede µrestar a interpretaciones erróneas. scril la 

doctrina. el criterio del juz~ador. la jurisprudencia y una adecuada 

interpretación. las que puedan precisar el verdadero sentido de ésta 

excluyente. la cual encuentra su fundamento legal en el artículo 1 s 

fracción 111 incisos al. bl. cJ y d> del Código de Penal vigente para el 

Estado de México. 

t .3.4. INIMPUTABILIDAD. 

Consiste en la incapacidad de compre,-,der la ilicitud del hecho 

típico o de conducirse de acuerdo con esa comprensión. 

al La doctrina considera como inimputables por causas 

biológicas Onimputabilidad presunta> a los menores de 1 s años que 

ejecutan hechos delictuosos y no pueden ser juzgados penalmente 

sino sujetos n !ratamiento y ser susceptibles de tutela legal. La otra 

clase de inimputabilidad es por limitación patológica (inimputabilidad 

real>. pues la capacidad mental para autodeterminarse se considera a la 

persona inimputable. 

Por lo tanto se tiene que la imputabilidad presupone en el sujeto 

un mínimo de edad y un mínimo de salud mental. Así se pane de la 

base. que el legislador establece una edad mínima para ser imputable, 

la cual varía según el Estado de la República de que se trate. será de 
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dieciocho años para el Estado de México. como lo señala el Artículo .3 

del Código Penal vigente para la entidad. que señala: "Este Código se 

aplicara a nacionales y exrranjeros que hayan cumplido 1 8 años de 

edad". edad mínima. discutible que pone de manifiesto la realidad de 

que dichos sujetos poseen Ja capacidad de comprensión que en 

ocasiones traspasa la de actult<:>s. 

Por otro lado el articulo 1 5 del Códi~o Penal vi~ente para el 

Distrito Fcdcrul. en su tracción '\.'11. plantea que no existe imputabilidad 

cuando el sujeto presenta inmadurez <desde eJ punto de vista 

psicológico o psiqui<itricc.>) o transt<._"">rno mental. de cll<-, se infiere que en 

dicho Código ha adoptado un método o criterio "biopsicologico" o 

mixto. en el que la ley atiende a las bases biológicas como a sus 

consecuencias en In vicia anímica c.1cl autor. Cabe señalar también que 

algunos autores sut::lcn plantear la interrogante. cuestionando acerca 

rte quien dcl>e hacer el juicio aceren de si un acusado es o no 

inimJ:>Utablc. 

b) Transtorno mental transitorio. Puede ser patológico o no 

patológico. como la embriaguez. drogadicción. el sonambulismo. la 

hipnosis. delirios febriles y traumáticos: las ilusiones y alucinaciones. 

no dependientes de enfermedad mental y en general. cualquier 

transtorno que provoque penurbación pasajera y que anule la 

capncidnd de comprensión de lo ilícito. 

c) Transtorno mental permanente.· Se refiere a las llamadas: 

Enajenaciones o alineaciones mentales: que deterrnlnan la psicosis o 

demencias del agente (esquizofrenia. paranoia. locura maniaco 

depresiva. demencia senil. psicotoxicas y traumáticas. etcétera.); 

Pslcopaticas. consistentes en las incapacid¡;des congénitas que 

internalizan pautas de conducta social. dar.do lugar a una atrofia 

afer.Uva irreversible: Manfas que constituyen (compulsiones 

~r:T0 C'fJI'T 
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Irresistibles) y Neurosis Obsesivas. que acarreen la imposibilidad de 

autodeterminación: Epilepsias. que implican deterioropsicopatológlco 

de la inteligencia y de la voluntad al mismo tiempo. Por cuanto todas 

aquellas impiden a la persona comprender el carácter ilícito de su 

conducta. 

d) Desarrollo intelectual retardado.· Incluyen rodas las 

situaciones en que el sujc10 presenta inmadurez desde el punto de 

vista psicológico o psiqut<itrico. esto es la falta de un desarrollo mental 

normal acorde a la edad el sujeto que le impide comprender la iliclrud 

de sus acciones. 

1 .3.5. INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad significa la falta de reprochabilidad. ¡->or falta de 

voluntad o conocimiento ctel hecho. 

Las causas de Inculpabilidad pueden ser resumidas de la 

siguiente manera: Ignorancia. er:or de un derecho y no cxigibilidad de 

01ra conducta. asi se obse"'·a: 

a) Ignorancia. que consiste en el desconocimiento toral de un 

hecho. lo cual excluye la cc:lpabilidad del sujeto. supuesto de los 

miembros de un grupo indígena. 

bl Error de derecho.· Recae sobre alguno de los elementos 

ob_ielivos de la descripción del tipo. de manera que cuando tal clase de 

error es insuperable o invencible opera como causa ae atlplcidad. pues 

elimina el dolo Uoda vez que éste supone un conocimiento completo y 

real de los elementos objetivos del hecho típico. conocimiento que no 

existe si estamos ante un error insuperable acerca de esos 

componentes del tipo). Luego entonces. el error de tipo Insuperable. 

TESIS CON 
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jamás opera como causa de inculpabilidad. ya que incide en un estrado 

anterior como causa de atipicidad. 

C) ~o exigibilidad de otra conducta.· Cuando se produce una 

consecuencia típica. por las circunstancias. condiciones. 

características. relaciones. parentesco. etcétera. ctc la persona. por 

virtud de los cuales no puedt:! eSJ._"'lcrar.se ).' much<> mene<:; exigirse otro 

comportamiento. 

1 .3.6. EXCUSAS ABSOLlJTOHIAS. 

Se trata de aquellos casos en los cuales la punibilidad se 

excluye porque el legislador considera conveniente no imponer una 

pena al sujeto. a pesar de háber cometido una conducta típica. 

antijurídica y culpable. 

El Código Penal para el Estado de :vtt::xico. contempla las 

siguientes excusas absolutorias. 

a> Atendiendo a la mínima culpabilidad del sujeto activo.· caso 

concreto del articulo 293 en su fracción 111 del ordenamiento en cita. el 

cual señala que no será punible el delito de robo: -cuando se cometa 

por un ascendiente contra su descendiente o viceversa. por un 

cónyuge contra e! otro. por eJ concubinario conTré" I~ concubin¡::¡ o 

viceversa o por el adoptante contra el adoptado y viceversa-. 

b) Atendiendo a la maternidad consciente.· Tratándose del delito 

de aborto. conforme al articulo 25 1 fracción 11 del Código Penal vigente 

para el Estado de México. que establece: -cuando el embarazo sea 

resultado de una violación-. -No es punible la muerte dada al producto 

de la concepción-. 

~··-- ..... -· r, .'", i'I 
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1.3.7. AUSENCIA DE CONDICIONES OB.IETIVAS DE 

PUNIBILIDAD. 

La ausencia de condiciones objetivas de punibilidad. hace que 

el delito no se castigue, de hecho viene a ser una especie de atipicidad. 

ya que la ausencia de tales conductas objetivas exigidas por la ley. dará 

lugar a que en el caso concreto de que se trate no pueda imponerse la 

pena señalada por el tipo respectivo. 

r:·~ ~-,.r1 ('.f)~1 
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CAPITULO 11. ELEMENTOS DEL TIPO. • 
2.1. ELEMENTOS OB.IETIVOS. 

En el presente apartado se comenzara por definir al tipo penal 

como la descripción concreta hecha por la ley de una conducta 

delictuosa. Se diferencia de la tipicidad en que el tipo es la previsión de 

una conducta o hecho en la ley, y la tipicidad como elemento del delito 

es Ja adecuación de la conducta <.> hecho concreto al tipo legal. Por 

tanto. la ausencia de tipicidad impide al integración del delito. pero no 

del tipo. el cual existe previo a lil conducta. 

Los elementos objeüvos. están representados por aquellos 

aspectos de la conducta cuya existencia se puede constatar a través de 

nuestros sentidos. En el aspecto objetivo una conducta puede 

contener referencias o modalidades temporales. espaciales y en 

cuanto a los medios de comisión. 

También es evidente que la descripción del tipo presupone 

siempre la existencia de un objeto material consistente en el ente 

corpóreo !persona o cosa> sobre la cual se dirige la conducta. por 

ejemplo .. cosa mueble ..... bien ajeno ... etcétera que también en un 

aspecto o elemento objetivo del tipo. 

La referencia a los sujetos: activo 1quiP.n realiza la conducta) y 
pasivo nitular del bien jurídico afectado) der.tro de la descripción del 

tipo también se estiman un aspecto de carácter objetivo. 

2.1.1. CONDUCTA. 

La conducta es el comportamiento "oluntario o involuntario de 

una persona que tiene repercusión en el derecho penal el cual puede 

ser positivo o negativo y que produce un resultado. 

T,., .. ~--,.~ ~f.'Y:·J 
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CAPITULO 11. ELEMENTOS DEL TIPO. • 
Para entender mejor la conducta que se emplea en la comisión 

del delito de Falso Testimonio .. se debe mencionar la clasificación que 

algunos doctrinarios como Francisco Pavón '-"asconcelos 1
.,. y Celestino 

Porte Pettit"'. hacen del delito y del tipo en orden a la conducta. 

primeramente se hará mención a Ja clasificación del delito. por lo que se 

tiene la siguiente clasificación: 

a) Deli1os de élcción.- Cuando la conducta se manifiesta a través 

de un movimiento corporal o con.iunto de rno,·imientos corporales. 

voluntarios lacto positivo>. tal es el caso del delito de Homicidio. que es 

cuando el sujeto activo realiza la conducta a través de movimientos 

corporales como jalar del ~a tillo clel arma de fuego hacia el pasivo del 

delito o enterrar el puñal sobre el cuerpo del pasivo. 

b) Delitos de omisión.· La conducta consiste en la inactividad. es 

decir. en un no hacer de carácter '-'Oluntario. Este tipo de omisión. se 

encuentra en Jos delitos previstos en los artículos 255 ~,.. 256 del Código 

Penal para el Estado de México. siendo los delitos de: omisión de 

auxilio a lesionados y omisión de auxilio. respectivamente. 

Son aquellos que requieren de una inactividad voluntaria. con 

violación de una norma preceptiva y que produce un resultado típico 

<omisión simple o propia). o bien con violación de una norma 

preceptiva y una prohibitiva y que produce un resultaclo material y Típico 

<Comisión por omisión u omisión impropia). 

cl Delito de resultado material.· Son aquellos que trascenden al 

mundo exterior. como consecuencia del actuar del sujeto que viola una 

norma prohibitiva. También se da el resultado material en los delitos de 

l':° PAVON VASCONCELOS. Francisco. Op. Cit. pp. 258·262 
1

• PORTE PETIT CANDAUDA.P. Celestino. Op. Cit. pp. 2'0 l ·296 
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CAPITULO 11. ELEMENTOS DEL TIPO. • 
comisión por omisión. El delito de resultado material lleva implícito el 

resultado típico o jurídico. 

d) Delito de resultado típico.· Trascienden en el orden jurídico 

penal al no cumplir con lo prescrito en la norma. Se da propiamente en 

los delitos de omisión simple o propia. 

e> Delito instantéineo.· c~ando la acción se agota en un solo acto. 

esto es. aquellos cuya duración concluye en el momento mismo dt:! 

perpetrarse. 

f) Delito permanente o continuo.· En el que la conducta (acción u 

omisión> tiene un periodo más o menos largo de consumación. durante 

el cual permanece el estado antijurídico. Se da cuando 1a consumación 

se prolonga en el tiempo. 

g> Delito continuado.· Existe una pluralidad de=: acciones que se 

encuentran ligadas por el propósito delictivo y la identidad en la lesión 

del bien jurídico. violándose el mismo precepto legal. 

il Delito culposo.· Por el que el sujeto produce el resultado típico. 

omitiendo la diligencia necesaria para prever y prevenir el resultado 

típico derivado de su actuar. Se basa o tiene lugar en la obligación de 

prever el rcsul:ado tipico y antijurídico previsible. •prever lo previsible: 

violación de un deber de cuidado). 

J) Delito de tentativa.· :-.:o se produce el resultado por causas 

ajenas a la voluntad del sujeto c.ctivo o agente. no obstante el ejecutar Ja 

conducta. 

De igual forma algunos doctrinarios clasifican el tipo de Ja 

siguiente manera: 

'!~· :--: --: ,' .. , !_~ ~·1 
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CAPITULO 11. ELEMENTOS DEL TIPO. • 
Tipos simples y especiales.· Los simples. rambicn llamados 

fundamentales o básicos. son autónomos puesto que tienen existencia 

propia. en tanto que los especiale.:; necesitan de un requisito especial 

(agravante o atenuante J. 

al Tipos complcrncnte1dos ~· preFuncionalmentc 

complementados.· Los complementados son circunstanciados o 

subordinacJos ul requerir c.1c una clrcunstanciéJ especial. mientras que;: 

los prcsuncionntmente com¡:>lemcntacios son st ibordinactos 

cualificados <premeditación/. 

b> Tipos de formu!ación libre y de tormulación c<>suistica.- En 

los de formulación libre no se señala el medio o medios para producir 

el resultado. En los de formulación .::asuistica vinculado o de medios 

legalmente limitados <señala el medio producto del resulmdo). 

e> Tipos alternativan1ente formulados y acumulativamente 

formulados.· En los primeros contienen más de una conducta 

1i-1eneradora del resultado tacciún mas acción. omisión mas omisión. 

acción mas omisión>. En los acumu!ativamentc formulados requiere de 

la concurrencia de dos o más conductas para generar el resultado. 

d> T!pcs cte resu~tado cortrtrlo o mutilado (También llamados 

tipos de resultado o consumación anticipada).· Estos son actos 

preparatorios o ejecutivos tendi<!ntes a configurar un tipo de resultado 

consumado. 

e) Tipos de ofensa simple y de ofensa compleja.- En los de 

ofensa simple se lesiona un bien jurídico y en los de ofensa compleja 

se lesionan dos o más bienes jurídicos. 

11"'1.;.. •• - .. ~ ,-,. () l~ 
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CAPITULO 11. ELEMENTOS DEL TIPO. • 
2. 1 .2. SU.JETOS. 

Como elemento objetivo del tipo penal. se divide en: 

a> Sujeto activo.· Toda persona que normativamente tiene la 

posibilidad de concretar el contenido del tipo penal. Es Ja persona que 

realiza o intcn.·iene en la conducta tipica descrita en Ja ley y en 

ocasiones requiere de una calidad ctctcrminacta. 

En esta tesitura. el sujeto activo debe en pimer término conocer. 

comprender y realizar la conducta descrita en el tiJ.>O penal y provocar 

el resultado: asimismo dcber<i cumplir con la calidad especifica exigida. 

entendida como el conjunto de características c:h:l sujeto. tal es el caso 

de lil calidad de ~arantc. por Ja que debe existir una !'elación estrecha~· 

directa entre el .sujeto y el bien jurídico que lo obliga a salvaguardar el 

mismo. Cnbc señalar que en ocasiones también el tipo requh . .:re para su 

intcgrack-'ln de una pluralidad especifica. esto cs. de IH participación de 

un determinado número de personas en Ja comisión del delito. 

Lo anterior se puede ejemplificar de la siguiente manera: 

La sedición prevista en el artículo 1 1 3 del Código Penal para el 

Esrado de :\1éxico. que establece - Comete el delito de sedición los que. 

;-cun:dos tumul?u¡:iriamente. sin uso de armas. se resistan a la autoridad 

o la ataquen para impedir el libre ejercicio de sus funciones. con alguno 

de los propósitos a que se refiere el artículo 1 07 y se les impondrán de 

seis meses a dos años de prisión. A Jos autores intelectuCJles. a quienes 

dirijan. organicen. inciten. compelan o patrocinen económicamente a 

otros. para cometer el delito de sedición-. 

El delito de cohecho previsto en el artículo 1 29 del 

ordenamiento en cita que determina -incurre en el delito de cohecho el 

'T''?':':·::· CO;J 
F'Al.LA DE ORIGEN 

33 
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servidor público que solicite u obtenga.para si o onra otros. de los 

particulares o de otros servidores públicos. por si o µor interpósita 

persona. dádivas de cualquier tipo. en numerario o en especie para 

permitir. realizar u omitir un acto o actos lícitos o ilicitc ... s. relacionados 

con sus funciones ... 

El delito de delincuencia or~aniz<lda µrevisto en el articulo 1 78 

del mencionado códi~o sustantivo. que prcvcc ··" quienes participen 

habitual u ocasionalmente en una agruµaci6n de tres o n1as pcrsonus 

de cualquier manera or~anizada con la finalidad de cometer delitos 

graves. se les impondrán ric dos il diez años de prisión y de cincuenta 

a doscientos cincuenta días multa. sin perjuicio de las penas que 

correspondan para los delitos que cometun ... 

b) Sujeto pasivo.· Es el titular ctel bien juridico protegido en el tipo 

legal es en quien se singulariza la ofensa y que en algunos casos se 

identifica con el objeto materiaL También como el ~uje·10 activo en 

ocasiones el tipo legal establece o exige una calidad o pluralidad 

especifica para concretizarlo. tal es el caso de: 

Despojo. cometido en agravio del propietario o que debe ser 

poseedor con titulo legítimo del inmueble. delito previsto en el artículo 

308 del Código Penal en el Estado de México. que establece ·comete el 

delito de despojo: El que de propia autoridad ocupe un inmueble ajeno 

o haga uso de él o de un derecho que no le pertenezca· 

Estupro. cometido en agravio de una mujer mayor de catorce 

años '.!>. menor de dieciocho. cuyo contenido en el artículo 27 1 del 

ordenamiento en concreto que señala: "Al que tenga cópula con una 

mujer mayor de catorce años y menor de dieciocho casta y honesta 

obteniendo su consentimiento por medio de seducción. se le 

34 



CAPITULO 11. ELEMENTOS DEL TIPO. • 
impondrán de seis meses a cuatro años de prisión y de treinta a cien 

días multa. 

2.1.3. OB.IETO. 

Que a su vez se dh·ide en: 

a) Objeto m<ttcrial.· Es el ente corpóreo haciéi Ja cual se dirige Ja 

actividad descrita en el tipo penal. Es Ja persona o cosa sobre la cual 

recae la conducta <acci6n u omisión>. tal es el caso: 

;.. El delito de aborto previsto en al articulo previsto en el 

artículo 248 del código citado. que dispone: • ... 1 que provoque la muerte 

del producto de la concepción en cualquier momento dEI embarazo 

intrauterino. 

;.. El delito de robo previsto en el articulo 287 del 

ordenamiento en cita que determina: ·comete •.!I delito de robo d que 

se apodera de una cosa ajena mueble. sin derecho y sin 

consentimiento de Ja persona que puede disponer de ella conforme a 

Ja ley·. 

;.. El delito de abigeato previsto en el articulo 296 de la Ley 

sustantiva en mención. que señala ·comete el delito de abigeato quien 

se apodere de una o más cabezas de ganado ajeno. sin 

consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ellas·. 

bl Objeto jurídico.· Es el bienjuridico protegido por Ja ley y que se 

lesiona con la conducta. Es el concreto interés individual o colectivo de 

orden social protegido en el tipo legal a saber: 

¡;. La vida. en el delito de homicidio. previsto en el articulo 

24 1 del Código Penal para el Estado de México. 

rr1~7-rc-a ~:01·1 
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¡,.. La integridad física en el delito de lesiones previsto en el 

artículo 236 del ordenamiento en cita. 

;.. Las vías de comunicación y medios de transporte. en el 

delito de Violación de correspondencia. previsto en el articulo 1 97 del 

Código Penal para el Esmdo de México. 

El bien jurídico no siempre se menciona en la redacción del tipo, 

supuesto en el cual se requiere interpretar sus elementos. El concepto 

de bien jurídico no puede concebirse prescindiendo de la 

consideración de su titular. lo ct..:al tiene relevancia procesal como se 

verá en capitulo posterior 12.1.0.l. 

2.1.4. RESULTADO. 

El resulmdo. dice el maestro P/'1.'l.'O:-o; v~'l.sco:-.cELOS. consiste 

en "el obrar u omitir del hombre que produce un conjunto de efectos en 

el mundo naturalístico. Dentro de tan amplio concepto. se identifica el 

resultado con un acontecimiento o suceso. comprendiéndose en él. 

tanto el actuar positivo o negarivo. como los efectos producidos"'. 1 u 

El resultado también se define como la total realización típica o 

"'xterior. causada por la conducta del agente. El resultado ce>mprende 

tanto modificuciones de arder. fisico como dlf?' orden jurídico. rle cosas 

materiales corno de estado de ánimo en el sujeto pasivo. 

Entre la conducta y el resultado debe haber una relación de 

causa y efecto: siendo éste el último producido por la conducta 

inmediata o mediata relacionada con los elementos penalmente 

inoperantes. cuya eficacia dañosa es aprovechada para producirlo. 

TESI: '~ON 
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Según el resultado que producen. el autor Fernando Castellanos 

Tena. los clasifica en: "Formales y materiales. a los primeros también 

se les denomina delitos de simple actividad o de acción: a los 

segundos se les llama delitos de resultado·.• 0 

Son formales aquellos que producen el resultado típico. 

comprendiéndose en ellos tanto la acción corno la omisión. no siendo 

necesario para su integración. que se produzca un resultado externo. 

Son los delitos de men1 conciucta: en los que se srlnciona la acción u 

omisión y que provoca un cnmbio de orden jurídico al no cumplirse con 

lo prescrito en la norma.tdclit<J de falso testimonio. el de portaclón de 

arma prohibida y la posesión illcita de cnen..·antes>. 

Los delitos materiales ~nn aquellos para los que se requiere 

aparte de un resultado típico la producción de un resultado objetivo o 

material. que trasciende ri 1. r:i.undo exterior como consecuencia del 

actuar del sujeto y que también se actualiza tratándose de los delitos de 

omisión por comisión <delitos de homicidio. robo l. 

2.1.S. MEDIOS. 

Los tipos en numerosos casos exiRen medios de comisión. 

legalmente determinados: de ·al suerte. que para que pueda darse la 

tipicidad ticncr. qt..:c concu?"r-ir los medios exigicJos por el tipo. 

Francesco Antolisei. menciona que la ·acción y el efecto no se 

encuentran siempre en relación de sucesión directa. A veces entre una 

i.· otra se intercala una entidad que no es ni acción ni efecto. aquí se 

presenta la noción de medio"'.~ 1 

19 P.""'t. VON V ASCOSCELOS. Francisco. Op. Cit. Pág. 23 1. 
41° C • .-..STELLANOS TESA. Fernando. Op. Cll. Pág. l 37. 
21 SOSA C>RTIZ •• .-..Jejandro. ' as cterncn1os de! 'V'Kl penal Porrüa SOciedad Anónima. 

México 199<>. página 22 1. . 

.-----------------~----~--~ 
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Mezger por su parte. menciona que los delitos con medios 

legalmente determinados. "son aquellos en que la tipicidad se produce. 

no mediante cualquier realizacic'>n del resultado último. sino solo 

cuando éste se ha conseguido en la forma que la ley expresamente 
determina-.;,;;? 

Las mencionñdas definiciones. permiten rormular las siguientes 

aseveraciones en torno a los medios utilizados: 

a) :"i:o son la acción ni el resultado material. 

b) Son diligencias que se realizan u objetos que se utilizan para 

realizar Ja acción típica. 

e) Su ausencia en el tipo presupone que la acción típica no 

puede llevarse a cabo. sin esos rned~os o con otros diferentes. 

Por otro lado. cabe mencionar que las clases en los medios 

utilizados. son de dos tipos: 

La primera es la actividad con la que el sujeto determina el 

efecto relevante para el derecho penal o la torna mas grave. Como 

cjcrr,pJo de esta cJase de referencias. se encuentra: El delito de 

violación. previsto en el articulo 273 del Código de Penal vigente para el 

Estado de ~éxico. que menciona: •AJ que por medio de la v•olepc¡a 

física a moral. tenga copula con una persona sin Ja voluntad de ésta ... ": 

Así como en el delito de fraude previsto en el anículo 305 del 

Ordenamiento en mención que dice: "comete el delito de fraude el que 
engañando a otro o aprovechándose del error en que éste se halla. se 

haga ilícitamente de una cosa o alcance un lucro indebido para si (sic) o 

TESIS CON 
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para otro-. En el delito de falso testimonio. los medios urilizados son los 

actos falaces con Jos que el sujeto aclivo se conduce para faltar a la 

verdad. 

La segunda son Jos objetos o las fuerzas. exisrentes fuera del 

hombre. los cuales son utilizados o puestos en movimiento por el 

agente para Ja producción del cfecro. por ejemplo. tratándose del delito 

de lt::siones. se encuentra esrc segundo tipo de clase en los medios 

urilizados. en Ja agravante señalada en el articulo 238 tracción 1 del 

Código Susrantivo vi~cnte para el Estado de México. sel"lala que: 

-cuando las lesiones se produzcan por disparo de arma de fuego o con 

alguna de Jas a.r.m.a..s._considcradas como prohibidas ... -. 

2.1 .6. REFERENCIAS TEMPORALES. 

En ocasiones el tipo penol reclama referencias temporales. 

dentro de las cuales ha ele realizarse Ja conduela o producirse el 

resultado. 

Su identificación no representa dificultad alguna porque la 

condición de riempo o lapso aparece descrita en el tipo y se acredita 

por cualquier medio de prueba. El Código Penal para el Estado de 

México. hace alusión a referencias temporales. en delitos como: 

Falso testimonio.· Que se encuentra previsto en el Artículo 1 57. 

del ordenamiento citado que a Ja letra dice: -Al testigo. perito o interprete 

que se rerracte espontáneamente de sus falsas ~eclaraciones 

rendidas ante cualquier autoridad. acres de q• 1e se pronuncie sentencia 

ejecutoriada. se Je impondrá de ... -. 

22 1bidern. 
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CAPITULO 11. ELEMENTOS DEL TIPO. • 
2.1 .8. REFERENCIAS DE OCASIÓN. 

Las referencias de ocasión aluden a la situación especial 

requerida en el tipo penal generadora de riesgo püra el bien jurídico. 

que el sujeto aprovecha µara realizar la conducm o producir el 

resultado. 

Como e.iemplos. previstos en el Código Pena: para el estado 

de México. se encuentran los siguientes: 

El delito de Rebelión. previsto en el articulo 1 08 del Código 

Sustantivo para el Estado de !\.1éxico. que establece lo siguiente: 

·comete el mismo delito el que residiendo en territorio oc:upado por 

gobierno bajo la protección y sarantía_dc éste: ,.roporcione 

voluntariamente a los rebe:dl...!s. hombres para el servicio de las 

armas. municiones. dinero. · .. ·ivercs. medios de transµorte o de 

comunicación. o impida qL1e las fuerzas <.le seguri<i'1d pública del 

gobierno reciban esos auxilios. se impondrán cte ... -: 

En el delito de Robo. previsto en el articulo 290 en su fracción 

VI de la Ley Adjetiva de la materia en vigor en el Estado de México. 

que señala. lo siguiente: ·cuando se cometa aprovechando la falta de 

vigilancia o la confusión ocasionado por un siniestro o desorden de 

cualquier tipo ... -. 

2. 1 .9. LESIONO PUESTA EN PELIGRO. 

La lesión es la consumación del delito que causa un dat'ío 

directo o efectivo en bienes ;urídicamente protegidos por la norma. 

Por su parte la puesta en peligro del bien jurídico es la medida de 

probabilidad. sef'lalada en el tipo penal y asociada a la destrucción o 

disminución del orden jurídico tutelado. es decir. que no causa un 

TESIS CON 
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daño efectivo y directo pero que crea una situación de peligro. 

debiendo entenderse por peligro la posibilidad de producción. más o 

menos próxima de un resultado. 

EJ maestro ¿-"Jejandro Sosa Ortiz.23 menciona que de la lesión del 

bien jurídico protegido o en su caso de la puesta en peligro derivan las 

siguientes afirmaciones. 

al Todo tipo penal tutela. cuando menos. un bien juridaco. y 

b> La agresión a este bien jurídico puec1c realizarse mediante: 

;... Su lesión o. 

,. Puesta en peligro. 

Por lo que hace a la agresión al l:Jien jurídico. ésta se realiza 

mediante su lesión. o exponiéndola al peligro. " éste respecto. la 

doctrina tiene dos vertientes: Ja primera considera que el legislador 

toma en cuenta aquellas conductas productoras de daño para el objeto 

del ataque en que encarna el bien juridico protei;:¡ido y: la segunda toma 

en cuenta la prol>abidad de que dichos objetos puedan ser dañados. lo 

cual se traduce en una puesta en peligro del citado l>ien. diferenciando 

los tipos penales de lesión y tipos penales de peligro. 

En este orde~ de ideas. cabe señalar q•.1e lél Jegic:;J;:ición toma en 

consideración tanto las conductas productoras de daño como la 

probabidad de que dichos objetos puedan ser dañados. 

Como ejemplo de los tipos penales de lesión que se encuentran 

previsto en la Legislación Sustantiva Penal en el Estado de México. se 

pueden citar Jos siguientes: Lesiones. homicidio. violación. privación 

ilegal de libertad. 

TESIS CON 
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Por otro lado entre los tipos penales de peligro. se encuentran 

entre otros. los delitos cometidos por conductores de vehículo de 

motor en estado de ebriedad. comr.rido en agravio de la seguridad de 

los medios de comunicación y medios de transporte previsto en el 

artículo 1 96 del ordenamiento en cita. que establece ·El que en estado 

de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes y otras análogas 

que produzca efectos similares. maneje un vehículo de motor. se le 

impondrán de ... -. así como ten el deliro de peligro de conragio previsto 

en el anículc.1 2 52 <Je lo ley adjetiva de la rnnteria en vi~or en la entidad. 

que señala - i\. quien sabk!ndo que padece una enfermt_;dad grave en 

período inícctanre. ponga en peligro a otro. por cualquier medio de 

transmisión ..... 

Cabe señalara aquí. que no se debe confundir la puesta en 

pcli~ro con la tentativa. ya que por lo que hace a esta última. consiste 

en un elemento moral o subjetivo. con la intención del sujeto activo de 

corneter un delito a través de elementos materiales u objetivos que 

consisten en actos realizados por el sujeto. lo que trae como 

consecuencia un resultado no verificado por causas ajenas a su 

voluntad. 

2.2. ELEMENTOS SUBJETIVOS. 

Los elementos subjetivos. consisten en notas o características 

que se advierten en el ánimo del sujeto activo. como podrían ser los 

deseos o las intenciones. Dado que en nuestra legislación penal se 

rige por la llamada corriente finalista de la acción. el dolo y la culpa se 

consideran el elemento general subjetivo que ha de estar presente en 

la conducta para que pueda existir la tlpicidad. Es decir. si el propósito 

o finalidad del agente activo al incurrir en !a acción u omisión. es 

231 lbidem. Páginas 9• y 95. 
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componente de la conducta cactivldad o inactividad). es claro que 

cuando no exista ese elemento subjetivo tampoco podrá darse la 

tipicldad. 

2.2.1. DOLO. 

El término dolo es griego y significa engaño. equivaliendo a 

artificio. astucia o fraude. 

El rnaestro Luis Jin1énez de .A.súa. 2
• define ni dolo como: -1a 

producción de un resultéldo antijurídico. con conciencia de que se 

quebranta el deber. con conocimiento de las circunstancias de hecho y 

del curso esencial de la relación de causalidad entre la m<>nifestación 

humana y el cambio en el mundo exterior. con voluntad de realizar la 

acción y con representación del resultado que se quiere o r::itifica ... 

Por su parte. el maestro Fernando Castellanos Tena. seriala que 

el dolo consiste en -el actuar voluntario. dirigido a la producción de un 

resultado típico y antijurídico"".~s 

El dolo se encuentra definido en la legislación sustantiva penal. 

para el Estado de México en el artículo 8 fracción J al mencionar que -El 

delito es doloso cuando se obra conociendo los elementos del tipo 

¡.:.cnal o prc-.-inlendo como posible un resultado típico queriendo o 

aceptando la realización del hecho descrito por la ley-. 

Como se observa. el concepto dolo. que recoge nuestro Código 

comprende dos aspectos o etapas: 

~· SA VER RETE RODRfGUEZ. Op. Cit. Página 43. 
~ª CASTE~SOS TESA Fernando O . Cll. Página 239. 

ITSIS ·:::'.Ol\T 
FALLA DE ORIGEN 

4.S 



CAPITULO 11. ELEMENTOS DEL TIPO. • 
a) cognoscitiva.· Por que el sujeto activo debe tener 

conocimiento de todos lo aspectos que revista el hecho aelictivo los 

cuales puede percibir a travcó:s de sus sentidos. es decir. deberá 

conocer la parte objetiva del p01rticular tipo legal. :-.:o existe tal 

conocimiento. por ejemplo. si el sujeto actúa creyendo que privaba de 

la vida a un animal. privando de Id vida en realidad a una persona. En tal 

caso. no existir<i dolo en esa accicin del sujeto activo. 

b) '\/oJitiva.· Existe también un aspecto de cnr<icter volitivo que 

debe estar preo:sentc para que el dolo exista. En efecto. la ley exige que 

para la existencia del dolo se requiere que el sujeto activo quiera o 

acepte la realización del hecho ck.scrito por la ley. lo que significa que 

su voluntad debe estar ori~ntacia a la consecución del delito o no 

quererlo en forma directa lo acPµta o lo tolera. En uno u otro caso el 

sujeto obrará dolosamente. 

Técnicamente se habla de diversas clases o cate~orias de dolo: 

a) Dolo Directo.· Cuando existe correspondencia entre el 

resultado querido y el res·.Jltado producido con la conducta. <por 

ejemplo: el sujeto que quiere robar y roba: quiere matar y priva de la 

vida a una persona>. 

.-'1.I respecto. el maestro Castellanos Tenü.06 menciona que el 

dolo directo es aquel en el que el sujeto se represenia el resultado 

tipificado y lo quiere. Hay voluntariedad en Ja conducta y el resultado. 

b) Dolo Indirecto o eventual.· También denominado dolo de 

segundo grado o dolo de consecuencia necesaria. Existe cuando el 

sujeto no persigue directamente la realización de un resultado tiplco. 

pero existe la certeza de que tal resultado se produzca. aún asi acepta la 
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realización ineludible o segura de ese resultado. Por ejemplo el sujeto 

coloca una bomba en el automóvil del funcionario sin perseguir 

directamente la privación de la vida o el daño en la integridad física de 

otros tripulantes del vehículo. Ejecuta el acto ilícito con la certeza de 

ocasionar esos daños. 

En la doctrina se han formulados varias teorías para explicar Ja 

naturaleza jurídica del dolo. entre ellas: 

a> Tc<..>ria de la voluntad.· Para esta teoría el dolo consiste en ta 

voluntad o intención de violar la ley y que se manifiesta en signos 

exteriores. Por tanto. son elementos del dol<.> para sus seguidores: El 

conocimiento de la naturaleza dclictuc">sa del hecho y la intención de 

realizarlo. 

b> Teoría de la representación.· En esta teoríc1 el dolo 

comprende: t. La representación del acto voluntario mismo. así como 

las circunstancias de ejecLAción: 11. La previsión del resultado: 111. En los 

delitos de comisión. la representación de la causalidad del acto: y IV. En 

los delitos de omisión. la representación del no impedimento del 

resultado. En términos generales esta teoría define el dolo como el 

conocimiento que el sujeto tiene del hecho y su significación. 

e) Teoría de la representación y la voluntad.· Para esta teoría no 

basta para integrar el dolo. ni la voluntad. ni la sola representación. sino 

ambas. En consecuencia. de acuerdo con ella. actúa dolosamente 

quien no solo ha representado el hecho y su significación sino que 

además encamina su voluntad directa o Indirecta a la causación del 

resultado. 

3
• lbk:lem. página 432. 
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2.2.2. CULPA. 

El maestro Fernando castellanos Tena. considera que existe 

culpa. "cuando se realiza la conducta sin encamino.u la voluntad a la 

producción de un resultado típico. pero éste surge:: a pesar de ser 

previsible y evitable a la producción de un resultado típico. pero éste 

surge a pesar de ser previsible y evitable por no ponerse en juego. por 

negligencia o imprudencia. las coutelas c., precauciones legalmente 

exigidas".27 

Para el profesor lgneacio '\/illalobos 2
". la culpa existe cuando una 

persona obra con ncgligcnci-:=1. imi.:>ructencin. fal!a de atención de 

reflexión. de pericia. etc precauciones o de cuidados necesarios 

provocando un resultado ripien que pudo y tenia obligación de prever. 

siendo evitable por él mismo. 

Por su parte. en la fracción 11 del artículo 8 del c<·~di~o sustantivo 

de la materia señala: 00EI delito es culposo cuHndo se produce un 

resultado típico que no se previé .siendo previsible o confiando en que 

no se produciría. en virtud de la violación a un deber de cuidado. que 

debía y podía observarse según las circunstancias y condiciones 

personales". 

es por demás evidente que la esenr.la ele 1"1 culp<t radie"' en la 

violación o infracción a un deber de cuidado atribuible al sujeto activo. 

siendo por el contrario no atribuible a él la causación de un resultado 

que no se haya podido prever o evitar. así lo refiere el aniculo 1 s 

fracción X del Código Penal del Estado de México. que establece: el 

delito se excluye el delito se excluye cuando el resultado típico se 

produce por caso fortuito" . 

.a.,. Jbidem. PáJit. 246 . 

.a• !\IAVARRETE DORIGUEZ. DavJd. Op cit. Pág. 47. 
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Dos son entonces las clases de culpa que se pueden señalar. 

las cuales son las siguientes: 

a> Culpa con previsión o representación.· También conocida 

como culpa consciente. que se da cuando el sujeto se representa 

mentaJmentc el resultado típico. mismo que no quiere ni acepta y tiene 

la esperanza de que no se produzca. Se:: produce el resultado tipico que 

se previo. confiando en que no se produciria. infringiendo un deber de 

cuidado. que podía<> debía ot>servar. 

b) Culpa sin prc\.·1sión o representación.- También conocida 

como culpa inconsciente. y es llevada a cabo cuando el sujeto activo no 

se representa ningún resultndo. que obviamente tampoco quiere ni 

acepta. Se produce un resultado típico que no se previó siendo 

previsible. infringiendo un deber de cuidado. 

Por lo demás. cabe agregar que la culpa implica la violación o 

infracción a un deber de cuidado. que puede derivar de: al una ley o 

disposición juridica: b) un contrato: el un actuar precedente: y dl las 

circunstancias mismas del hecho o de las condiciones personales del 

sujeto. 

Respecto de la naturaleza jurídica de la culpa. existen diversas 

teorfas. q~e se enumeran a continuación: 

a) Teoría de la previsibilidad. La esencia de la culpa y la razón de 

Ja punición residen en la omisión voluntaria de la diligencia necesaria 

para prever lo previsible esto es. el evento típico. La culpa radica no en 

un vicio de la inteligencia. sino en un vicio de la voluntad. ya que la 

negligencia en última instancia tuvo su causa en la voluntad del sujeto. 

r"f"IT.' QTC' ;-:;-;; ~-~·r - ----¡ 
J..J.'.:~1r:.· ~L . .-:.\l 
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bl Teoría de la culpa como en defecto de la inteligencia. Que la 

considera como un vicio de la inteligencia emanada de la falta de 

reflexion del individuo. 

e> Teoría positivista.· En esta teoría se denomina a lo delitos 

culposos como delitos involuntarios. sostiene que la única razón de la 

punibilidad de estos delitos se encuentra en la responsabilidad social. 

en el carácter antisocial de la conducta y en da temibilidad del 

delincuente. 

dlTeoria de la causalidad eficiente.· Que determir.a la culpa del 

sujeto activo en la decisión para escoger libremente los medios de 

acción que. de no ser conforme a derecho. Ja harán responsable del 

resultado sin importar el no haber podido preverlo o que tal resultado 

haya sido previsible. 

2.2.3. DISTINTOS r::>EL DOLO. 

Suele ocurrir que en la descripción del tipo. se tenga la mención 

de estados subjetivos o anímicos del sujeto activo que no forman parte 

en realidad del dolo. sino que se trata de cuestiones subjetivas 

adicionales y distintas al dolo. a saber: 

Se encuentran entre otros dos ejernplos de esta especifica 

ciase de elementos subjetivos: 

:r En el delito de rapto previsto en el articulo 264 Código 

Penal vigente para el Estado de México. que menciona: "Al que se 

apodere de una persona por medio de la violencia física o moral o del 

engaño para satisfacerª'"'"'º deseo erótico SCl!(lli+I o para casarse. se le 

impondrán de ... • 
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; En el delito de Acoso sexual. establecido en el articulo 

269 del Código Penal vigente en la entidad. que menciona -al q11e con 

fines de luhuia asedie reiteradamente a una persona de cualquier sexo 

que le sea subordinada ... • 

En general los elementos subjetivos distintos del dolo se 

refieren a los ánimos. deseos. propósitos o intenciones que 

excepcionalmente requieren algunos tipos penales. 

2.3. ELEMENTOS NORMATIVOS. 

Los elementos normativos. consisten en aquellos contenidos 

del tipo que requieren de una valoración por pane del intérprete y la 

ausencia de estos elementos impide la lipicidad de la conducta. Dichos 

elementos pueden ser de valoración juridica o de valoración cultural. 

a) Elementos de valoración juridica. requieren de una 

definición legal para configurar el delito. por ejemplo: en el delito 

falsificación de documentos al referirse a ""docurr1entos públicos o 

privados-. previsto en el articulo 1 67 del Código Penal para el Estado 

de México: o bien en el delito de portación de arma prohibida previsto 

en el articulo 1 79 del ordenamiento en comento en el que se 

establecen y clasifican cuales son los objetos que son considerados 

corno <Jrmas prohibidas. 

b) Elementos de valoración cultural. no requiere de la 

definición legal. sino de la valoración que se le dé atendiendo al 

lenguaje común. podría ser por ejemplo: en el delito de privación de 

libertad. que menciona en el articulo 258 de la le)' adjetiva de la materia 

en vigor en la entidad que comete éste delito. el que fracción l. -Prive a 

una persona de su libertad-. 
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Es por demás evidente que cuando la valoración es de carácter 

jurídico. se deberá de acudir a la letra de diversos ordenamientos 

legales. a fin de precisar el concepto del elemento normativo de que se 

trate. 

En cambio cuando se trata de precisar la valoración cultural de 

un elemento normativo se reqL.iere ser valorado culturalmente se debe 

acudir a las normas de cultura. para establecer el si~1ificado que en 

determinado tiempo y lugar renga t!I concepto de que se trate. 
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CAPITULO 111. EL PROCEOIMIENT<> PENAL PREVISTO EN lJl. 
LEOISl.Jlo.CIÓN DEL ESTADO DE MgJUCO 

3.1. EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO. 

En sentido amplio . .se puede establecer q'"" el procedimiento 

penal rige los actos y formas de aplicación del de1 echo penal. como 

una rama del derecho público. que regula los poderes públicos con el 

individuo. Para mayor entendimiento del significado de procedimiento 

penal. es de considerarse la OJ:»ini6n de al~unos doctrinilrios. entre los 

cuales se encuentran los si~uienres: 

El maestro Colín Séinchcz. define al procedimiento penal como: 

"El conjunto de normas que n.~gulan y determinan los actos. formas y 

formalidades que deben observarse para hacer f<ictible la aplicación 

del derecho penal sustantivo-.;zg 

Por su parte. Gonzálcz Bustamante. me·,ciona que el 

procedimiento penal. es - El cor.junto de activic1acics y formas regidas 

por el derecho procesal penal. que se inicia ctcsdc." que la autoridad 

pública interviene al tener conocimiento de que se ha cometido un 

delito y lo investiga y s"' prolonga hasta el pror.unciamiento de la 

sentencia. donde se obtiene la cabal definición de 1as relaciones de 

derecho procesal. La comisión del delito establece una relación entre el 

Estado y el delincuente. Esta relación es principal cua:-ido el Estado 

para mantener el orden y restaurar el derecho violado. persigue al 

r·csponsüblc mcdinnt<" :.::! proceso y logra la imposición rle la pena y 

accesoria cuando el Estado solo persigue el resarcimiento del daño".30 

El procedimiento penal es el "conjunto de actividades 

reglamentadas por preceptos previamente establecidos. que tienen 

29 COLJN SÁNCHEZ. Gt.Jillem10. C1ecr:cbq Hc:kkann <*: prqcr:ct¡m¡eotqs Benaf=s Pol'IÜll 
S.A. México 1 DOO. l 2• edición. página 3 . 

.>0 GONZALEZ BUSTA.MANTE. .Juan .José. ettncVhs <k nr;pytvz prpcr:sat .yer+;;eno 
Edilorial Porrúa .S.A. 99 edición. MéJdco 1 088. páginas s y6. 
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por objeto determinar que hechos pueden ser calificados como delitos. 

para que en su caso aplicar la sanción correspondiente· .·=111 

3.1.1. AVERIGUJ\CIÓN PREVIA. 

La avcri~uación previa es la base fundamental por medio de la 

cual la instituci6n dcJ Ministcnc:> Público. realiza o ejercita todas las 

diligencias e, actuaciones necesarias para comprobar. en su caso. el 

cuerpo del cielito y la probable responsabilidad procc<Jiendo <., no al 

c:::jercicio de la accié>n J>cnal. 

El maestro Osc...,rio y ~ieto. menciona <1uc la averiguaci6n previa 

""es la etapa procedimental durante la cual el órgano investigador realiza 

todas ac¡uellas ctili~encias necesarias para comprobar. en su caso. Jos 

elementos del Tipo penal y la probable responsabilidad y optar por el 

ejercicio o In abstención de la acción pcnal'"".3
;:! 

Por su parte el jurista .Juan .José González Bustamante. define la 

averiguación 1:>revia corno Ja ""fase pre-procesal. que tiene por objeto 

investigar el delito y recoger las pruebas indispensables para que el 

:vtinisterio Público se encuentre en condiciones de resolver si ejercita o 

no la acción penar. :u 

El maestro Eduardo López Lara. la define como "el conjunto de 

actos procedimentales. de carácter unilateral que realiza el órgano de 

procuración de justicia. mediante el cual éste órgano llamado Ministerio 

Público. se encarga de averiguar hechos constitutivos de delito. hace la 
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persecución del delincuente e integra los elementos necesarios para la 

comprobación del delito y la probable responsabilidad-.3
• 

La averiguación previa es una etapa en la c¡ue se desarrollan 

varios actos procedimentales. por los cuales el Ministerio Público. tiene 

el conocimiento de hechos posiblemente constitutivos de deliro. 

mismo que invcstigil realizando diversas dili~cncias a fin de acreditar 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado: 

determinando. en su caso. el CJCrcicio o no cjcrcici<., de la acción penal. 

El Ministerio Público. es la élutoridad <1uc Uc·'a a cabo el 

procedimiento de avcri~uución previa con l>ase en el articulo 2 1 primer 

párrafo de la Carra Mn~nn. que establece: 

-La imposición de las penas es prc.,piét y exclusiva 

de la autorictad judicial. La investigación y persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio Público. el cual se auxiliará 

con un policía que estar-á bajo su autoridad )" mand<"l 

inmediato. Compete a la autoridad administrativa la 

aplicación de sanciones por las infr<1cciones de Jos 

reglamentos ~obernativos y de policía. las que únicamente 

consistirán en multa o arresto hasta por lreinta y seis 

horas: pero si el infractor no pagare que se le hubiese 

impuesto. se permutará ésla r>or el arresto 

correspondiente. que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas·. 

Aunque no solo el articulo 2 1 Constitucional establece dicha 

función al Ministerio Público. existen leyes secundarlas que también le 

atribuyen dicha titularidad. como lo son los sigu.entes: los anlculos 3 y 
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1 5G del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México: s 

inciso b>. 20 incisos al y bl. de la Ley orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia para el Estado de México. que le atribuyen esas 

facultades de investigación de los delitos y en caso de acreditar el 

cuerpo del deliro y la probable responsabilidad. el ejercicio de la acción 

penal. 

3.J.1.1 INICIO. 

Como requisiio de forma. toda avcri~uación previa deberá 

identificarse con la mención del lugar y número de la agencia 

Investigadora que:: tiene conocimit!nto. así como número de 

averiguación previa. la fecha y hora correspondiente. señalando el 

nombre del funcionario c1uc or<icne el inicio del acta así como del 

responsable de turno. Esta diliRencia es conocida también como 

exordio y es de uriliclacl para ciar una idea general de los hechos que se 

ori~inan. en tanto que debe contener además una síntesis de los 

mismos. 

El Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

establece las reglas que rigen la averi~uación previa. deterrr,inando en 

su articulo 97 el inició de la misma. la obligación del Ministerio Público 

para proceder de oficio en la iF)vestigación de los delitos de que tengan 

noticiu. por nlguno de Jos medios a que se refi~re el artículo 1 r. et""" la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. así como por el 

articulo 1 4 1 y 1 42 de la Ley Adjetiva en la materia en el Estado de 

México. los cuales prevén los supuestos del delito Oagrante que se 

presentan. cuando el indiciado es sorprendido en el momento de estar 

cometiendo el delito. o si después de ejecutarlo. es perseguido 

material. Ininterrumpida e inmediatamente después de ejecutarlo. o 

bien. es señalado como responsable por la victima. algún testigo 

presencial de los hechos. o quien hubiera participado en su comisión; o 
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se encuentre en su poder el objeto del delito. el instrumento con el que 

se cometió o bien. se encuentren huellas o indicios que hagan presumir 

fundactamente su intervención en la comisión de un delito calificado 

como grave y así mismo. no haya transcurric1o un plazo de setenta y 
dos horas desde su comisión. 

Los mencionados prcccpros también hacen referencia a los 

casos urgentes que se ¡:>rescntan únicamente en los delitos graves y 

ante el riesgo fundach .. > cJc que el indiciado pueda SU!itraersc de Ja 

acción etc la justicia. 

La denuncia que procede a instancia de cua!quier persona que 

tenga conocimiento de hechos posiblemente constitu• 1vos de un ilícito 

perseguible de oficio: Por los ctemcis cas<-"JS. el Ministerio Público 

únicamente procederá al inició de la averiRuación previa mediante 

querella o satisfaciendo el requisito de procedil>ilidad que exija e! caso 

concreto. 

En la querella se hace necesario !a manifestación de voluntad 

del sujeto legitimado para formularla. siendo esto solamente en delitos 

que se persiguen a petición de parte ofendida. también se cuenta con la 

acusación y la requisitoria co1no requisito de procedibilidad. 

Entre los delitos perseguibles de oficio se encuentran el 

homicidio. violación. falso testimonio. y dentro de los delitos de querella 

se consideran injurias. daño en bienes. fraude. entre otros. 

El aniculo 1 03 del ordenamiento penal vigente para el Esrado 

de México. determina que ranto las denuncias como la quereUas 

podrán formularse de manear verbal o por escrito. SI es de manera 

verbal se hará consrar en el acta que elaborará el Mlnlsrerlo Público que 

conozca de los hechos. que asentara expresando· rlempo. lugar y 

TL,;._, CJN 
FALLA DE ORIGEN 

57 



CAPrrLILO tll. EL PROCEDIMIENTO PENAL PREVISTO EN LA 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO. 

circunstancias en que sucedieron. debiendo contener la firma o 

dactilograma de quien las formule. su domicilio y demás datos que 

faciliten su localización. En caso de presentarse por escrito. deberá 

contener las mismas formalidades y deberá ratificarse ante la 

autoridad. 

El Ministerio Público a.sentara el noml>rc y domicilio del 

denunciante o querellante. asc~urándose de su identidad y 

legitimación <querella!. protcst;;.ndole para que se conduzca con 

verdad apercibido de las pcn;::is en que incurren los que declaran 

falsamente. procediendo él f<">rmular las preguntas que estime 

convenientes. En este orden de ideas. al iniciar el acta de averiguación 

previa. se dictará en todas las providencias necesarias a fin de 

proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas. ello de conformidad al 

aniculo 20 apartado b) fracción 111 y VI de la Consfifución Política de los 

Estados l.inidos Mexicanos y su correlativo 1 08 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México que determinan el 

deber del Ministerio Público y el derecho de la victima o del ofendido 

para recibir atención medica psicológica de urgencia. cuando así to 

requiera. 

La atención médica a que se refieren los citados preceptos. se 

hará en los hospitales públicos o privados más cercanos. pudiendo la 

autoridnd permitir que sea atendido en lu~»r distlnro bAjo l;.t 

responsabilidad estricta del médico y previa clasificación legal de las 

lesiones. ello en caso de que el lesionado no esté en calidad de 

detenido. El médico tendrá la obligación de comunicarle al Ministerio 

Público que conozca del asunto. el estado de salud de la víctima u 

ofendido. así como cualquier cambio de domicilio (supuesto del 

traslado médico) que se realice: de Igual formé'. y en caso de que el 

lesionado deba estar privado de su libenad. el Ministerio Público o el 

óreano jurisdiccional podrán permitir que sea atendido en lugar dlsllnro 
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bajo responsiva de médico con titulo registrado y cédula. sin perjuicio 

de cerciorarse del estado del lesionado cuando se estime oponuno y 

dictando siempre las medidas necesarias para garantizar el éxito de la 

averiguación o del proceso. así como del aseguramiento del indiciado. 

lo anterior con fundamento en los artículos 1 37 y 1 40 del Código de 

Adjetivo en cita. 

,,..,simismo. en caso de urgt::ncia aún sin la intervención de la 

autoridad. cualquier person0:1 podrá atender y trasladar al lesionado 

para su atención (lo que nJj;.!unas veces resulta inconveniente) con la 

obligación de comunicar al Ministerio Público el nombre del lesionado 

(En caso de que pueda no•ificarse lugar y posición en que fue 

encontrado. naturaleza de las lesiones y las causas probables que la 

originaron. así como las curaciones efectuadas y el h.Jgar en que se 

encuentre. 

3. 1. 1 .2 INTEGRACION O CONTENIDO 

Lü integración o contenido de la averi~uación previa. reviste de 

todas aquellas diligencias de investigación que realiza el agente del 

Ministerio Público sobre el hecho delictuoso. y dirigidas hacía la 

obtención de las pruebas que acrediten la existencia de los elementos 

del tipo penal ~· la probable responsabilidad del inculpado. Siendo 

auxiliares en la integración: poli'.::íe judicial. perito.::; ~n riive:rsrts rr1mas 

corno lo pueden ser: peritos en criminología. balística forense. contable. 

sicología. médico legista. química. identificación vehicular. valuación. 

entre otras. 

Todas las diligencias realizadas por el Ministerio Público y sus 

auxiliares. son asentadas o glosadas en la averiguación previa en 

forma continua. sin dejar espacios en blanco. asimismo en todas las 

diligencias en que intervenga el Ministerio Público estará asistido por su 
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Secretarlo. en ellas podrá emplearse. según el caso la taquigrafía. 

fotografía o cualquier otro medio que tenga por objeto la r.. ... producción 

de imágenes ~· sonidos. En todo caso. las actuaciones deberán 

efectuarse por escrito sin usar nbreviaruras ni borrar las palabras 

equivocadas. mismas que salvaran con toda precisión todas las fechas 

y cantidades se cscribiréln con l...!tra. 

En la averiguación r>rcvia en léJs cuales ademéis hé'lbrá de 

constar. t<">das las pruebas que la autor1cie:1d rccnba para la 

cornprobación del cuerpo del cielito y la probable responsabilidad. y 

que demuestren que el o los sujetos activos ctcl delito. realizaron la 

conducta típica. antijurídica y c'-11pable. el grado de culpabilidad y 

participación. De i~ual for:-na el .!'1inisterio Público deb·::! reunir los 

requisitos c¡uc señalan las di ver -:as leyes penales. para determinar o no 

el ejercicio de la acción penal. 

Par.r·1 ejercitar la acción J:>enal <Jebe mcncic,nar: 

Sujeto activo del delito '"el que'". -01 que'". -a quien'": 

Sujeto pasivo.· ·"CJuella persona sobre quien recae la acción 

típica. 

Lil acción o conducta. manejada en sus cliversas 

modalidades descritas mediante el empleo de un v<:>rbo (apoderar. 

privar. lesionar. dañar. fallar a la verdad. etcétera>: 

Resultado iliciro.· Dat'lo del bien jurídico del pasivo: 

El nexo causal. que es la relación que se da entre la acción del 

activo con el resultado típico: 
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Existen algunos tipos penales donde la acción va seguida de 

especiales modalidades y el complemento de especiales 

calificaciones, por ejemplo en el deiito de robo: "sin derecho y sin 

consentimiento", lo que constituy.-. el elemento normativo del tipo. El 

sujeto activo. en muchos tipos tiene calidad especifica: ·un ascendiente 

contra un descendiente"". ·un cónyu~e contra otro-. ·un cter>endiente o 

empleado domestico contra su patrón o algún familiar de éste-. En 

otros tipos. J"">Or ejemplo injurias. se refieren circunstancias de la acción: 

.. al que públicamente o tuera cJc riña diere otro un golpe c¡ue no cause 

lc::sión con intención de ofenderlo .. etcétera. lo que introduce en el tipo 

elementos objetivos. 

Existen tipos o figuras accesorias o secundarias ya que 

carecen de autonomía. como lo son: Ln tentativa)." la participación. 

Entre las diligencias a practicarse para la integ:ración de la 

averiguación previa se encuentran: 

a) Las citaciones a todas aqueUas personas c1ue deban 

declarar sobre los hechos materia ele la averiguación (testigos, 

probables responsables>. 

bl Los oficios de colaboración. exhortos y requisitorias, ello 

CLJando tengan que practicarse una diligencia fuera de la entidad 

<aseguramiento y entrega de inculpados. objetos. instrumentos o 

producto del delito). 

c> Cateas en lugares que haya de inspeccionarse en busca 

de personas <probables responsables) y objetos (instr•.Jmentos del 

delito>. La orden de cateo deberá expedirse por una autoridad judicial. 
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d) Declaración Ministerial del inculpado c.on arreglo a lo 

previsto en el artículo 20 apartado A. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y del articulo 145 del Código de 

Procedimientos Penales en la entidad. 

e) Aseguramiento de los instrument<>s y objetos del delit<"> así 

como aquellas en las que existan huellas. mediante secuestro judicial o 

bajo el cuidado~' responsabilidad de alguna persona. 

O Fe de documentos que se exhiben. 

i;;U Intervención de peritos en las ctivcrsns materia según el 

caso de que se trate. 

h) Intervención a policié:1 judicial para que reali ::e determinada 

inve.sti~ación o localice y presente a una persona (probable 

responsable>. 

i) Solicitar informes a las instituciont:· s <1ue pr<.">cedan 

mediante oficio. 

jl Declaración de testigos de los hechos e" caso de que 

existan. 

kl Inspección ministerial de lugar de los hechos en caso de 

ser necesario. 

En este orden de ideas y primeramente a la determinación de la 

averiguación previa. el Ministerio Público procurará la conciliación de 

las partes. siempre que se trate de los delitos perseguibles de querella. 

tal como lo dispone el artículo 1 ss del Código de Procedimientos 

Penales. 
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Una vez que el Ministerio Público ha reunido todos los medios 

de prueba y realiza las diligencias necesarias para la integración de la 

averiguación previa procederá a su determinación . 

.3.1.1 . .3 DETERMINACION O CONCLUSIÓN 

La dctcrminack:.n o concJusic~n de la averiguaci6n previa puede 

ser de dos formas: Decretando el ejercicio de la élcción µc:.::n~l 

Cconsignacié>n> o lil ponencia del no ejercicio de la acck:.n penal 

(archivo>: Sin embar~o. puede suceder que de todas las diligencias 

practicadas no se acredite el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del sujeto activo. o bien que existe algu:'la causa de 

justificación que excluyan Ju responsabilidad. por lo que el Ministerio 

Publico tendrá que determinar el no ejercicio cte la acción penal. 

ordenando en consecuencia el archivo de la averiguación previa. 

resolución que podrá ser impugnada por vi":t jurisdiccional en los 

términos que establezca la ley y de conformidad con el articulo 2 1 

constitucional ya que pueden surgir nuevos elentcntos que permitan la 

continuación de la averiguación previa y aún su consignación. 

En el primer caso. el !\1inisterio Público <1eterm;nara ejercitar 

acción penal y consignar la averiguación previa ante la autoridad 

judicial que corresponda. en virtud de hgber '~crerJitado el cuerpo <fel 

delito y la probable responsabilidad del inculpado. 

La consignación es el acto del Ministerio Publico. de realización 

normalmente ordinaria. que se efectúa una vez Integrada la 

averiguación previa y en vlnud de la cual se inicia el ejercicio de la 

acción penal. poniendo a disposición del juez. todo lo actuado, así 

como las personas y cosas relacionadas con la averiguación previa. 
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En efecto. una vez acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. el Ministerio . Público debe elaborar el pliego de 

consignación de una manera técnica. fundando y motivando el 

ejercicio de la acción penal. evitando violar garantias individuales del 

Inculpado. asentando todos y cada uno de los elementos que acreditan 

el cuerpc.."> del delito. como lo es la conducta que realizó el activo <acción 

u omisión). el resultado m'1tcriaL el nexo causal o normativo que es la 

afectación al objeto formal o méltcrial. Jos medi<-">s de ejecución. las 

personas que cuentan con la calidad de sujeto activo o pasivo según el 

CéJso. así como las circunstancias de tiempo. modo. Jugar y ocasión. 

De i¡;<ual forma al acreditar la probable responsabilidad. deberá 

hacer mención el Ministerio Público. de los medios de prueba. que 

acrediten el actuar ilícito del activo. grade> etc autoría <> ¡.:>articipación del 

activo. nsi como su culpabilidad dolOSil o culposa. 

Por último deber<i hacer referencia a la punibilidad y las 

circunstancias modificativas <a~ravontes o otenuantes> que deberá 

considerarse en su aplicación. La consignación podrá efectuarse con 

detenido o sin detenido. El primer caso. se verifica con la detención del 

indiciado en caso de delito flagrante o caso urgente. a los que se ha 

hecho referencia con antelación. en dicho supuesto el Ministerio 

Público deberá poner al indiciado a disposición del juez. dentro de las 

48 horas siguientes a su de!encién. EJ !':!inister!o Público debe solicitar 

al juez de la causa libre la correspondiente orden de comparecencia u 

orden de aprehensión en contra del probable responsable. También 

en los casos que proceda deberá solicitar la condena al pago de la 

reparación del daño. para el o los ofendidos. y solicitar al .Juez de la 

causa que ratifique el acuerdo de detención. y en caso de no ser asf se 

libre la correspondiente orden de aprehenslün o comparecencia 

según sea el caso. en contra del responsable. E.Uo para evitar que al 
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negar dicho acuerdo quede en libenad el inculpado y pueda sustraerse 

a la acción de la justicia. 

Los fundamentos de orden constitucional. de la consignación 

son los artículos 1 6 y 2 1 . de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos: el articulo 1 6 respecto a los requisitos para el 

ejercicio de la acción penal y el articulo 2 1 por lo que se refiere a la 

atribución del Ministerio Publico de ejercitar la acción penal. La base 

normativa de naturalczc:1 proc,.~dimental en la entidact son los artículos 3. 

156 y 157 del Códi~o de Procedimientos Penales para el Estado de 

México. y los que corrcspundil a artículos del Código Penal para el 

Estado de México y los artículos: s inciso b). fracción 111. 20 inciso b>. 

fracciones 111 y XII de la Ley orgánica de la Procuraduría General etc 

Justicia para el Estado de ~1ú:~ic:o. 

Para que proceda la cor.si~nación. es inc1ispensable c¡ue en la 

averiguación se hayan prúcticaclo todas y cac1él una de las diligencias 

necesarias para integrar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. esto es. que cadu tipo especifico se agote la 

indagatoria de manera que existan los suficientes elcment<.'")S y 

probanzas que motivan~-· fL·nc.amentan la consignación. 

En cuanto a formalidartes especiales la ley procedimental no 

exige ninguna. por tnnto. los únicos requisitos que deb<~n proceder a la 

consignación son los establecido,; en el artículo 1 6 constitucional. 

3.2.2 PROCESO PEN"L. 

El proceso penal. se puede definir como "la relación jurídica. 

autónoma y compleja de na1uraleza variable. que se desarrolla en 

situación, mediante hechos y actos jurídicos. conforme a determinadas 

normas de procedimiento .Y que tiene como finalidad la resolución 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

65 



CAPITULO 111. EL PROCUDIMIENTO PENAL PREVISTO EN LA 
LEOISl.-'\CIÓN DEL ESTADO DE MEXICO 

jurisdiccional del litigio. llevado ante el juzgador por una de las panes o 

atraído a su conocimiento por el propio juzgador ... 35 

El maestro López Lara. menciona simplemente que "el proceso 

es el conjunto de actividades cJchictamente rc~amcntaidas. en vir1ud de 

las cuales los órganc>s jurisctic.:cionéllcs previamente excitados por el 

Ministerio Público. resuelven sobre una situación juri:-iica que se les 

plantea""."l" 

Pc>r SLJ parte, !\.1élnucl Oívcra Silva define <11 prOCC!~O y fuera de 

toda postura civilista cc>n10 ""el conjunto de <lCtividéldcs debidamente 

rcg,lamentados y en virtud de la~ CUéJlcs los ór~anos jurisdiccionales. 

previamente excitados pé1ra stJ actuación por el Ministeric.., Pül>lico. 

resuelven sobre una relación jurídica que se les plnntca. Esta relación 

jurídica alude a ta vinculación que se ctcbc establecer entre la existencia 

o no de un delito llipicidad. impumbiiiclact. culpabilictac1. ausencia de 

conducta y causas de justificación o excusas absolutorias) )t las 

consecuencias previstas en la ley (sanción o no sanción)-_."l.,. 

En lo particular. el proceso penal es la serie de diligencias 

señaladas en Ja legislación penal para cfect<"> de <1ue el órgano 

jurisdiccional resuelva sobre cierta situación juríctica que f'"'! es señalada 

por parte del l\.1inisterio Público investigador. 

El proceso penal. ha sido dividido a lo largo "e la historia en 

dispositivo e inquisitivo. aunque también menciona el sistema mixto. 

En el sistema dispositivo <> acusatorio. las funciones de 

acusación. defensa y decisión se encuentran en manos de tres 

:ts GARCIA RAl\.tfH:EZ. sergio. C«V.:o ele fJerechn prqc-c5a! pen,w .Pom:'ea. Méxk'o 1 974. 
página23. . 

~ LOPEZ l.J\RA. Eduardo op.cil. página 03 . 
. n RIVERA SILVA. Manuel El prcv:ecUaMenw peor.,,. 1 8 eclk:k>n. .Porrúa México 1 080, 

página 17<>. · 
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órganos independientes. formando un proceso de panes. Los 

caracteres del proceso dispositivo son los siAuientes: 

et) Únicc:u11t::r1lt:: put::de:: ~~r ini~icnJu d in~lctr1cie11 dt::I lilular ch::: la 

acción: 

b) Solamente puede ser objeto del proceso y. por ende. de la 

sentencia. Jos hechos involucrados por las partes: 

c) El juez no podr<í valorar más pruebas que las ofrecidas 

por las partes: 

d> Los hechos sobre Jos cuales están de acuerdo las partes. 

deben ser tenidos por ciertos y en consecuencia. excluidos de la 

prueba: 

La sentencia debe ser conforme a lo alegado: e) 

n La sentencia no puede condenar más que a las 

prestaciones solicitadas. 

~) Las decisiones del ór~ano jurisdiccional son apelables. 

Los carocteres del proceso inquisitivo son opuestos a Jos 

anteriores. su fundamento radica no en la instancia de parte legítima. 

sino en la libre investigación judicial. Supone la concentración de los 

actos de acusación. defensa y decisión en un solo ente u órgano 

denominado juzgador: operando la acusación anónima y la confesión 

basándose en el tormento. 

En éste sistema opera la expresión escrita en la instrucción y el 

secreto del procedimiento. en tanto que nada de lo que ahí pasaba 

debía ser comentado por nadie. ni inquisidores. ni testigos. ni reos: 

siendo que estos últimos desconocían la acusación. En consecuencia 

en este sistema. el juez está facullado para: 

a) Iniciarlo de oficio: y 
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bl allegarse todos los medios de prueba que estimen 

convenientes o necesarios. 

En el sistema mixto. se mezclan principios de los sistemas 

procedimentales inquisitivo y acusatorio. Es menester la existencia de 

un órgano del Estado que formule la acusación ante un órgano 

jurisdiccional y que se actualice la pretensión punitiva. Este sistema 

supone Ja existencia de tres órganos: acusación. defensa)'" decisi<.>n. 

El sistema mixto prevalece en la le~islación penal de nuestro 

país. así el «.)rgano del Estado. representado por el Ministerio Público 

<encar~ado de ejercitar la acción penal) quien consigna ante el Poder 

judicial <órgano encargado ele resolver la procedencia de Ja pretensión 

punitivn). Si se observa a nh..-el averiguacic.'°">n J.."lrcvia. ope:-an principios 

del sistcmil inquisitorio. no puro. las avc:riguacioncs previas son semi· 

secretas y. principios del sistema acusatorio. pues es necesario cumplir 

con los requisitos de proccdibilidad para el inicio de la investigación de 

un hecho presumiblemente ctelictuoso. existiendo la figura del 

defensor de oficio o particular. 

El maestro Carlos oronoz Santana. señala que en México se da 

el sistema mixto al mencionar que "adquiert! pt!rsonalidad propia. por 

to que podemos distinguir que el interés que se persigue es social. pero 

que al concretarse a un caso determinado adquiere un tinte 

particularista. sin que por ello signifique que se deje de dar a la sociedad 

seguridad jurídica. Los órganos se encuentran delimitados. con 

funciones especificas de tal suerte que la representación social 

investiga y consigna al juez. para que éste sea el que resuelva en cada 

caso. siendo el procedimienro escrito y oral. a Ja vez público; las 
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pruebas se encuentran señaladas en el código con la potestad de las 

partes de ofrecerlas o no".3
• 

Por consiguiente. el proceso penal es de naturaleza mixta. 

debido a que en los preceptos del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de México. es la comt.:>inaci6n del sistema inquisitivo y 

acusatorio. 

3.2.2.1 PHElNSTHUCCION 

Esta etapa comprende desde el auto de radicación. también 

conocido como cabeza de J>roccso. que constituye: ·1a primera 

resolución que dicta el órgano de la jurisdicción. con la cual se 

manifiesta en forma efectiva la relación procesal. pues es indudable 

que tanto el Ministerio Público como el procesado. quedan sujetos. a 

partir de ese momento a l<t jurisdicción de un tribunal determinado-.3 u 

hasta el auto de término constitucional. 

El auto de radicación deberá contener la fecha )"hora en que se 

recibió la consignación. la orden para que se registre en el libro de 

gobierno y se den los avisos correspondientes. tanto al superior como 

al Ministerio Publico adscrito al juzgado. para que éste. intervenga de 

acuerdo con sus atribuciones. así como la orden para practicar las 

diligencias a que alude la Constituc;c'>n Polític"' ne los Esmdos Unidos 

Mexicanos y el código procesal penal. en caso ele que haya detenido. 

cuando no haya el juez ordenará se haga constar solo los primeros 

datos )" previo estudio de las diligencias practicadas se determine 

obsequiar o no la orden de comparecencia o aprehensión. 

FALLA DE OHIGEN 

.. 



CAPITULO 111. EL PROCEDIMIE,..TC> PENAL PREVISTO EN LA 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Si se negaré la orden de aprehensión o de comparecencia y si 

no aportan prueba por parte de la representación social o del ofendido. 

dentro de sesenta días contados al día siguiente en que se haya 

notificado la providencia o aún presentándola estas no son suficientes 

para librar las órdenes referidas .se archivara la causa. atento a lo que 

disponen los artículos 1 63 a 1 66 de la ley ad_ietiva de la entidad. 

Anres de resolver Ja situación jurídica el juez debe ratificar o no la 

detención hechél por el Ministerio Púl>lico. asi como decretar la libertad 

con las reservas de ley en los cnsos que proceda y como lo marca el 

articule:> 1 6 Constitucional. Cabe señalar que si el Ministerio Público 

hubiere concedido la libertad al inculpado. el juez podrá revocarla por 

no cumplir los requisitos legales o por ser insuficiente la garantía 

otor~ada. 

La Preinstrucción cuenta con un lapso de tiempo de setenta y 

dos horos. en caso ctt:! que la consignación se realice con detenido. 

debiendo resolver su situación jurídica dentro de ese lapso. según Jo 

dispone el artículo 1 9 constitucional que en su primer párrafo pane 

primera. establece: 

-:-.:inguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del término de setenta y dos horas. a partir de que 

el indicindo sea pues?o a su d!~J'.'>Osición. sin que se 

justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo 

actuado aparezcan datos suficientes que acrediten Jos 

elementos del cuerpo del delito que se impute al detenido y 

hagan probable la responsabilidad de éste .... -

Sin embargo. hoy en día cada vez son m.is las conslgnacl<>nes 

sin detenido. en este supuesto la fase de p1·einstrucclón no tiene un 

término real.A partir del mon:ientoen que se recibe la consignación con 
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detenido el juez dispone de un termino de cuarenta y ocho horas. para 

tomar la declaración preparatoria del indiciado y otro de veinticuatro 

horas. para decretar la formal prisión o la libertad de aquel. A solicitud 

del Inculpado o de su defensor. el plazo de setenta y dos horas podrá 

duplicarse. siempre y cuando se solicite durante declaración 

preparatoria o hasta tres horas después y sea con la finalidad de 

aportar y desahogar pruebas. El ~inisterio Público no podrá solicitar 

dicha ampliación. ni eJ juez resolverá de oficio.•0 

La declaración preparatoria no es un medio de investigacic'.'>n del 

delito ni mucho menos tiende a provocar la confesión del declarante. 

Su objeto lo define con claridad el artículo 20 en su fracción 111 

constitucional que prevé la necesidad de que el indiciado conozca el 

hecho punible que se le atrib:..iye y pueda ctefenclersc. 

El juez tendrá la ohli~ación ele hacer saber al indiciado lo que 

dispone el artículo 1 45 del Código ele Procedimientos Penales para la 

entidad. así como las garantías que le otor~a el numeral 20 

Constitucional. Esto es. Ja declaración preparatoria comenzará por las 

generales del inculpado. incluyendo su apodo. grupo étnico al que 

pertenezca. si habla y -=:nüende el idioma castellano y demás 

circunstancias personales. El juez le hará saber el derecho que tiene 

para nombrar a un defensor n persona de confianza. que lo asista y si 

no lo hncc. el derecho de que se le proporcione un defensor de oficio: 

asimismo se le hará saber el beneficio de obtener su libertad 

provisional bajo caución. según proceda. El derecho a no ser obligado 

a declarar en su contra. el derecho a ser careado con la persona que 

deponga en su contra. el derecho que tiene para que se le reciban las 

pruebas y los testigos que ofrezca. el derecho para que se le faciliten 

todos los datos que solicite para su defensa . 

.o A.RIL.1....A BAS. Fernando. Op. Cil. Pági .. KI 93 
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Enseguida se recabará su declaración en cuanto a los hechos 

que se le atribuyen. practicando los careos necesarios e interrogando a 

los testigos <ello en caso de que el inculpado desee declarar en 

preparatoria). 

L:na vez tomada la ctcclaración prepilratoria. el Juez deberá 

dictar auto de libertad por falta de elementos µara prnccsHr o en su 

caso auto de formal prisión o <1c sujeción a proceso: dentro de las 

setenta y ctos horas si~uicnrcs a Ja puesta a disposición. pudiendo 

duplicar el término en los citados cas<>s. 

El auto cie término constitucional. también Uamado auto cJe plazc> 

constitucional es el acto procesal por virtud del cual el juez determina la 

situación jurídica de un inculpa e to. cc>n ha.se en el acredita miento del 

cuerpo del delito y su probabie responsabilidad en la c..omisión del 

delito. 

El mencionado auto podrá C<'.>nsistir en las siguientes 

determinaciones: 

·1.__ 
a) Auto de formol prisión. por el que se instruye el proceso. 

penal en contra del indiciado. en tanto. que se encuentra acreditado los 

elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad sin que 

esté prov<>d<> en su favor una causa de justificación. Se da en delitos 

sancionados con pena privativa de libertad. determin~1ndo su formal 

detención. 

b) Auto de sujeción a proceso. que es la resolución que dicta el 

juez que sujeta al Inculpado al proceso penal. existiendo datos 

suficientes que acrediten los elementos del cuerpo del delito y su 

probable responsabilidad en la comisión del delito. se da tratándose de 
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delito cuya sanción es una pena pecuniaria o alternativa que no siendo 

grave posibilitan la libertad provisional bajo caución. 

cl Auto de libertad por falta de elementos para procesar. por 

medio del cual el juez ordena la libertad del inculpado. al no 

comprobarse los elementos del cuerpo delito o su probable 

responsabilidad. Este acto se dicta con las resen.·as de ley. por cuanto 

existe una posibilidad de que con base en las pruebas aportadas por el 

Ministerio Público. se actúe en contra ciel inculpado de ahí que el auto de:: 

libertad por falta de t:!lcmcntos para procesar no resuelva en definitiva 

la existencia del deo:lito o la responsabilidad del inculpado. así lo 

establece el articulo 1 84- del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de México. 

3.2.2.2. INSTRUCCION 

La instrucción es la primera parte del proceso, en que se 

recogen y coordinan las pruebas con sujec1on a las normas 

procesales. se perfecciona la investigación y se prepara el material 

indispensable para la apertura del juicio. proporcionando al .Juez las 

pruebas que han de servirle para pronunciar su fallo. So se debe pasar 

por alto que la fase de instrucción se ha hecho para descubrir la verdad: 

que lo mismo interesa a la sociedad que no sea castigado un inocente a 

que lo sea un culpable. 

En este orden de ideas. la instrucción empezará a partir del auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso y termina con el cierre de la 

instrucción. 

El auto de formal prisión que dicta el juez a efecto de ordenar la 

prisión provisional con posibilidad de la libertad provisional bajo 

caución del inculpado por concurrir Indicios y circunstancias 
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suficientes para comprobar los elementos del tipo penal y hacer 

orobable la responsabilidad. 

Una vez dictado dicho auto y notificado al procesado. el cual 

debe de contener los requisitos que establece el articulo 1 77 del 

Código de Procedimientos Penales para el Esmdo de México. entre los 

cuales tendrá que mencionar el tipo de procedimiento a seguir 

<sumario u ordinario) ). si es opción del prc>cesado o de'."ensor. el de 

revocar el procedimiento a seguir para lo cual contar<:'i con los tres días 

sisuientes p<:1ra hacerlo y optar por el procedimiento ordinario. 

LJna vez oprado por el proccdimienro c-.rdinario. se pondní a la 

vista de las partes para qu~ despuc:!:s de cinco y antes de diez días 

naturales. contados a partir de la n<.>tificación ctc dichc auto de formal 

prisión <> el de sujeción a proceso. ofrezcan las pn .... et:»as que estimen 

pertinentes. las cuales se desahogaran dentro de !os quince días 

posteriores. como lo marca el artículo 1 85 del CóC.i~o Procesal de la 

materia. 

En caso de que dentro del término señalado y ni desahogar las 

probanzas aparezcan de las mismas nuevos elementos probatorios. el 

/\ quo tendrá la facultad de ampliar el término por diez d1~1s mas a efecto 

de recibir las que a su JU1c10 considere necesarias para el 

esclarecimiento de la verdad. tal y como lo "'stal:>lece ""I articulo 1q1 del 

ordenamiento en cita. 

Una vez fijada la fecha para la audiencia principal. esta se deberá 

de desarrollar en un solo día Ininterrumpidamente. salvo que sea 

necesario suspenderla para permitir el desahogo de pruebas o por 

otras causas que lo ameriten: en este caso. se citará para continuarla 

dentro de diez días naturales. a más tardar. 
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El Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

reconoce como medios de prueba: la confesión. el testimonio. los 

careos. la confrontación. la pericial. los documentos públicos o 

periciales. la inspección. la reconstrucción de hechos o cualesquiera 

otros que puedan constituir prueba a juicio del juzgador. 

3.2.2.3. JUICIO 

L'na vez terminacja Ja etapa scñaJada en eJ punto anterior y no 

habiendo mils p·rucbas J:>or ctcsahognr. el juez considerará agotada la 

instrucción mediante resolución que notificara µersonalmente a las 

partes. L'na vez declnrado el cierre de instrucción el juez mandara 

poner la cnusa a la vista de las partes durante diez días para el 

Ministerio Público y posteriormente. diez días para el procesado a fin de 

que formulen conclusiones. 

Terminada la recepción de pruebas. las parres deberán 

formular verbalmente sus conclusiones. cuyos puntos esenciales se 
haréín constar en el acta relativa atento a lo dispuesto por los artículos 

2 s 7 a 2 G 1 de dicho ordenamiento. 

L:na vez admitidas las conclusiones tanto del Ministerio Público 

como del defensor. comienza a la etapa del procedimiento penal 

denominado juicio. Éste como ya se mer.cionó. da inicio con las 

conclusiones de la representación social (en su gran mayoría serán 

formuladas en un sentido acusatorio así como las del defensor) y 

termina al dictar sentencia. es en ésta etapa en donde se fija la 

acusación. 

La esencia del juicio recae en actos de acusación. de defensa y 

actos de decisión: los primeros están a cargo del agente del Ministerio 

Público como titular de la ac;:ción penal: los segundos en la defensa. 

' 
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para impugnar todos los términos de inculpación: y los últimos en el 

juzgador. quien valorara las . pruebas ofrecidas por las panes y 
resolverá por medio de la emisión de una sentencia. 

Cabe considerar que Jas conclusiones son una 1-"larte 

fundamental dentro del procedimiento penal. ya que estas son el acto 

mediante el cual las partes analizan los elementos instructorios. 

sirviéndose de ellos fijan expectativas. situaciones con relación al 

debate planteacio. expresar en tormil concreta el resultado del ani:ílisis. 

C<..-,mo ya se mencione.\. Jas conclusiones de la representación 

social. .seriln t·ormuladas en primer plano. ya que sería ilógico pensar 

que la ctefensa hiciera las suyas con car~os que desconoce. De éste 

modo se tiene que las conclusiones ofrecidas por el Ministerio Público 

serán en gran parte acusatorias. sin embargo también podrá formular 

conclusiones no acusatorias. supuesto en que el juez las remitirá junto 

con el proceso al Prccurador del Estado Sub-procurador que 

corresponda para que las conlirmen. revoquen o modifiquen debiendo 

el juez sobreseer en el primer caso y ordenar Ja inmediata libertad del 

acusado. 

L.:na vez que han sido presentadas las conclusiones por las 

partes. el juez declarará visto el proceso (primera instancia) y se 

abocur~ y: estudio de todas y cada aun de las constancias procé.sales 

para emitir su fallo dentro de los quince días siguientes si el expediente 

excede de quinientas páginas se aumentará un día por cada cincuenta. 

Jo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 1 de Ja ley 

adjetiva vigente en la entidad. 

Por Jo que respecta a la sentencia. el maestro Arlllas Das. 

menciona que la sentencia es el acto decisorio culminante de la 

actividad del órgano jurisdiccional. el cual resuelve si actualiza <> no 
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sobre el sujeto pasivo de la acción penal. la conminación penal 

establecida por la ley. Así mismo menciona que la sentencia es el 

resultado de tres momentos: de crítica. de Juicio y de decisión. 

"El momento de critica. de carácter eminentemente filosófico. 

consiste en la operación que realiza el juez para formarse la certeza. El 

momento de juicio. de naturaleza lógica. consiste en el raciocinio del 

juez para relacionar la premisa que es la norma. con los hechos ciertos. 

El momento de decisión. de naturaleza jurídica o µolítica. consiste en lü 

actividad que lleva a cabo el juez para determinar si sobre el sujeto 

pasivo de la acción penal se actualiza el deber jurídico de soponar las 

consecuencias del hecho. !:>e nqui que la sentencia. sea un acto mixto. 

integrado por tres elementos: critico. lógico ~' político. es decir. es un 

acto filosófico. lógico y autor!t~rio ... •, 

En la sentencia. el juez rr.cctiante las reglas de raciocinio declara. 

en la forma y términos que las leyes establecen. si el hecho atribuido a 

determinada persona reviste los caracteres de delito y entonces 

decreta Ja imposición de las sar.cioncs o de las medidas de seguridad 

que procedan. En este orden de ideas la sentencia deberá establecer el 

lugar y la fecha en la que se pronuncia. la descripción del juzgador que 

la emite. el nombre del inculpado y sus generales. así mismo deberá 

contener un extracto de los hechos. las consideraciones y 

fundamentos legales. Jos puntos resolutivos que determinen la 

condena a absolución del delito de que se trate y la imposición de la 

pena que merezca en su caso. 
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CAPITULO IV. CONSIDERACIONES .IURfDICAS ACERCA 
DEL DELITO DE FALSO TESTIMONIO. 

4.1. EL DELITO DE F.'1.LSO TESTIMONIO PHEVISTO EN L.'I. FRACCIÓN 1 

EL ARTfCULO 1 56 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL EST ADC> DE MÉXICO. 

El delito de falso restimonio se define como "la acción de aquel 

testigo que en un proceso engaña deliberadamente al tril1unal 

afirmando o ncQando en contra de la verctétd"".•.=! 

El delito de tc1J.so testimonio. siemJ.-:>rc ha sido objet<"> de sanción 

penal: que deha serlo en la actualidad cstr'' fuera de duda. pues al cabo. 

compromete el delito la realización de la Justicin. Bcntham. reconoce 

en la. pcní::i ""la gC:Jrantía mtis fuerte en pro e.te la verétcidad del 

testimonio ... •." Señala en la eficacia ~>rc,·cnti'\.·a un sistema procesal 

adecuado y suficiente. Por le..., que hace a este sistema actualmente se 

puede decir que se encuentra integrado a cjos niveles: En el ámbito 

legislativo J:><'lr las norrr1as y técnicas procésales que re~ulan los 

presupuestos. requisitos y préÍCtiCél c1e la r>rueba: En el ámbito práctico. 

por l<>S conocimientos psicológicos que permitan ordenar y dirigir la 

declarctción. así como apreciar o vnlorar dicha ctcclaración. acudiendo 

en éstos casos concretos al concurso de expertos en la forma limitilda 

expuesta. 

Textualmente la fracción 1 del artículo 1 5G del Código Penal para 

el Esrado de México. establece que: Comete el delito de falso 

testimonio. el que: 

Fracción l. Interrogado por auroridad pública o fedarario en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. fclltare a la 

verdad. 

·~ Thesaurus Jurídico. CocnpcfK/kz ele Térrpjnas pe la CC<y;ja efe/ ara:c»o .JtMidk:o 
~tWeniwn. Espaf'la 2000. Dicck>narioen discoeornpa<;to. 

•.'.J BENTHAM . .Jerern.is. rm1ac1n<1eh.,snate/aas •rjk;ial-s Angeleditor.Méxkx>. :.iuoo.~ 
7sy·,·s. 

j'P. '"''"'"'o-" . ~-•.L.; (._,. !'[ 
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Al analizar dicha tracción l. se observa que la C3:"lducta de faltar a 

Ja verdad. al ser interrogado por la autoridad públ'-::a o fedatario en 

ejercicio de sus funciones. puede ser llevada a cat-.o por el denunciante 

o querellante. así mismo por la parre actora o demandada dentro de un 

proceso civil. familiar o laboral. venficándose de manera oral o escrita. 

Por su parte en juicios del ordc:.!n criminal. el inculpado se 

encuentra prote~ido por el derecho y ~arantia constituci<.tnal de la no 

auto incriminación. prevista en el articulo 20 tracci<.i>n JI de la 

constnución Política de los Est<tdc>s L7nidos !\.1cxicanos. tocta vez que el 

inculpado no podrá ser con1pelido a declarar en su contra. por lo que 

dicha garantía no podrá ser cxtcnsivél a juicios del Iipc"> civil. mercantil o 

tribunales del trabajo. 

El bien jurídico por excelencia que se tutela en el delito en 

estudio. es la administración de justicia. que es atentada en el ámbito 

judicial y administrativo. en el primero con la. impartic:i( .. n de justicia)~ en 

eJ segundo en trámites de interés sociül de tipo administrativo. 

Si¡suiendo el criterio de la ley sustantiva en vi¡snr en el Estado de 

!\1éxico. y toda vez que el bien jurídico tutelado en el r·also testimonio es 

la administración de justicia. dicha tutela se resguarck ... en todas sus 

formas. ya que nuestra legislación previene como deliro. cualquier 

falsedad de dccla.-ación que se realice. : .... ·., sen. unte autoridad pública. 

sea judicial o administrativa. así como la función notaridl. que a pesar de 

no contar con la calidad de <Juroridad. tiene te pública. con lo que se 

observa que el deliro de falso testimonio no es exclusivo de una 

autoridad judicial. sino de cualquier autoridad pública dando como 

resultado que el falso testimonio tampoco es único de un 

procedimiento encaminado a la administración de justicia. teniendo 

que la autoridad administrativa en la que se realice una falsa 

deposición. no necesariamente debe tener como cualidad el impanir 
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pudiéndose estar como . una autoridad netamente 

administrativa que se encargue de algún trámite diverso a un 

procedimiento judicial. 

Algunos doctrinarios determinan que el bien jurídico tutelado es 

la sociedad. pero dicho criterio es de considerarse amplio e 

indeterminado. ~·a que de üceptarsc esta idea. se llegaría al absurdo de 

afirmar que en tonos los cleli!os. el bien jurídico tutelado es la sociedad 

mis mu. 

Aunque se puede llegar él confundir el bien jurídico protegido 

respecto al J:>atrimonio. integridad física n libertad de los particulares. 

roda vez que a dichos sujetos en diversas ocasiones se les afecta 

indirectamente al realizar una falsa dcp<."lsición. pero dicho criterio no es 

válido para la lnregroción del delito. ya que de ser asi. se lles¡aria a 

considerar que si al ~obern3do no se le ha afectado en ninguno de sus 

bienes. no se tipifica ria el ilícito en estudio. 

Esta situación es contraria al criterio que si~ue la Ley Sustantiva 

Penal vigente para el Estado de México. ya que si no resulta un perjuicio 

en algún particular por el falso testimonio. esto no es razón para que se 

deje de castigar al sujeto. más aún. cuando exist.a un perjuicio directo en 

contra de un particular. y éste se realice en un juicio criminal y de cómo 

re::sulrodu ut 'ª ._,ene privativa de libertad. e. juez que conozca de la 

partida. tomará dicho perjuicio para considerarlo como una agravante. 

independientemente si con esa conducta incurre en algún otro ilícito 

<Por ejemplo. el delito de fraude l. además de tener en cuenta el pago de 

la reparación del daño. con lo que se observa la protección del 

pnrticular en sus derechos. 

Para acreditar el cuerpo del delito de falso testimonio deben de 

acreditarse además las siguientes características: 

'1"'""' n.,-c r< ,-. '\[ 1 
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CAPITULO IV. CONSIDERACIONES ,URIDICAS ACERCA 
DEL DELITO DE FALSO TESTIMONIO. • Una conducta cons1deradét. como un componamiento humano 

voluntario positivo encaminado a un propósito. al declarar ante 

autoridad pública en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas y 

faltar a la verdad. con lo cual se obtiene un resultado el cual se constata 

con la modificación del mundo exterior como efecto directo de la 

conducta dcsplegacta por el activo. pudiendo afectar además a un 

tercero que se manifiesta en el hecho de emitir falsas declaraciones 

ante la autoridad. El nexo causal es la relación entre la conducta ilícita y 

el resultado producido. mismos que::: también se surten en la especie. ya 

que el resultado material es consecuencia de una conducta dolosa 

desplegada por el activo del deo:lito. esto se demuestra teniendo en 

cuenta que de no haberse exrcrionzad<.'11 la conducta del origen único y 
exclusivo tendiente a causar daños en la esfera juridica y social de 

quien sea ofendido. este no se hubiera llevado a cabo y en 

consecuencia no se habría lesionndo el bien jurídico tutelado que es la 

administración de justicia. 

La lesión del bien jurídico tutelado aparece cuando con el 

resultado acaecido. se lesiona el bien jurídico como Jo es la 

administración de la justicié!. y en todo caso. el titular lo puede ser la 

persona que resulte afectada directamente en la falsa deposición. 

rendida por el activo del delito (no hay que olvidar que los delitos por el 

daño que causan pueden ser de lesión y de peligro. lo3 primeros 

causan un rnenoscabo a un bien jurídico. los de peligro no lesionan 

ningún bien jurídico). Como elemento subjetivo. la representación 

social debe expresar que existen indicios suficientes para afirmar que 

la conducta realizada por el indiciado lo es en forma dolosa. ya que 

conociendo los elementos objetivos del tipo penal en cuestión. acepta 

su realización. no obstante tal conocimiento. exteriorizando su voluntad 

a la resolución de ejecutar la conducta típica de faltar a la verdad ante 

au!oridad pública en ejercicio de sus funciones. concretizándose de 

es~a manera el dolo a que se refiere el anículo 8 fracción 1 del cócllgo 
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penal vigente en el Estado de México. Los medios comisivos. toda vez 

que en el delito en estudio se puede acreditar además que el indiciado 

utiliza como medios para cometer el ilícito una serie de mentiras y 

falacias. al emitir sus manifestaciones ante autoridad pública en 

ejercicio de sus funciones. más aún si se encuentra J>rotcstado en 

términos de Jey. con Jo que se comprueba que el probable responsable 

esta consciente de lo que manifiesta. sin aportar causa que le exima de 

responsabilidad. perjudicando al pasivo. con dicho medio falaz. 

El carácter de sujeto pasivo lo tiene el titular del derecho violado 

que en este caso siendo la administración de justicia. el carácter de 

pasivo recae en Ja autoridad pt..diendo ser la autoridad encargada de la 

administración de justicia o la autoridad de carácter administrativo. 

señalando de igual forma al !edntario. además se debe tomar en cuenta 

que lo puede ser también como titular del derech..._.., violado y 

jurídicamente protegido pot la norma penal vigente en la entidad. la 

persona que resiente en su esfera jurídica y social la acción directa 

dolosa desplegada por el sujeto activo. cuando éste al comparecer 

ante autoridad pública en cjercic.io de sus funciones manifiesta hechos 

falsos en forma dolosa y en perjuicio de éste. en consecuencia el sujeto 

activo en el ilícito mencionado. lo es la persona c1ue afirme 

aseveraciones. argumentando hechos falsos. distintos y/o 

contradictorios. al declarar ante autoridades públicas o fedatarios en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

4.2. CONSIDERACIONES .IURIDICAS. 

una vez analizados los elementos del delito en general. así 

como los elementos del tipo del delito en comento. ahora se analizará 

algunas de las circunstancias y problemáticas que suceden en la 

practica. para efecto de poder acreditar los elemenros del cuerpo del 
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deliro y la probable responsabilidad del deliro de falso res11monlo en los 

diversos juicios civiles. penales. etcétera. 

Teniendo en cuenta que ur.a falsa cteclaracié>n en un juicio civil 

<por indicar sok> un área del dercchc"">>. debe ser denunciada en primera 

instancia por el Juez que conoce del usunto. puesto que. como ya se ha 

mencionado. el delito de faJs<'l testimonio protege müs que nada la 

administración de jusricia. J~ero dado el carácter pasivo de las 

autoridades. se observa el supuesto <1c que en estos juicios. por rt::~la 

general quien denuncia el delito. es s1emµrc una c.ic las panes <:!O juicio. 

siendo por lógica al que Je recaiga el ciaño por la falsa depc>sicicº>n. LTna 

vez denunciados estos hechos se da vistn al !\-1inisterio Público.,, este 

respecto es importante destacélr lo cstal::>lccicio en el articulo 1.139 cJel 

Código Adjetivo Civil en la e1 1tidad cstablece que "Cuando en un 

negocio judicial. se denuncie hechos J"">osihle::mcnte delictuosos. el Juez 

que conoce de tos autos. los pondrá de inmediato en conocimiento del 

!\1inistcrio Público adscrito al juz~ado. para los efectos conducentes-. 

Tornando corno ejemplo el juicio civil y para efecto ele detallar 

las problemáticas por las que se a1raviesé1 para acreditar éste delito. se 

mencionarán que son diversas las e:::tapas por las que se conducen las 

parres en el referido juicio. 

En este::: orden de idc::as. al C],nalizar lü.5 c::.tapns del proccd.imicn:o 

civil siendo la inicial la presentación del escrito de demanda la cual se 

elabora y entrega al juzgado por escrito. misma que contiene las 

pretensiones que se exigen. para que a su vez el demandado pueda 

dar contestación a esta instancia instaurada en su contra. pudiendo 

confesar o negar los hechos si son propios o expresando los que 

Ignore o refiriendo como crea que tuvieron lugar estos hechos que 

contiene el escrito inicial. 
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En esra erapa de demanda y emplazamienro. no se puede 

rlplflcar el deliro de falso resrimonio. siendo inobservable la siruación 

que el acror haya elaborado en forma falsa los hechos y prerensiones 

en su escrito inicial. así mismo a:Je el demandado haya contestado 

falsamente la demanda instaurada en su contra. ya que dichas 

declaraciones son por escrito y no han sido interrogadas las partes por 

autoridad pública y mucho menos han sido protestados en términos 

de Jey para conducirse con verdad. no obstante que el articulo 1.1 03 

del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de :o.léxico. señala 

que todas las declaraciones an1c los Tribunales se rendirán bajo 

protesta de decir verdad y bajo apercibimiento dt:: la pena en que 

incurre .,¡ que cometa el delito de falsedad en declaraciones judiciales 

de la legislación penal. Siendo que el contenido de éste precepto se 

debería .señalar como fracción VIII del articulo 2. 1 08. del ordenamlcnro 

en cita. que establee~ los requisitos que debe contener la demanda y 
no como una formalidad voluntaria. 

Lo anterior trae como resultado que. a lo largo de la secuela 

procesal s~ tendrá que determinar la falsedad del contenido de los 

escritos de demanda y contesración de ésra. para que al final en la 

sentencia se realice la correspondiente condena de gastos y costas. 

Concluida la erapa de demanda y conrestación. se encuentra la 

aud1en<.:ié-l previa y Ue: (.;Onciliación. 1-nisma q:....:e es para efectos que de 

ella se deduce. en esta audiencia no se acredira el ilícito de falso 

tesrimonio. ya que en caso de no haber arreglo se rnanifesrará la 

negativa a la conciliación y se decrerará abierro el periodo probatorio 

correspondienre. Lo anrerior rlene su fundamento en lo dispuesro por 

los artículos 2.121 y 2.123 de la ley Adjetiva Civil para el Esrado de 

México. 
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La etapa de ofrecimiento de pruebas es común para las partes. 

!'éstas se deberán ofrecer por escrito y relacionando las pruebas con 

los hechos que se pretendan probar o desvirtuar de los 

correspondientes escritos de las parres: en dado caso si una de las 

partes ofrece pruebas falsas o presente instrumento~ o documentos 

falsos. testigos falsos o sobornados. solo podrá ser acreedora al pago 

de costas en favor de Ja contraparte. tal y como lo menc•ona el articulo: 

1.227 fracción 11 del Código de Procedimientos CiviJeF vi~ente para el 

Estado de México. 

Aunque por el co:-irrario. el articulo 1.329 péirrafo tercero del 

Ordenamiento en cita. a la letra dice: ·En ca.so ele que el señalarnienro 

de algún restipo resulre ine.'\·acrn o .se reé:lliza con el propósito de 

rerardar el ¡:Jrocedirniento. se ciará '·isla el .winisrt:.:rin Público para 

et"ectos de iniciar la ... --\\ ·eriguación Pre\ "ia que correspo1 Jda. debiéndose 

declarar desierra la prueba otTecicia-. 

Por lo que retomado el párrafo tercero del mencionado articulo y 

toda vez que el mismo señala que se dará vista <.., Ministerio Público 

para efecto de iniciar la Averiguación Previa que corresponda en caso 

de que el señalamiento de algún testigo resulte inexacto o que se 

realice con el propósito de retardar el procedimi.cnto. existe la 

problemática de que no existe hecho delictuoso para iniciar dicha 

indagat<-">na. toda vez 4ue nu encuadrn er"'\ alguna de las conductas 

tipificadas como delito por la Ley Penal para el Estado de México. no 

obstante. de que esa manifestación de señalamiento de testigo 

inexacto resulte falsa. por lo que no se observa cual es la finalidad .de 

iniciar la Averiguación Previa. ya que no encuadra en las hipótesis 

señaladas como delito. <En caso de que se inicie averiguación previa. 

seria una denuncia de hechos posiblemente constitutivos de delito y no 

una Imputación directa. por lo que una vez que el Ministerio Público 

Investigador desahogue las diligencias necesarias decretará la 
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ponencia del no ejercicio de la acción penall. En todo caso Jo único que 

produce el señalaf""11ento inexacto es que en el procedimiento civil se 

declare desierta Ja prueba ofrecida. 

Por lo anterior. es de manifestarse que no se podré\ iniciar 

ninguna averiguación previa que culmine en la corrcsJ><'>ncticnte 

consignación. por el delito de falsedad. ya que en las etnpas 

mencionadas en el proceso civil. las partes nunca han sido 

interrogados. por la autoridad judicial en t:!jcrcicio de su~ funciones o 

con motivo de las mismas. y al µrcsenta.r dichos proveídos aunque. en 

dado caso que asentaréJn léJ: leyenda -protesto lo necesario"". a dicha 

protesta no se le da el debido valor jurídico ya que como se ha 

mencionado no han sido rarificados de manera persona: Jos escritos 

presentados. aunado a que se sigue con la mención de que hasta el 

momento las purtes no han sido intcrrogndas: y H efecto de que dichos 

ocursos fuesen materia del d,..:lito deben. cuando rnc"ios. ser ratificados 

por los oferentes en forma personal y bajo la protes:-a cc.,rrcspondiente. 

lo cual quedará todavía a criterio del Ministerio Público o del Juez según 

sea el caso. ya que algunas veces se menciona que la prc'ltesra no tiene 

valor alguno. siendo éste además el criterio de la Suprema Corte de 

Justicia. de acuerdo ala siguiente Tesis jurisprudencia!: 

s.;µ1in1n Éµuca 

Instancia: SEGL.NDO TRIBL'NAL CC>LE:::>1 ..... DO DEL SEXTO 

CIRCL'.ITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federnción 

Tomo: 2 1 7·228 Sexta Parte 

Página: 298 

FALSEDAD EN DECLARACIONES.JUDtCIALESE INFORMES 

DADOS A UNA AUTORIDAD. NO LO CONSTITUYEN LAS 

MANIFESTACIONES CONTENIDAS EN ESCRITOS DE LAS 

PARTES EN UNA CONTROVERSIACIVILCLEGISLACION DEL 
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ESTADO DE TLAXCALAI. Las manifestaciones venidas por 

una de las panes en la contestación de la demanda en un 

juicio civil. aun siendo contradictoria con lo afirmado en un 

diverso escrito de demanda en otro juicio. en ninguna 

forma constituyen falsedad en declaraciones Judiciales e 

informes dados a una autoridad. sino que lo expuesto en 

Jos ocursos constitt:ye simples afirmaciones de una parte 

contendiente que son realizados en forma espontánea. 

con el ánimo de ciclcnsa y tendientes a demostrar Jos 

extremos de una cxcepc_ión y el ejercicio de unil dcción 

respectivamente. circunstancias que de ninguna manera 

puedan ser constitutivHs del delito previsto y sancionado 

por el artículo 2 1 3 r·racción ,, del Código Penal del Estado 

de Tlaxcala: toda ·,·cz que lo afirmado en los escritos en 

cuestión no se rcaliL..aron en virtud de un interrogatorio ante 

una autoridad. sino en el legitimo derecho de defensa. y lo 

que t::n su caso µodria constituir. de resultar falso lo 

sostenido en las controversias civiles. sería que se 

declararan improcedentes sus acciones <> excepciones 

que se apoyan en tales hechos. 

En atención a lo anterior. y toda vez que éste es el criterio de 

algunos Agentes del Ministerio Público y de .Jueces Penaies. que 

consideran que para que se configure el ilícito en comento 

forzosamente deben las partes contestar a un interrogatorio que sea 

formulado por la autoridad correspondiente (ello por que así lo 

establece el tipo penal del falso testimonio). se dirá que no se deben 

tomar en cuenta estos criterios. por que se atenta claramente contra la 

Administración de .Justicia. y no se puede justificar que se mienta dentro 

del legitimo derecho de defensa dentro de éstos juicios civiles. ya que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. protege 

únicamente a los inculpados dentro del procedimiento penal. donde 
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esrá en riesgo su libertad. y no es posible que la inrerpreración se 

exrienda a orras marerias y que se pueda proreger a toda aquella 

persona que mienta solamenre por que se alegue que acrúa en legírima 

defensa en cualquier juicio <excepruando el penall. 

Siguiendo con el proceso civil. tenemos que una vez concluido 

eJ término de ofrecimiento de pruebas. se señalará fecha para el 

desahogo de las mismas. en dicha audiencia se recibirán las 

probanzas que no se hayar. desahogado por su µropia y especial 

naturaleza. por Jo que. aquí se- •lo se lin1ita a mencionar como ejemplo 

que se recibirá la confesional: en el desaho~o de ésta orobanza. se 

harán una serie de preguntas al absolvente. mismas que podrán ser 

por escrito ~· verbalmente. siendo necesario que la parte que ofreció 

dicha probanza formule las preguntas al absolvenre y la autoridad será 

la encargada de calificarlas de legales. <siendo que no siempre se 

califican todas de legales y en ocasiones se ha llegado al extremo de 

que ninguna se califica de legal>. 

Por lo que. si la parte q'..le ofreció dicha prueba. percibe que el 

absolvente se conduce con falsedad. necesariamente deberá realizar 

una serie de preguntas nuevas. las cuales se encaminen al 

esclarecimiento de la verdad. por lo que será indispensable que el 

interrogador sea una persona hábil y conocedora de los hechos 

controverticios. ya que de lo contrario no se podré\ comproha!' la 

declaración falsa: además que las pregunras podrán relacionarse y 

forralecerse con las demás pruebas ofrecidas por las panes; el hecho 

de que se realice una declaración falsa por pane del absolvenre y que 

sea comprobada. solo hasra ese momenro dará lugar a que se pueda 

acreditar la falsa deposición. así mismo en el juicio civil dará pane a que 

el juzgador derermine dichas conrradicrorlas en el momenro de dicrar 

la correspondienre senrencia deflnlrlva. en donde forzosamente en los 

considerandos se deberá. hacer norar las clrcunsranclas que el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

.. 

• 



CAPITULO IV. CONSIDERl\CIONES .JUAIDICAS ACERCA 
DEL DELITO DE FALSC> TESTIMONIO. 

Juzgador notó en las declaraciones del absolvente. Cabe aclarar que 

además en este caso. se debe comprobar que no existieron vicios en el 

desahogo de esta probanza. como puede ser en el interrogatorio. 

Por otro lado. tenemos que en la vía penal es más dificil que 

sucedan y se configuren las conductas a que se refiere la fracción 1 del 

artículo 1 56 etc la Ley Sustantiva de la materia en el Estado de México. 

tenemos que pnmeramcnte el inculpado. como ya lo hemos 

mencionado goza del principio de no auto incriminación. y por otr<.> lad<.""> 

si el denunciante o querellante. al declarar ii::lls<imt!ntc ante un servidor 

público. lo hace imputando a otro un hecho considerado como delito. 

en todo caso se acreditil la hipütesis del delito de ACL1SA.CIÓS o 
DENL'.:o.;c1AS F/\LS.·'-S. prev:sto c'"1 el articulo 1 54 del Ordenamiento en 

cita. que a la letra dice: -.Al que impute falsamente a otro un hecho 

considcracio como delito si esta imputación se hiciera ante un servidor 

público que. por razón de su cargo. empleo o comisión dcbn proceder 

a la averiguación del mismo. se impondr<ln de ...... 

De nueva cuenta el criterio de algunos .r'gentes del Ministerio 

Público y Jueces Penales que mencionan que al declarar una persona 

corno denunciante o querellante c.nte el Ministerio Público. lo hace 

libremente y no lo hace siendo interrogado por la autoridad ante la que 

declara. y determinan el no ejercicio de la acción penal. o en su caso 

sentencias absoiuto1 ia~. lo cu.al en lo po:irticulnr no se considera así. ya 

que se han ciado con frecuencia. claros ejemplos que en la práctica los 

cuales y solo por citar alguno. mencionaremos el que sucede cuando 

ocurre un accidente de tránsito de vehículo y el conductor responsable 

huye del lugar y se dirige a una Agencia ·x· del Ministerio Público y 

denuncia el delito de robo de vehículo. mencionando que en 

determinado horario (antes del momento del accidente) le fue robado 

su vehículo y desconoce que haya sucedido posteriormente: lo cual 

aunque posteriormente se demuestre la falsedad en que Incurrió. no da 
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Jugar a Ja integración del delito de acuerdo a los criterios anteriormente 

descritos. 

Diferente es el caso en la realización de un choque entre dos 

vehículos automotrices en donde. cada sujeto se considera experto 

conductor y que teniu la preferencia de paso. es en e$te l1ltimo caso. 

cuando la realidad es particular de cada sujeto se~ún su nivel cJc 

percepción de las cosns. donde hay una verdad para cnda su.ictc.">. lo 

cual no implica que la contraparte falte él la verc.iéad y se configure el falso 

testimonio. roda vez que e.s cuestión de percepción de la realidad. 

4.2.1. ALCANCE JURIDICO DEL TERMINO INTERROGADO. 

El tecnicismo lnterro~atorio. cc..,rrespondc <11 sustantivo latino 

intcrrogatorius: que o su vez proviene de interrogo interrogHrc que 

si~nifica preguntar y especialmente intcrrn,::'.!ar .a un testigo en un 

proceso jurisdiccional. 

Existen diversas definiciones del termino interrogar. entre ellHs 

encontramos la que menciona que por el término interrogar se 

entiende la: .. forma de sustanciación de un asunto mediante preguntas 

dirigidus a las partes por el magistrado comisionado ni efecto. Se usa 

sobre todo en materia penal (ejemplo: interrogatorio del inculpado por 

el juez de instru<.;ción. ¡¡-,tcrrogatorio del acusado por el presidente del 

tril"">unal del crimen. antes de la audiencia y en Ja audiencia. etcétera>-... 

De igual forma por interrogatorio se entiende el acta en que se detalla 

las preguntas formuladas a la parte y las respuestas que ha dado ésta. 

El maestro Rafael de Pina. menciona que lnterrogotorlo es una 

"diligencia judicial dedicada a interrogar a Jos testigos con el propósito 

de esclarecer la existencia o inexistencia de ciertos hechos y las 

- ThCSillUUS Juridico Op. ClL 
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clrcunsrancias de los mismos. a los etectos de las sentencia que haya 

ele dictarse en un proceso (de cualquier clase>. Serie de preguntas 

formuladas al testigo de cuya inrerrogación se trme·.• 5 

Existe también Ja definición c.¡ue establece que el interrogatorio 

es la ""Forma de sustanciación de un pleito civil. consistente en 

preguntas formuladas a una de las partes por pedidc> ej.._. la otra. y a la 

que precede un juez comisionacJo al efecto por el tribunril"'.•·• 

Aquí se hace notar. que en la mayoría <te lils ctcfiniciones de 

interrogatorio se refieren a lds prc~untas formuladas a los testigos. no 

mencionando a las preguntas que se formulan a las partes enjuicio. Sin 

embargo. el término intcrro~atorio en opinión personal. es el conjunto 

de preguntas en una diliAencia judicial que el juez o l<.1.s J -.artes formulan 

él determinada persona acerca etc los hechos objeto de acrcditamiento 

en un litigio. averiguación previa o en una causa penal y también el acto 

procesal en que tales preguntas son propuestas a és-.Ps personas. 

Por lo que. retomando la definición general clel término en 

mención. algunas de las características que reviste el interrogatorio 

hecho a los testigos. desde el punto de vista formal. es que el 

interrogatorio puede ser oral o escrito. así como a su vez el testigo 

J"">Uedc rendir declaración en una u otra de esas formas. 

En esre orden de ideas. la importancia que el interrogatorio 

revistió en los sistemas procesales de la antigüedad. fue muy 

importante. dado que los testigos constituían una de las pocas fuentes 

de prueba de que los juzgadores podían disponer: mediante las 

informaciones testimoniales les era dable la descripción de los hechos 

invocados por los litigantes y así quedar en aptitud para emitir sus 

•~ DE PIN."'- Rafael DE PINA VARA. Rafael Qkxkvvec"2 dt: "ca'fCbn Vi#skno séptima edk::t6n. 
Pom.2. Méxk:o 1 gog. 

-Thcsawusjuridkx>. Op. Ch. 
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juicios. La forma de los interrogatorios en aquel tiempo tue. 

naturalmente oral. lo mismo cuando se dirigían de una pane a la otra 

ante el juzgador. que cuando se los proponían a sus testigos. En Grecia 

era permitido a las partes interro~arse directamente una a la otra ante el 

rnagistrado. De igual modo en el proceso. romano primitivo. la 

prevalencia de la oraliclnd explica que los interrogatorios en los 

testigos. las partes también podían intcrro~arJos por sí mismas cuancto 

lo desearan. 

De Jas actuaciones judiciales en In época imperial se dejaba 

constancia escrita. toda vez que en cas4..-, de impugnacic'">n de la 

sentencia (consultatio post scntcntiam> el juez debía rendir al príncipe 

un informe sobre el ne~ocio resucito. con base en su expediente. En las 

postrimerías ctel mismo derecho romano. como se sabe. ya la forma 

escrita se había vuelto obH~ntoria para la dcmc1ndo Uibcllus 

conventiunis> aunque los restantes momentos tuvieran lugar 

or<J.lmentc. Por otro lacto la producción secreta de la prueba testimonial 

se introdujo en la Edad Media lentament<..: y a consecuencia de 

circunstñncias particulares. como reacción contra el combate judicial. 

que era público: se protegjn así a los testigos contra Jas persecuciones 

de las parres. En Francia. en J 539 se ordenó que la información 

testifical fuera secreta. Por cuanto a los testigos. en el derecho romano 

las partes y sus abogados les hacían las preguntas de viva voz. como 

se ha dicho: en el derecho posterior el interrogmorio lo hocia el juez en 

presencia de las panes. 

En el derecho anglosajón. siempre se ha decidido por el 

examen oral de los testigos y a las panes. Se llama direct examinatlon al 

interrogatorio que formula una parte al testigo presenrado por ella 

misma. A su vez la contraria o su abogado pueden interrogarlo. de lo 

que resulla la llamada cross examination. Todavía después. el mismo 

testigo puede volver a ser interrogado por el oferent•"' de la prueba y 
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entonces se habla de redirect examination y si el adversano en el 

proceso lo desea. le es perrnltido plantear nuevas preguntas al testigo 

sobre los hechos que fueron objeto del segundo interrogatorio: a esto 

se llama recross examination y así sucesivamente. 

En México el interrogatorio. por regla general. no alcanza. el 

mismo rigor que ante los tribunales de ln~laterra o de los Estados 

Unidos. ni se desarrolla en inten.·enciones sucesivas cito;! una misma 

parte frente al testigo. ya sea que este haya sido propuesto por ella o 

por la contraria. Dcntrc> del pr< 1cc.:so µcnaL el de.snhc·•go de la testimonial 

se realiza de manera verbal. en célmbio en lo que concierne a nuestro 

proceso civil en el Estado de México. la evolución formal se ha 

manifestado t!n la substitución de::I interrogatorio oral. tanto de 

preguntas como de rcpre~untas (Señaléldo en el anterior cc'Ktigo 

procedimental de la materia del élño de 1 932 >. por el interrogatorio 

escrito (establecido en el Código Adjetivo vigente. publicado en la 

Gaceta de Gobierno del Estado de !\.léxico el 1 ele Julio del 2002). Y para 

el caso cic interrogar a alguna de las partes si~uc siendo de manera 

escrita con el "pliego de posiciones·. el cual contiene las preguntas que 

se le deberán realizan a Ja co,-,traparte previa calificación de legales por 

el Juez que conoce de la controversia. <Lo anterior tiene su fundamento 

en el articulo 1.2 72 del Código Adjetivo en materia civil en el Estado de 

México>. 

En efecto. según el Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de México de 1932. señalaba en su artículo 360 "Para el 

examen de los testigos no se presentaran interrogatorios escritos. Las 

preguntas serán formuladas verbal y directamente por las panes. 

tendrán relación directa con los puntos controvertidos ... •. Incumbía al 

juez examinar la legalidad de las preguntas y redbir por si mismo las 

declaraciones. contra la desestimación de preguntas. solo cabe la 

apelación en el efecto devolutivo. 
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En cambio, el vigente Código de Procedimientos Civiles del 

Estado. en su articulo t .334 1·racción '-'· retoma en el presente. el 

anticuado sistema del interrogatorio escrito para los testigos y el 

correlativo de repreguntas en igual forma. que puede presentar si lo 

desea. la parte contraria del oferente de la prueba. exige expresamente 

Ja presentación de intcrro~atorios escritos para el examen de testigos y 

previene catcgóricarncntc que las preguntas se formulen por cscritc.., 

por las partes. así mismo señala que las preguntas se podrán presentar 

hasta en el momento en que vaya a iniciarse Ja dili~cncia. 

Como observamos en lineas anteriores. en la doctrina Y 

legislación. se entiende que el interrogatorio. se formula a los testigos 

dentro de un juicio civil o penc41. pero poco se menciona respecto de las 

preguntas que se le puedan formular a la parte actora dentro del juicio 

civil. siendo ésta la prueba confesional. o las prc~untas ctircctas que se 

le puectan formular al ofendido o denunciante en la averiguación previa 

o causa penal. de ahí que ~urja el criterio de !\ttinisterios Públicos y 

Jueces. que señalaran que dentro de esta prueba. aunque el oferente 

altere en todo o en parte la verdacl de los hechos. no da lugar a la 

configuración del delito de falso testimonio. 

con respecto a la prueba confesional. Michelorio y Lessona. 

mencionan que ·tas posiciones fueron creación del derecho canónico 

y con eJlas se conservaron las interrogationes entre las partes .. • 7
• La 

característica de las posiciones consistía en que estas eran juradas por 

el articulante y las respuestas lo eran a su vez por el absolvente. 

Gnicamente el actor podía articular posiciones al absolvente. el juez 

podía hacer interrogatorio por propia iniciativa. La pregunta se 

proponía oralmente y siempre era admisible. la posición se redactaba 

por escrito y de su admisibilidad disponía el juez. Los autores 
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mencionados se refieren a la materia civil. en cambio la confesional en 

materia penal. implica que el procesado acepte haber realizado los 

hechos de que se le imputan. 

Por otro lado. si se toma en cuentn que una pers<:>na. al realizar 

una denuncia ante el /'~cr.tc del '-1inistcrio Público. no se lt..• es 

interrogada al momento de formular su correspondie11te dccJarilci<ln. 

por tal motivo se consi<ier<t que al ser t"alsas sus manifestaciones no se 

podrá tipificar el delito de talsc> testimonio. ya que si bien es ciert<>. que 

se realiza una falsedad ante una autoricind pública y que existe una 

protesta previa de conducir.se con verdad. también es cierto c1ue al 

momento de tomar la declaración del denunciante. solamente se 

transcribe su dicho. sin que se ':UCStlonc aspecto alguno. con lo que 

hace falta la fi~ura ncccsariil cir.!l intcrrc">gat<>rio. por tant<."l no se 1>odréí 

tipificar el ctelito de falso testimonio. 

Sin embargo. existen también algunns tesis jurispructcnciales 

que mencionan que por el termino intcrro~ar dcl">c entenderse no solo 

la declaración de manera oral que se hace respecto de ciertas 

preguntas que han sic.to formuladas por Ja autoridad pública. p,.evio a 

dicha cteclaraci<.">n o contestación. sino que también. la declaración que 

consta de manera escrita en actuaciones sea o no la manifestación que 

se realiza respecto de un interrogatorio previo. 

Es el caso de tesis jurisprudenciales como las que se 

transcriben a continuación: 

Novena Época. 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VIII. Agosto dre.;;.;.,· ,.1..;g;;.g=a;;.... _________ _, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

95 

• 



CAPITULO IV. CONSIDERACIONES .JURfDICAS ACERCA 
DEL DELITO DE FALSO TESTIMONIO. 

Tesis: 1.20.P.J/8 

Página: 725 

FALSEDAD EN DECLARACIONES DADAS A UNA AUTORIDAD 
DISTINTA A LA JUDICIAL. ALCANCE DEL TÉRMINO INTEHROGAR EN 

EL DELITO DE. La configuración del ilic110 previsto y sancionado en 

el articulo 247 fracción 1 del Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia de Fuero Común y pnra toda la República en Materia de 

Fuero Federal. no exige que el atesto rendido por quien lo emite lo 

haya hecho a base de prc~unlas. porque si realmente tocio se 
escribe. es únicamente pilra que conste lo expresado: por tanto. 

debe entenderse que(<, que se asienta en actuniciones. proviene 

de un cucstionamicnto, es decir. de un interrogatorio de una 

autoridéld distinta ele la judicial al compareciente: de ello deriva la 

lógica obJi~nción de la protesta y advertencia de conducirse C<.")n 

verdad. 

Sexta EpOCil 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Fedcracic.."1n 

Tomo: XI. Segunda Parle 

Pé::lginn: 1 O 

FALSEDAD EN DECLARACION JUDICIALES CLEGISLACION 

DE DURANGOI. El falso testimonio propiamente dicho. 

consiste en cualquier hecho cuya característica sea la 

violación del deber de veracidad en las declaraciones ante 

la autoridad judicial. Para la existencia ele esta figura 

delictiva. no importa que el falso se vierta en materia civil o 

penal o que Tienda a favorecer o a perjudicar a otra 

persona: pero para la prudente regulación del arbitrio. 

interesa la valoración judicial de esas circunstan.::ias. 
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Quinta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Fedcraciór1 

Tomo: XCIX 

Página: 1 82 2 

FALSEDl'\D EN DECLl'\RACIONES .IUDtCll'\LES. Se 

desprenden los elementos condenatorios del cuerpo del 

delito de f<tlscctad en declaraciones judici.=.les. si la 

acusada. bajo protesta de decir vcrd<1d. cuando fue 

requerida para ello por el Juez dt! los autos, en un juicio que 

promovió. hizo afirntaciones que. con posterioridad. se 

demostró que eran falsas. con pruel">as fehacientes. 

4.2.2. LA INTERVENCIÓN DE LA AUTOrtlDAD PUBLICA Y EL 

FEDATARIO COMO PARTE ESENCIAL EN LA. 

CONFIGURACIÓN DEL DELITO. 

La carga emotiva del vocablo 'autoridad' proviene de su 

antecesor latino ""auctoritas. el cual pertenece al patrimonio lingüístico 

de la Roma arcaica. impregnado de connoraci:>nes místicas y 

carismáticas que han pervivido hasta nuestros días""."" Auctoritas 

aparece tanto en el ius privatum. ius publicum. como en el ius sacrum. 

De manera general se entiende que la autoridad es "el órgano 

investido del poder de mandar. Ej.: la autoridad legislativa. la autoridad 

administrativa. la autoridad judicial. la autoridad militar. la autoridad 

municipal. Por extensión. el conjunto de los órganos investidos de ese 

poder. Ej. Los representantes de la autoridad".•" 

- WCCIQN1e1q 111pfOICQ HfiKICANQ UnhtcrsidadNacionalAUlónonladc México.ln!lllllt.9oc::le 
1nves1iQacioncs Jurkücas. Edilonal ~Torno l. México 2<X> 1. •u ThcSalsus .luridkx>. Op. Cit. . 
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Ahora bien. de una manera más especifica por autoridad 

pública puede entenderse: 

a> El poder público en sí mismo o fuerza pública. 

bl El funcionario que en representación etc un órj.lano público 

ejerce dicho poder o fuerza pública: y 

e> El órgano estatal a quien Ja ley atribuye tal r>odcr <"l fuerza. 

Las dos primeras acepciones se aplican a Jos tres i-><><1eres del 

Estado: lcgislativ,->. ac.iministrativo y judicial. que son poder público: a las 

autoridades csu::nales: lc~islativas. administrativas y judiciales. Como el 

órgano público es a quien la ley atribuye la fuerza pública o el poder 

público. se Ile~a a decir que es la autoridad y no la persona física que lo 

representa. 

El maestro Gabino Frn~n afirmil que: -cuando l<-1 competencia 

otorgHda a un órgano implica In facultad de rec.Jiza:- actos de naturaleza 

jurídica que ufecten la esfera de los particulares y la de imponer a éstos 

sus determinaciones. es decir. cuando el referido órgano esrá investido 

de facultades de decisiün y de ejecución. se está frente a un órgano de 

autoridad-.50 

La autoridad de la justicia lautoridad judicial>. se define como Jos 

.. derechos y J-.:lodcres que pc:-tcneccr. a los jueces pera O!"d.enar o 

adoptar medidas que interesan a la persona y bienes de los 

hübitantes-.51 

La noción de autoridad jurídica gira. alrededor del concepto de 

facultad Ja cual indica el poder o capacidad de un individuo (o grupo) 

para modificar Ja situación jurídica existente. El concepto jurídico de 

~ DICCIDNARIOJURIDICOIWEXICA.NO.Op. Cll.pág. 28'7. 

s• ThesaurusJuridico. Op. ci1. r-·--------------, 
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autoridad indica que alguien está !acuitado jurídicamente para realizar 

un acto válido. presupone la posesión de capacidad o potestad para 

modificar válidamente la situación jurídica de Jos demás. Por extensión 

Ja expresión se aplica para designar a los individuos u órganos que 

participan del poder público. nombrando así a los detentadores 

!legítimos) del poder. 

El orden jurídico otorqa a los individuos investidos como 

órganos del Estado. a Jos que se Je::.s denomina ""autoridades-. Ja fucultad 

de obli~ar (o permitir> a los c.it.:mds rr1~diante éictos de voluntad. Por 

ejemplo. X tiene autoridad sobre "º. si. y sólo si. X puede hacer que Y 

haga o se abstenga de hnccr algc.> (esto cs. sólo si X tiene facultad para 

cambiar la situación jurídica de los ctemás>. De esta forma. las 

relaciones de autoridad no son sino relaciones de don1inio. donde se 

presenta la posibilidad de imponer la voluntad de uno a la conducta de 

los demás. Pero sólo el dominio ejercicio por los órganos del Estado es 

un dominio en virtud de ilUtoridéld. 

L~n individuo to ~rupo) tiene autoridacJ si su poder descansa en 

el orden jurídico de la comur.idad. si es la autoridélcl legitima. Es de esta 

manera como se identifica autoridad Ua autoridad en una determinada 

comunidad> con la fuerza o poder ctel orden jurídico: el ·monopolio· 

legitimo del poder. 

El derecho reclama auturidad para regular toda forma de 

comportamiento: reclama autoridad para prohibir. permitir o imponer 

condiciones a la actividad de otras instituciones sociales (partidos 

políticos. iglesias. etcétera>. El derecho manifiesta su autoridad 

prescribiendo o legitimando las actividades de las demás Instituciones 

sociales. 
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En rigor los funcionarios públicos siempre esrán dorados de 

auroridad. es decir esrán provlsros de poder público. de poder de 

decisión y ejecución. Pueden. si la ley los autoriza. trasladar pane de 

esa auroridad a otros funcionarios y empleados públicos a través de un 

acto de delegación de facultades. en forma 1emporal o i"'ldefinicta. 

En consecuencia de lo anterior. mencionaremos que la 

intervención de Ja autoridad en el delito de falso testimonio es 

fundamental para su acreditación. toda vez que en el caso concreto es 

la éiUtorida<J la que <.Jecicic que persona puede ser intcrro~nda. así 

mismo calificará ele legales las interrogantes que se le han de formular: 

de igual forma es importante al hacer valer. la garantía de legalidad 

consagrada en el articulo 1 6 de la constirución Polilica de los Esrados 

Unidos ~1cxicanos. imJ:>ont que el acto de molestia que afecte los 

bienes e intereses etc los particulares prc>venga c:!e autoridad 

competente: -~adíe puede ser molestado en su persona. familia. 

domicilio. papeles y posesiones. sino en virtud etc mandamiento 

escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal 

del procedimientc> ... Recoge el 1Tiandato constitucional la idea precisa 

de que la autoridad debe fundar )-' motivar sus decisiones. para 

cubrirlas de toda legalidaC:: y r>or ende. sólo es auroridad quien tiene el 

poder de decisión. 

Por lunro la auroridad se define como el órgano del Estado ya 

sea en su ámbito federal. estatal o municipal. con una estructura jurídica 

jerarquizada. con facullades de decisión y ejecución. así como 

potestad de coerción sobre la población para efecto de concretar los 

fines del Estado. De igual forma se considera autoridad a los 

funcionarios públicos a los qu-e: se les delega poder para la realización 

de los actos derivados de la autoridad . 
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se considera además que toda vez que el delito de falso 

testimonio tutela el bien jurídico ya mencionado. el cual es Ja 

administración de justicia. dicha administr<>ción se resguarda en todas 

sus formas: en consecuencia. nue:-ara legislación debe prevenir como 

delito cualquier falsedad de ctec;laración que se realice ante cualquier 

autoridad pública. sea jucJicial c1 administrativa. con lo que se ol:tscn.ta 

que el deliro de falso testimonio no debe ser exclLsivn para una 

autoridad judicial. Es decir de un proccdimicntc> encaminaclo a la 

administración de jus1icin. teniendo que lé1 autoridad adrninistratiVil en 

la que se realice una falsa dcposici<~n no necesariamente dcl.>e tener 

como cualidad impartir justicia. pudiéndose estar como una autoridad 

netamente administrativa que se encargue de algún trámite diverso a 

un procedimiento jucticiaL 

La suprema Corre de Justicia. menciona también su definición y 

criterio de lo que es autoridad. para lo cual se citan las siguientes tesis 

jurispruclcncialcs: 

Quinta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: .Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XXXlll 

Página: 133 

AUTORIDAD. Por autoridad debe entenderse a toda 

persona que dispone de la fuerza pública. en virtud de 

circunstancias legales o simplemente de hecho. pues la 

característica de los actos de autoridad. radica no 

simplemente en que el autor de estos desempei'le una 

función pública. sino en que dichos actos lleven el imperio 

inherente a Ja facultad de ordenar. es decir. de imponer una 

voluntad a Jos demás. 

TI:SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

101 



CAPITULO IV. CONSIDERl'\CIONES JURfDtCAS l'\CEACA 
DEL DELITO DE FALSO TESTIMONIO. 

Quinta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Fcderilcii'>n 

Tomo: LXV 

Página: 393 1 

AUTORIDAD. CONCEPTO DE. Por autoridad clcbc 

entenderse toda persona invt:::stic1H por In ley de facultades 

J:>ilra <Jictar sc~ún su propio criterio y bajo su 

responsabilidad. determinaciones de cumplimiento 

obli~atorio. y para 

determinaciones. 

h<tccr cumplir esas mismas 

Por otro lado. antes de mencionar Ja funci<."ln del fedatario. cabe 

señalar que. lü fe pública se cree·> dcbic.k> HI número y la comr>lcjidad de 

las relaciones jurídicas que la muyoría cic los ciudadanos no pueden 

presenciar y los é:lctos requieren ser creídos para ser accpta<Jos. de ahí 

c.1uc ciertos nc~ocios juric.tic..:os clcben ser invcsti<to.s cte fe J:>ública. la 

cunl se impone J-""">Or el otor~amicnto de un poder jurídico con efectos de 

fehaciencia. De esta complejidad de las relaciones jurídicas <te los 

individuos. surge la idea de investir a una persona de una función 

ilUtentificadora que aJ expedir un documento pudiera decirse que se 

encontraba presente. 

El fedatnrio público. es todo nquel funcionnrio que en razón cte 

su cargo o en el ejercicio de sus funciones. se encuentre investido de 

ésta facultad. 

Entre los titulares de la fe pública encontramos a los siguientes: 

El :-;otario Público. el Corredor Público. el secretarlo de 

Acuerdos (Judicial>. el Director del Registro Público de aa Propiedad y 

del Comercio. el Juez del f:'egistro Civil. los Actuarlos Judiciales. el 
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Director del .... rchivo Gt!neral de :-;otarias. Cónsu' _.

.t'.grarios. 

los Dt!lt!gados 

La importancia del fedatario se debe a que tas personéis tienen 

la certeza de que los hechos y actos jurídicc>s que SP presente ilnte 

ellos son verídicos. aún cuando ildmitan prueba en contrario. En 

especial el :-;omrio Público. Dirt!ctor ctcl Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. el Juez del registro Civil Cónsul y los 

Dt!legados Agrarios. 

En la actualidad lil función del fedatario. se hace indisJ.->ensable 

en virtud d~ que su actividad tiene como fin dat garantía y mayor 

se~uridad de Jcgalidud a convenios. transacciones. negocios 

judiciales. entre otn->s. que cotidianamente rcaliznn los individuos en 

una .socieci<id organizadu. etc tal mnncra que cuando Ellguna o varias 

personas van a celebrar un determinado acto jurídico. cualquiera que 

éste sea. el fe datnrio puede ser consejero y n.scsor de ias partes. pues 

es el que tiene los conocimientos necesarios pnra aconsejar y orientar 

en relación con todos los derechos~~ obligaciones c,uc surjan entre las 

partes a través cte la realización de un acto jur:dico del cual 

posiblemente las partes no tienen idea para descuhrirJos y precisarlos. 

Como ejemplo. se puede citar el caso de la compra venta de un 

inmueble. en la cual el corr.prudor en muchas ocasiones ignora si el 

vendedor tiene pleno derecho sobre el inmueble que enajeno. también 

ignora si los documentos que se le presentan para acreditar la 

propiedad del inmueble son fidedignos o si sobre el inmueble pesa un 

gravamen. o bien cuanto ha de pagarse de impuestos. quien es el que 

los puede pagar. incluso el estado civil de los enajenantes para que. en 

caso de ser casados informen el régimen bajo el cual contrajeron 

matrimonio. etcétera. 
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De igual forma el Cónsul puede asesorar en problemas como 

éste a los mexicanos que se encuentren en otros países. 

4.3. PROPUESTA DE L.A APLICACIÓN DEL DELITO DE F.ALSO 

TESTIMONIO PREVISTO EN LA FRl\CCION 1 DEL l\RTICULO 1 56 

DEL CODIGO PENl\L. 

Después de haber llevado a cabo. una invcsti~ación respect<.> a 

Ja problcminica que para la integración dt::I delito de talso :cstimonio asi 

como para la interpretación del termino interrogad<.'l. ~eñalada en la 

fracción 1 del articulo 1 56 del Código de Procedimientos Penales para 

el Estado de México. es conducente proponer las si~uientes reformas 

al referido precepto. para qucdélr como sigue: 

CAPITULO 111 

FALSO TESTIMONIO. 

Artículo J .56. Cornete el deliro de ta/so te8tirnonio. el que: 

1 . .S-Ctc....,_ daci.u.cfón .,._ ,.,.._ ,.. eondudrwe -

.,.rdad -c. cu•,...••r ... ,........, ,....u~ o fedatano -
•ret.ao d• -~o - mote- d• •• ..._ ./1111...,._ • 
ra-rdad. 

/l Exarninado por la autoridad judicial corno testigo. Faltare 

a la '·erciad en relación con el hecho que se trata de 

a\'eriguar ya sea arirrnando. negando u ocultando la 

existencia cie alguna circunstancia que pueda .servir de 

prueba sobre Ja \'erdacl o Falsee/ad ele/ hecho principal o 

que aurnente o disminuya su gravedad. 
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La pena pociréi ser de rre.s a quince años de prisión y de 

cien a quinienros días .mulra. para el resli¡;[o que Fuere 

examinado en un procedirnienro penal cuando al 

inculpado se Je ha.va i.rnpuesto una 1~ena rna.vor de rres 

años rle prisión.'' el testirnonio falso hn_l-·a sen 'ido rfe J::u-1se 

para Ja condena: 

111 . .Soborne a un testigo. éJ un ¡.>erilo o a un inrerµrete para 

que se produzca cr~n falsedad en juicio: o los oblij;;fue <-' 

cornprornera a cl/c1 en cu<1/<¡uier forma:.'· 

/\·: ~/enclo 1:1erit'o o intérprett..-''. afirme una t'i::J/.seclad. negare o 

callare Ja '·erdad. al rendir o hacer una traducción. 

Al res¡~onsab/e de éste delito se le irn¡J<>ndrán de dos a 

seis éu1os de prisión·'' de treinta a setecientos dias multa. 

La presente propuesta de reforma al precepto lel'!al que se 

menciona establece que en atención a los razonamientos vertidos en 

los apartados correspondic!"ltes en el presente trabajo respecto de la 

problemática para acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad en el delito de falso testimonio. se estima que no es 

correcta la aplicación del término interrogado. debiéndose tomar 

n1e:.tyor ir nµunancia a lil falsa declaración. sin que se tome en cuenta que 

haya sido emitida en contestación a un interrogatorio. ya que no 

siempre se cuenta con este cuestionamiento. 

Ya quedó señalada con - antelación la problemática para 

acreditar el ilícito en estudio por lo que hace a los juicios en materia civil 

y con la propuesta de reforma. se pretende que la persona que 

promueva juicio en esta rama de derecho. al tratar de acreditar sus 

pretensiones. al presentar. su escrito demanda y subsecuentes 
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promociones lo sean apegándose a la realidad y no que sea 

basándose en hechos falsos. De igual forma la persona demandada 

debe de presentar sus excepciones y defensas que estime 

convenientes para su legítima ctefensa. pero no es aceptable c1ue lo 

realice basándose en falsedades ya que el c.Jcmñndado no se 

encuentra protegido por el principio de la no auto incriminación el 

articulo 20de1a·constitución Política de los Estados L'nidos Mexicanos. 

Por otro lacto. por lo que hace al µn. . .,ceso penal <.'l en 

averiguación previa. se le debe tomar la debido importación a la 

protesta de ley establccioa en el articulo 1 6 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México. ya que tal parece 

que no existiera dicha obligación de protestar conducirse con verdad. 

no obstante que es un requisito al recabar la declaración ele una 

persona en avcri~uación previo <con excepción de menor~s de edad e 

indiciados. a quienes se lc.5 exhorta parCl conctucirsc con verdad). 

"' menudo se suscitan declaraciones que con posterioric1c1d se 

demuestran falsas y no obstante ello. no encuadrnn como delito 

alguno. no obstante que el articulo 1 6 del ordenamiento en cita hace 

saber a la persona que es protestada de las penas en que incurren las 

personas que declaran con falsedad. remitiendo a los artículos 1 54 y 

1 56 del Código Penal vigente en la entidad. sin embargo el articulo 1 54 

se rctiere a lns acusaciones o denuncias falsas y en el segundo 

supuesto se refiere al falso testimonio ya estudiado en el presente 

trabajo. 

Prueba de lo anterior. al tomar como ejemplo las frecuentes 

denuncias por el delito de robo en vía pública donde la persona que 

acude a la agencia del ministerio público y denuncia tal delito al emitir su 

declaración refiere que entre sus objetos personales le robaron su 

teléfono celular. y una vez que se recaba su declaración. la cual cada 
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denunciante la emite a su mocio. ~nstantes des¡.:.ut!s se da la debida 

intervención a los elementos de la policia institucional. quienes al 

interrogar al denunciante, éste en la mayoria veces élCepta c1uc no le 

robaron. que presenta la denunci;: 1 ya que pcrdic'> su teléfono celular y 

para cobrar la rcp<..,sici<.~n necesitn copias certificadas de una denuncia 

por el delito de robo. y ne <>bstantc que se tome en cuenta su 

declaración inicial y el informe pc>r µarte de la pn:icia ministerial 

simplemente su conducta no se tipificn en el delito de falso testimonio. 

Lo anterior trae come.> c.:onsccuencia que la pohlaci< ... n en general 

no le de la debida importancin <il hecho de emitir una talsa declaración. 

ya que nunca pusa nada. no h<ly consecuencias en el mundo del 

derecho en contra de cs:as declaraciones. sin crnbar>?o. estos si 

producen consecucnciéJS juridicas la mélyoria eje veces. pcr<-., estas son 

a favor de c.1uicn lc1s emite. por tunto la reformél propuesta trata en 

primera instancia como ha qucd.acto señalado. de que scél sancionada 

In persona que emite estas falsas declaraciones asi mismo de que al 

evitar que día con dí;i se emitan declaraciones falsas se respete il las 

diversas autoridades. ya que al emitir hechos talsus ilnte la pr<>pia 

autoridad. sin ninguna sancii'>n. provoca que las autoridades sean 

vistas como entes que no funcionar. y que Célda cual pueda hacer lo que 

le venga en ~ana ~: ello trae aparejado otros ilicitos corn<"> los son por 

ejemplo el fraude. falsificación de documentos o acusación o 

dcnunciils fillsas. 

Además de lo anterior. el delito de falso testimonio reviste gran 

importancia por tratarse de un hecho tipificado como delito por la ley 

sustantiva vigente en la entidad. mismo que al tutelar el bien jurídico que 

es la administración de Justicia. necesariamente incide en la seguridad 

jurídica de que las partes en un juicio o la persona que comparece ante 

notario público se encuentra obligada a conducirse con verdad en 

todos lo actos públicos . de carácter administrativo o judicial. 
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CAPITULO IV. CONSIDERJ'lt.CIONES JURIDICAS ACERCA 
DEL DELITO DE FALSO TESTIMONIO. 

e Exceptuando al inculpado que se encuentra protegido por el principio 

de no auto incriminación). 

Por tanto y tomando en cuenta que la interpretación del término 

interrogar ha sido motivo de criterio jurisprudcncial )"al tener en cuenta 

que las declaraciones que se hacen ante autclridad o fedatario público 

lo pueden ser de manera oral <>escrita y que las mismas formiln parte 

de actuaciones administrativéls o judiciales cuya resolución trasciende 

en la esfera jurídica etc los g.obcrnéidos. es cuando surg..-~ la necesidad 

de aclnrar en que circunstélncias puede ser recabada la fnlsil 

deposición para acreditarse el cucrpc--. del delito c1c falso testimonio. ya 

que los propios criterios jurisprudenciales emitidos por el máxime..., 

tribunal en México son contradictorios. mayor aún será contradictorio el 

criterio de agentes cicl ministerio público~· jueces penales al determinar 

sobre el caso concreto del que tcn~an conocimiento. por tanto se 

estima conveniente darle la importancia que corresponde a la protesta 

de ley señalada en la ley sus1nntiva penal. y evitar criterios encontrados. 

4"'sí también quedo señalado oportunamente que la autoridad 

pública r:.ucdc ser administrativa o juciicial. t:!n su ámbito de 

competencia federal. estata1 o municipal. o l:>ien militar. aunque para 

éste úl1imo caso de autoridad militar. el órgano encargado de 

determinar la existencia o inexistencia de delito son los propios 

tribunales mili1c1rcs. 

Por lo mismo. la autoridad ante la que se puede declarar faltando 

a la verdad puede ser administrativa o judicial. ya sea en el ámbito 

federal. estatal o municipal. igualmente ante fedatario público. no 

siendo exclusivo que se realice ante autoridad judicial toda vez que el 

bien jurídico tutelado es la administración de justicia y no debe ser 

necesario que la autoridad tenga la facultad de impartir justicia. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.· En la práctica la falsedad al rendir declaraciones ante 

autoridad pública o <1nte algún fedatario público sucede con frecuencia. 

las partes en un juicio o el que comparece ante fedatario público. faltan 

a la verdad ya sea afirmando hechos falsos. negando o alterando 

verdaderos con la finalidad de encaminarlos a sus respectivos 

intereses. i.ltcntando contr~ el bien jurídico prote~ido que lil 

administración de justicia. 

SEGL::-.óD.·'-·· Con dichn falsedad puede resultar además perjuicio a 

alguna persona física o moral con motivo cte..~ las falsas declaraciones 

en consecuencia además cte prote~er la administración de justicia será 

sujeto pasivo la persona que resulte afectada con éstas 

manifestaciones. por tantc> el juez que conozca de la par:ida. del>erá 

tomar cJicho perjuicio al momento de dicta sentencia. 

independicntcr.-1ente si con esa conducta incurre en al~ún otro ilícito. 

odemás de tener en cuenta el pa~o de la rep;s¡·ación ctel daño. con Jo 

que se procura Ja protección del J.">anicular en sus derechos. 

TERCEf-{i\ .. · Las declaraciones ante la autc>rictad pública <> el fedatario 

pueden llevarse a cabo de manera oral. directamente ante la autoridad 

o el fedatario. o bien de manera escrita: ~r algunos casos cuando se 

realiza de manera oral. antes de recabarse la declaración. la autoridad o 

el fedatano. protestan en términos de ley a la pt:r~una que va a rendir su 

testimonio: por otro lado cuando se realiza de manera escrita a través 

de algún proveido. el que lo suscribe puede asentar al final del mismo la 

leyenda "Protesto lo necesario". con la cual se debe deducir que 

protesta conducirse con verdad en lo que declara debiéndose 

concebir además con ello que el que asienta dicha frase está 

consciente de lo que expresa ante la autoridad o el fedatario. aunque 

por desgracia. este criterio casi nunca es aplicado. 
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CUART."'-.· Uno de los elementos para la configuración del delito 

multicltado es que la persona sea Interrogada por autoridad pública o 

fedatario en ejercicio de sus. funciones o con motivo de ellas y se falte a 

la verdad. por lo que el criterio de Agentes del Ministerio Público y 

Jut!CCS en la rniltcriél consideran que no basta que la falsa declaración 

se haya hecho ante Ja autoridad pública o el fedatario en ejercici<.") de 

sus funciones o c<>n motivo de e::llas. sino c¡ue es indispensable c¡uc la 

declnración haya sido en conrcstilción a un intcrro~atori<> previo y c¡ue 

las preguntas del intcrrn~Htorio hayan sido calificadas de le;;:gales por Ja 

autoridad curnpctcntc. 

QL:li':TA.· En c<...,nsccucncia. la i>roblcmática para la confijSur<ición del 

delito etc falso testimonio previsto en la fracción l del artic'JIO 1 56 del 

C6di~o de Prc>ccdimicntos Penales para el Estado de .!Vtéxico. radica 

pues. en la aplicación errónea etc la autoridad en el término 

-interrogado ... ya que como se ha mencionado en el presente trabajo. 

una declaracic">n falso antt.· autoriciad pública o fedatario ¡:>roduce sus 

efectos desde que es rendjda dicha declaraci6n y ne.> siempre se rinde 

basándose en un cuestionamiento. 

SEXT r'-.· El bien jurídico tutelado es la administración de justicia. sin 

embargo el falso testimonio no debe ser único de un procedimiento 

encaminado a la administración de justicia. sino que la autoridad 

administrutiva en la que se realice una falsa deposición no 

necesariamente debe tener como cualidad impartir justicia. 

pudiéndose estar como una autoridad netamente adn1inistrativa que se 

encargue de algún trámite diverso a un procedimiento Judicial. 

SEPTIMA.· En la integración del presente ilícito el inculpado en 

Averiguación Previa o en un proceso penal se en.:uentra protegido por 

el principio de la no auto incriminación. por lo que aunque falte a la 

verdad sea afirmando hechos falsos. alterando. negando u ocultando 
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verdaderos. no procederá Averiguación Previa en su con1ra. 1oda vez 

que actúa en legitima defensa y no podrá ser obligado a declarar en su 

contra. 

OCTAVA.· Se debe tomar en cuenta en la declaración emitida por el 

indicado en el falso testimonio. su nivel de percepción de las cosas. ya 

que puede ocurrir que se encuentre en un error de percepción de la 

realidad y no por ello implica una conducta dolosa para configurar el 

delito de falso 1es1imonio. 

NOVENA.· con la debida aplicación e integración del deli10 de falso 

1estimonio se fomenta en la población que se conciba la importancia de 

emitir una declaración ante auroridad o fedatario público. las cuales 

producen consecuencias juródicas y con ello evirar la con1inua 

comisión de un falso 1estimonio. 

DECIM/\. El bien jurídico tutelado es la administrélción de _iuslicia. por 

1anto al afecrar dicho bien jurídico y en algunos casos afec1ar además a 

un 1ercero. se debe preve'1ir que al emilir una declaración se haga con 

falsedad. por tal motivo para evitar la falaz deposición se debe dar la 

importancia correspondiente a la protesta de ley se.i'\alada en los 

códigos adjelivos tanto en ma1eria penal como civil en el Estado de 

México. 
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